
Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en
Granada

ACUERDO CONVENIO COLECTIVO DE FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. PARA LAS

PLANTAS DE TRATAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE LA PROVINCIA DE GRANADA

Administración Local

Diputaciones

- DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

- SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO

EDICTO DE COBRANZA DEL CUARTO PERÍODO DE 2024

Ayuntamientos

- AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR

CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DEL ÁREA DE SERVICIOS

SOCIALES

- AYUNTAMIENTO DE BAZA

PUBLICACION BOP ANUNCIO REGLAMENTO CONTROL HORARIO

- AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GUADIX

DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE ALCALDÍA

- AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DEL INICIO Y EJERCICIO DE
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO DE BENALÚA DE LAS VILLAS

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2024

- AYUNTAMIENTO DE CÁÑAR

Informe de la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad de Ayuntamiento de Cáñar

sobre la debida justificación de la Cuenta General del ejercicio 2023 .

- AYUNTAMIENTO DE CIJUELA

Lista Provisional Admitidos/Excluidos de 1 plaza de Laboral Fijo, Operario de Servicios

Múltiples, Peón (Reserva Discapacidad)

- AYUNTAMIENTO DE DOMINGO PÉREZ DE GRANADA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO AÑO 2024

- AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR

Protocolo Gestión Colonias Felinas

Reglamento Participación Ciudadana

- AYUNTAMIENTO DE JAYENA

Modificación presupuestaria 8/2024

- AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA

Aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones y Equipamiento Deportivo de La

Zubia

- AYUNTAMIENTO DE LOJA

Publicación nombramientos Funcionarios de Empleo Ayuntamiento de Loja

Bases Convocatoria Libre Designación Encargado / Capataz de Obras

- AYUNTAMIENTO DE MARACENA

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE PLENO DE 3 DE MAYO DE 2024 REFERENTE A

RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

- AYUNTAMIENTO DE ÓRGIVA

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA TASAS EXAMEN

- AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA CEMENTERIOS
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Administración Autonómica

Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Granada

Administración

ACUERDO CONVENIO COLECTIVO DE FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. 
PARA LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA
ACUERDO CONVENIO COLECTIVO DE FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. PARA LAS PLANTAS DE 

TRATAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE LA PROVINCIA DE GRANADA

Visto el texto del  CONVENIO COLECTIVO DE FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. PARA LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO Y
TRANSFERENCIA  DE  LA  PROVINCIA  DE  GRANADA,  (con  código  de  convenio  18001742012004)  suscrito  por  la
representación legal de la empresa y la de los trabajadores, presentado el día 9 de agosto de 2024 en el Registro Telemático de
Convenios  Colectivos  (REGCON)  y  de  conformidad  con lo  dispuesto  en  el  artículo  90,  apartados  2  y  3,  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Delegación
Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo

RESUELVE

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el mencionado Registro de esta Delegación Territorial.

Segundo: Disponer la publicación del indicado texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

DELEGADO TERRITORIAL,
JOSE JAVIER MARTIN CAÑIZARES
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CONVENIO COLECTIVO DE FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. PARA LAS PLANTAS DE
TRATAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE LA PROVINCIA DE GRANADA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- PARTES QUE SUSCRIBEN EL CONVENIO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL MISMO. 
1. Partes signatarias: El presente Convenio Colectivo ha sido negociado y suscrito de una parte por la empresa FCC Medio Ambiente, S.A.U., y
de otra por la representación legal de las personas trabajadoras (Comité de Empresa) de las Plantas de Tratamiento y Transferencia de la empresa
FCC Medio Ambiente, S.A.U., en la provincia de Granada. 
2. Ámbito Territorial, Personal y Funcional: El presente Convenio Colectivo será de aplicación a todas las personas trabajadoras que presten sus
servicios en la Empresa FCC Medio Ambiente S.A.U., adscritos a los centros de trabajo de las plantas de tratamiento y transferencia de la
provincia de Granada, que la empresa tiene adjudicadas por la Excma. Diputación de Granada. 
3. Ámbito material: El presente Convenio Colectivo de empresa regula las condiciones generales de trabajo en todos los ámbitos de los artículos
precedentes, teniendo prioridad aplicativa en las materias previstas en el artículo 84.2 del Estatuto de las personas trabajadoras y reguladas en
este Convenio. 
ARTÍCULO 2.- VIGENCIA, DURACIÓN Y DENUNCIA: 
La vigencia del presente Acuerdo será desde el  1 de enero de 2024 hasta el  31 de diciembre de 2027, excepto en aquellas materias  que
contemplen otra fecha de entrada en vigor. 
La denuncia podrá realizarse por cualquiera de las partes, deberá hacerse por escrito con un mínimo de un mes de antelación al vencimiento de
su periodo de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas, debiéndose enviar copia a efectos de registro al organismo competente para ello. 
La parte que promueva la negociación deberá presentar la propuesta concreta, a la otra parte, debiendo constituirse la Comisión Negociadora en
el plazo de 30 días de la recepción de la misma. El Convenio mantendrá su vigencia hasta que sea sustituido por otro. 
ARTÍCULO 3.- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD. 
El presente Convenio constituye un todo orgánico y las partes quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad. 
Si la jurisdicción competente modificase algunas de las cláusulas en su actual redacción, la Comisión Negociadora deberá reunirse a considerar
si cabe modificación, manteniendo la vigencia del resto del Convenio. 
ARTÍCULO 4.- COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN. 
Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo absorberán y compensarán calculadas en cómputo anual, las retribuciones que
puedan establecerse por disposiciones legales o convencionales, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 26, apartado 5º del
Estatuto de las personas trabajadoras. 
ARTÍCULO 5.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA 
En lo no establecido en este Convenio se estará a lo que dicte el Estatuto de las personas trabajadoras y demás fuentes de Derecho Laboral, así
como al Convenio General del Sector de Limpieza Pública, Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos y Limpieza y
Conservación de Alcantarillado.

CAPÍTULO II.
SISTEMA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

ARTÍCULO 6.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
El personal al servicio de la Empresa, afectado por el presente Convenio se clasificará, atendiendo a la clasificación recogida en el Convenio
Colectivo  del  Sector  de  limpieza  pública,  viaria,  riegos,  recogida,  tratamiento  y  eliminación  de  residuos,  limpieza  y  conservación  de
alcantarillado, adaptándola a la redacción del vigente artículo 22 del Estatuto de los trabajadores, estableciéndose a tal efecto los siguientes
Grupos profesionales: 

Grupo de Técnicos:

-  Gerente
-  Jefe/a de planta
-  Responsable Mantenimiento
-  Responsable Producción
-  Responsable Calidad y Medio Ambiente
-  Responsable Vertedero y Ventas
-  Responsable Seguridad y Salud
-  Técnico/a titulado superior 
-  Técnico/a titulado medio 

Grupos de Administrativos:
 
- Jefe/a de Administrativo/a
- Oficial 1º Administrativo/a
- Administrativo/a
- Auxiliar Administrativo/a

Grupo de Operarios: 
- Encargado/a
- Ayudante de Encargado/a 
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- Oficial de 1º 
* Día 
* Noche 
- Oficial de 2º 
* Día 
* Noche 
- Peón 
* Día 
* Noche 

El grupo profesional de operarios comprende las funciones que se especifican seguidamente: 
1. Encargado/a
2. Conductor/a o Maquinista. 
3. Jefe/a de Equipo o Ayudante de Encargado/a.
4. Peón Especializado.
5. Peón.
6. Oficial Primera de Taller. 
7. Oficial Segunda de Taller. 
8. Oficial Tercera de Taller. 
9. Almacenista. 

Esta clasificación del personal es meramente enunciativa y no presupone la obligación de tener cubiertas todas las plazas y funciones si las
necesidades de la actividad de la Empresa no lo requieren, así mismo, cabe la posibilidad de creación de nuevas funciones en función de las
necesidades de la empresa. 
En caso de que se adapte a la nueva legislación vigente el sistema de clasificación profesional prevista en el Convenio General del Sector de
limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantarillado o se publique otro
Convenio que sustituya al actualmente vigente, será de aplicación dicho sistema. 
Todos los nuevos contratos serán establecidos con un periodo de prueba según lo dispuesto en la legislación vigente. Se establece que los
contratos de Acumulación de Tareas tengan una duración máxima de doce meses en un periodo de dieciocho meses.

CAPÍTULO III.
RETRIBUCIONES

ARTÍCULO 7.- SALARIOS 
Todas las condiciones establecidas en el presente acuerdo, de naturaleza salarial, sustituyen, compensan y absorben, en su conjunto, a todas las
existentes. 
Las tablas salariales aquí detalladas se determinan en cómputo anual. El salario bruto anual se divide en 12 mensualidades y cuatro pagas extras,
siendo su devengo el establecido para cada uno de los conceptos que se detallan. 
Estos salarios brutos anuales establecidos supondrán el total retributivo exigible por cualquier trabajador y por cualesquiera conceptos, excepto
las horas extras y el festivo. En dichos salarios brutos anuales estarán incluidos los conceptos salariales:
- Salario base 
- Plus Convenio 
- Plus tóxico, penoso, peligroso 
- Plus nocturnidad 
- Plus transporte 
- Pagas extraordinarios 
- Vacaciones

Todos  estos  conceptos  anteriormente  citados,  serán  adsorbidos  e  integrados  en  el  “salario  base”.  Cualquier  otra  retribución  que  viniese
percibiendo la persona trabajadora será compensada y absorbida dentro del salario bruto anual establecido,  excepto las horas extras  y los
festivos. 
Por medio de acuerdo de la persona trabajadora y empresa, pudiera existir compensación por acumulación de horas y disfrutar de descanso en
días completos. 
Las funciones realizadas en un grupo profesional superior, se abonará la diferencia de salario correspondiente.

CATEGORÍA AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027
Gerente 47.140,00 48.082,80 49.044,46 50.025,35

Jefe/a de Planta 40.510,00 41.320,20 42.146,60 42.989,54

Resp. Mantenimiento 36.780,00 37.515,60 38.265,91 39.031,23

Resp. Producción 36.780,00 37.515,60 38.265,91 39.031,23

Resp. Calidad y MA 36.780,00 37.515,60 38.265,91 39.031,23
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Resp. Vertedero y Ventas 36.780,00 37.515,60 38.265,91 39.031,23

Resp. Seguridad y Salud 36.780,00 37.515,60 38.265,91 39.031,23

Técnico/a titulado superior 33.700,00 34.374,00 35.061,48 35.762,71

Técnico/a titulado medio 29.713,24 30.307,50 30.913,65 31.531,93

Jefe/a de Administrativo/a 33.700,00 34.374,00 35.061,48 35.762,71

Oficial 1º Administrativo/a 26.226,13 26.750,65 27.285,67 27.831,38

Administrativo/a 24.991,46 25.491,29 26.001,11 26.521,14

Auxiliar Administrativo/a 17.900,00 18.258,00 18.623,16 18.995,62

Encargado/a 35.500,69 36.210,70 36.934,92 37.673,62

Ayudante de Encargado/a 32.851,12 33.508,14 34.178,31 34.861,87

Oficial de 1º día 30.758,72 31.373,89 32.001,37 32.641,40

Oficial de 1º noche 32.681,12 33.334,74 34.001,44 34.681,47

Oficial de 2º día 26.913,88 27.452,16 28.001,20 28.561,22

Oficial de 2º noche 28.913,88 29.492,16 30.082,00 30.683,64

Peón día 24.991,46 25.491,29 26.001,11 26.521,14

Peón noche 26.913,88 27.452,16 28.001,20 28.561,22

Dietas: Las personas trabajadoras que, por necesidad o por orden de la empresa, tengan que realizar viajes o desplazamiento o poblaciones
distintas donde radica su centro de trabajo o siempre y cuando no suponga pernoctación disfrutaran de una compensación igual para todos los
niveles profesiones en la cantidad de 15 euros por este concepto y día. 
En los casos en los que las personas trabajadoras, deban quedarse a comer en el centro de trabajo por circunstancias de la producción, la empresa
les proporcionara la comida. 
El festivo, podrá cambiase por un día libre o ser retribuido en función de la categoría de la síguete manera:

CATEGORÍA

REMU
NERACI
ÓN DE

DÍA
FESTIV

O

Oficial de 1ª 175,00 euros

Oficial de 2ª 165,00 euros

Peón 155,00 euros

El importe del festivo se liquidará en el mes en el que se haya devengado, y su cotización se realizará a 12 meses vista, esto significa que su
importe será prorrateado en 12 partes y cotizado según los meses que proceda a partir del mes de devengo.
Las horas extraordinarias, se retribuirán de la siguiente manera

CATEGORÍA

REMUNER
ACIÓN DE

HORA
EXTRAOR
DINARIA

Oficial de 1ª 17,50 euros

Oficial de 2ª 16,25 euros

Peón 15,00 euros

ARTÍCULO 8.- APLICACIÓN Y DEVENGO DE LAS RETRIBUCIONES: 
Las retribuciones brutas anuales se distribuirán en 12 mensualidades de enero a diciembre, dos pagas extraordinarias y dos pagas de convenio.
Las 16 pagas serán de la misma cuantía. 
Las cuantías de las dos pagas extraordinarias, incorporadas dentro del salario bruto, serán las contempladas en la tabla adjunta al Convenio,
devengándose, la paga de verano del 1 de enero al 30 de junio, y la paga de Navidad del 1 de julio al 31 de diciembre, y abonándose del
siguiente modo: 
Fecha del abono: 
* Paga de Verano el 15 de junio 
* Paga de Navidad el 15 de diciembre. 

Las dos pagas de convenio están incorporadas dentro del salario bruto y el importe de las mismas es el que se muestra en la tabla adjunta al
Convenio, devengándose del 1 de enero al 31 de diciembre. Se abonarán del siguiente modo: 
Fecha del abono: 
* Paga de marzo el 15 de marzo 
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* Paga de septiembre el 15 septiembre 

Las pagas establecidas en el presente artículo, se abonarán en proporción al tiempo trabajado, no devengándose mientras dure cualquiera de las
causas de suspensión del contrato previstas en el artículo 45 del Estatuto de las personas trabajadoras excepto las situaciones de Incapacidad
Temporal así como maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve meses y
adopción  o  acogimiento,  tanto  pre  adoptivo  como  permanente  o  simple,  de  conformidad  con  el  Código  Civil  o  las  leyes  civiles  de  las
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de seis
años o de menores de edad que sean mayores de seis años cuando se trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias
personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios
sociales competentes.
ARTÍCULO 9.- PLUS FUNCIONAL LIMPIEZA DE EQUIPOS 
Para la persona trabajadora que realice la función de limpieza de equipos fijos (balísticos, trómeles, cintas y similares), que actualmente se viene
desarrollando en turno de noche, se establece un plus funcional, el cual mantendrá mientras realice dichas funciones, de 62,50€ brutos por 12
mensualidades a partir de 1 de julio de 2024. Este importe se verá incrementado a 93,75€ brutos por 12 mensualidades a partir del año 2026; A
partir del año 2027 el importe quedará fijado en 125€ brutos por 12 mensualidades.

ARTÍCULO 10.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE
A partir de 1 de julio de 2024 comenzará a devengarse un concepto salarial denominado Complemento de productividad Variable (en adelante,
CPV), cuyo abono se efectuará en función del rendimiento individual asociado al absentismo individual de cada persona trabajadora. 
El cobro será semestral, y el importe será de 200€ brutos para el segundo semestre de 2024, de 150€ brutos para cada semestre de 2025, de 175€
brutos para cada semestre de 2026 y de 200€ brutos para cada semestre de 2027. El cobro se realizará el mes siguiente a la finalización del
semestre objeto de valoración, siendo estos los meses de julio y enero.
El CPV será cobrado por la totalidad de las personas trabajadoras que no haya tenido bajas por Incapacidad Temporal, ni faltas de asistencia. No
computarán al  efecto las vacaciones anuales,  las  bajas  por  accidente laboral,  maternidad,  paternidad,  permisos y licencias  establecidas en
Convenio y las ausencias por uso del crédito horario sindical de la representación Legal de los/as trabajadores/as.
No tendrán derecho a percibir el plus las personas trabajadoras que no hayan trabajado durante todo el semestre en el periodo de evaluación.
Efectuados  los  cálculos  de  absentismo  para  los  periodos,  conforme  a  los  criterios  establecidos  previamente,  la  empresa  informará  a  la
Representación Legal de los Trabajadores de los importes que procedan abonarse en cada caso, a tal efecto se constituirá una comisión de
seguimiento compuesta mínimo por un representante de los trabajadores y un representante empresarial, cuyo objetivo será proponer el pago del
CPV en situaciones excepcionales no contempladas en el presente acuerdo; Toda excepción al presente sistema de pago requerirá la conformidad
de los miembros de la comisión de seguimiento.
 ARTÍCULO 11.- ANTICIPOS MENSUALES 
La Empresa, a petición de las personas trabajadoras, concederá anticipos quincenales de nómina hasta un máximo de 300 euros o la totalidad de
la paga extra, excepto las personas trabajadoras que hayan sido sancionados en los últimos seis meses, que no disfrutaran del derecho. No se
podrá solicitar un nuevo anticipo, hasta que no esté saldado el anterior. 

CAPÍTULO IV.
TIEMPO DE TRABAJO

ARTÍCULO 12.- JORNADA 
Con relación a la jomada laboral, se acuerda lo siguiente: 
La jornada laboral será de 40 horas, con descanso de dos días completos a la semana, con 35 minutos de descanso, en jornada diaria, considerado
como tiempo efectivo de trabajo. Este tiempo de descanso considerado como de trabajo efectivo comprenderá y absorberá cualquier tiempo
establecido por norma legal o reglamentaria. Se disfrutará en dos descansos, siendo uno de 25 minutos y otro de 10 minutos. Siendo esta norma
general, se podría adaptar a cada centro de trabajo, que dependerá de las funciones desarrolladas. 
No obstante a lo anterior,  la distribución de esta jornada,  de conformidad con lo establecido por el  art.  34.8 del Estatuto de las personas
trabajadoras, ambas partes acuerdan el realizar una jornada semanal de 40 horas en cinco días a la semana, de lunes a sábado, y teniendo en
cuenta que se descansarán preferiblemente 2 días seguidos, siendo uno de ellos el domingo, excepto aquéllos que tengan que realizar otra
distribución semanal, conveniente para el servicio. 
Existirán determinadas funciones,  desarrolladas por diversos grupos profesionales,  como son los operarios  de las  plantas  de transferencia,
conductores que realizan el transporte de contenedores entre las PT y las Plantas de Compostaje, que por necesidades del servicio o por razones
legales, su jornada se distribuirá en 36 h/semanales durante 6 días a la semana (o cuatro para los conductores de transferencia) de la misma
forma que lo hacen actualmente. No obstante, también disfrutarán de los siete días de descanso consecutivos al año. La jornada y el descanso se
podrán modificar consensuado con el comité de empresa y solo en caso de desacuerdo, acudiendo a los cauces legalmente previstos para dicha
modificación.

ARTÍCULO 13.- HORARIO DE TRABAJO 
Los horarios de cada centro de trabajo deberán adaptarse a sus necesidades operativas, según calendario laboral. 
Será facultad de la empresa establecer horarios y relevos, así como modificarlos conforme al procedimiento legalmente establecido. Previamente
se  comunicará  a  la  representación  legal  de  las  personas  trabajadoras.  Siempre  que  se  adapte  a  las  necesidades  operativas,  las  personas
trabajadoras, previa comunicación con tiempo suficiente, y causa justificada, podrán cambiarse de turno de trabajo. 
Para los días 24 y/o 31 de diciembre de cada año, en caso de que coincidiese turno de mañana y tarde, se realizará el horario siguiente:

Turno de mañana: 06:00 a 12:00 horas.
Turno de tarde: 12:00 a 18:00 horas.
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En caso de existir solamente horario de mañana, el horario será el habitual.

Para el personal administrativo de la ECOCENTRAL en Alhendín, se fijará un horario de 35 horas semanales con jornada continua de 7:30 a
14:30 de lunes a viernes. No obstante, si este personal se trasladase a otro centro de trabajo de la empresa, se deberá adaptar al horario del centro
de trabajo de destino. 
ARTÍCULO 14.- DESCANSOS. 
Entre la terminación de una jornada y el comienzo de la siguiente, salvo necesidades urgentes o perentorias, habrán de transcurrir como mínimo
doce horas. 
ARTÍCULO 15.- VACACIONES. 
Las vacaciones vendrán definidas de la siguiente manera: 
- El personal de oficina que realice jornada de 35 horas semanales, disfrutarán de un periodo de 30 días naturales de vacaciones. 
- Las personas trabajadoras que realicen jornadas de: 
* 40 horas semanales o 36 horas distribuidas en seis días a la semana, disfrutarán de 3 bloques de vacaciones de 14 días cada uno, lo que hace un
total de 42 días naturales de vacaciones. Los bloques deberán comenzar siempre los lunes y acabar en domingo sin excepción. Esta misma
distribución la disfrutarán: 
* Los conductores de las plantas de transferencias. 
* Las personas trabajadoras de la planta de Vélez de Benaudalla. 
* 35 horas semanales o menos distribuirán 2 bloques de 14 días de vacaciones, más otro bloque de 7 días. Lo que hace un total de 35 días de
vacaciones. El comienzo y el final de los bloques se adecuará a cada centro de trabajo.
Las vacaciones vendrán reflejadas en un calendario anual, que se publicará en el mes de diciembre del año anterior. Siempre y cuando sea
posible, y no se perjudique el  buen funcionamiento del servicio,  las personas trabajadoras de la misma categoría, turno y servicio podrán
intercambiar sus vacaciones con el/la compañero/a con el que quiera permutar las mismas y realizando la comunicación de cambio a la empresa
con un mes de antelación. 
Las vacaciones se disfrutarán de la siguiente manera:
 - Las vacaciones se disfrutarán de la siguiente manera y siempre ajustándolo al calendario del año para que coincida en semanas enteras: 
* 2 bloques que se deberán disfrutar de mayo octubre de la siguiente manera. 
- Bloque 1º quincena de mayo y 1º quincena de julio. 
- Bloque 2º Quincena de mayo - 2º Quincena de julio.
- Bloque 1º Quincena de junio - 1º Quincena de agosto. 
- Bloque 2º Quincena junio - 2º Quincena de agosto. 
- Bloque 1º Quincena de julio - 1º Quincena septiembre. 
- Bloque 2º Quincena de julio - 1º Quincena de septiembre. 
- Bloque 1º Quincena de agosto - 1 Quincena de octubre.
- Bloque 2º de Quincena de agosto - 2º Quincena de octubre. 
* El tercer bloque vendrá impuesto por la empresa y se disfrutará obligatoriamente de noviembre a abril.
El día 3 de noviembre, “San Martin de Porres” será festivo y se pasará a lunes cuando caiga en domingo. 
Se mantiene la redacción presente del artículo, teniendo en cuenta el acta de interpretación de la comisión paritaria de fecha 10 de noviembre de
2020.
ARTÍCULO 16.- LICENCIAS. 
De acuerdo con lo dispuesto por el art. 34.8 del Estatuto de las personas trabajadoras, el personal afectado por este convenio tendrá derecho
siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la Ley a disfrutar de las licencias retribuidas en la forma y condiciones que a continuación se
indican: 
1. Licencia por matrimonio: 16 días naturales. 
2. Fallecimiento de padres, padres políticos, cónyuge, hijos o nietos, abuelos y hermanos: 
* 2 días. 
* 4 días si es necesario realizar desplazamiento. 
3. Fallecimiento de tíos (tercer grado de consanguinidad o afinidad): 1 día natural para asistencia a sepelio.
4. Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario
del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja a
de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que
requiera el cuidado efectivo de aquella. 
5. Traslado de domicilio: 1 día. 
6. Consulta médica: la persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo necesario para asistir  a consulta médica,
debiendo presentar en la empresa justificante de la misma en el que figure la hora de entrada y salida. 
A lo previsto en el presente artículo, se considerará como desplazamiento un mínimo de 75 kilómetros por trayecto. 
Las retribuciones de las licencias anteriormente mencionadas serán abonadas conforme a todos los conceptos de la tabla salarial. 
Las licencias comenzarán a disfrutarse el día siguiente a su petición y no contarán en el cómputo de días de las mismas los días de descanso ni
los festivos, siendo computables para el disfrute de las mismas únicamente los días laborables, excepto donde expresamente se indique licencia
con disfrute en días naturales. 

ARTÍCULO 17.- EXCEDENCIA ESPECIAL DE CORTA DURACIÓN 
Todas las personas trabajadoras tienen derecho a una excedencia especial anual con un mínimo de 7 días naturales y hasta un máximo de ocho
semanas, reingresando la persona trabajadora de inmediato al término de la excedencia. Este derecho solo podrá ejercitarse por una sola vez al
año, no siendo acumulable para años posteriores, previa solicitud a la empresa con una antelación mínima de quince días.

CAPÍTULO V.
MEJORAS VOLUNTARIAS
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ARTÍCULO 18.- COMPLEMENTO POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE 
En caso de incapacidad temporal por accidente de trabajo o enfermedad profesional,  con independencia de las prestaciones a cargo de la
Seguridad Social o de la entidad gestora que corresponda, la empresa complementará hasta 100 x 100 de todos los conceptos salariales que
perciba el trabajador. 

Para el año 2024, se estará a lo dispuesto en el convenio colectivo anterior;  A partir de 1 de enero de 2025, para los casos de Incapacidad

Temporal por Enfermedad Común o Accidente no Laboral la empresa complementará el 100 por cien del salario base de la categoría que perciba
la persona trabajadora de la siguiente manera: 

1. Primera baja de incapacidad temporal del año, desde el primer día de la baja. 
2. Segunda baja de incapacidad temporal del año, desde el cuarto día de la baja.
3. A partir de la tercera y posteriores bajas de incapacidad temporal del año, a partir del decimosexto día.

A partir de 1 de enero de 2028, salvo acuerdo entre las partes, el complemento de IT por enfermedad común o accidente no laboral, en los
términos anteriores, se complementará la primera y segunda baja desde el primer día, y a partir de tercera y posteriores bajas del año natural, a
partir del decimosexto. 

ARTÍCULO 19.- INDEMNIZACIÓN POR MUERTE O INCAPACIDAD PERMANENTE. 
Las personas trabajadoras afectados por el presente convenio colectivo, tendrán un seguro de vida para los casos de fallecimiento por accidente
de trabajo o enfermedad profesional por un importe de 12.000 euros. Igualmente, y por la misma cantidad estarán cubiertas las contingencias de
invalidez  permanente  absoluta  o  gran  invalidez  derivadas  de  accidente  de  trabajo  o  enfermedad  profesional.  Para  los  casos  de  Invalidez
permanente total, causado por accidente de trabajo o enfermedad profesional, será de 6.000 euros. 

CAPÍTULO VI.
SUBROGACIÓN DE PERSONAL Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO

ARTÍCULO 20.- SUBROGACIÓN DE PERSONAL 
Se estará a lo establecido en el Capítulo XI del vigente Convenio General del Sector Limpieza Pública, Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y
Eliminación de Residuos y Limpieza y Conservación de Alcantarillado, o en el Convenio General del Sector que lo sustituya. 

CAPÍTULO VII.
SALUD LABORAL

ARTÍCULO 21.- SALUD LABORAL Y VIGILANCIA DE LA SALUD. 
Se estará a lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995 de 8 de noviembre, en la Ley 24/2003 de 12 de diciembre de
reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, así como por cuantas Disposiciones complementen y desarrollen las mismas
o aquellas cuya promulgación sustituyese a éstas. 
ARTÍCULO 22.- VESTUARIO. 
La empresa entregará a las personas trabajadoras la ropa de trabajo necesaria para verano e invierno para el desempeño de sus funciones. Todo el
personal tendrá la obligación de acudir al trabajo debidamente uniformado. 

CAPÍTULO VIII.
RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

ARTÍCULO 23.- FALTAS Y SANCIONES. 
Se estará a lo establecido en el Capítulo XII del vigente Convenio General del Sector Limpieza Pública, Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y
Eliminación de Residuos y Limpieza y Conservación de Alcantarillado, o en el Convenio General del Sector que lo sustituya.

CAPÍTULO IX.
DERECHOS Y GARANTÍAS SINDICALES

ARTÍCULO 24.- DERECHOS Y GARANTÍAS SINDICALES. 
Se estará a lo establecido en la Ley Orgánica 11/ 1985 de 2 de agosto, de Libertad Sindical y en el Estatuto de las personas trabajadoras. Se
podrán acumular las horas sindicales de forma trimestral entre los miembros del comité de empresa, previa comunicación con la empresa. 

CAPÍTULO X.
OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 25.- JUBILACIÓN PARCIAL. 
Para las personas trabajadoras que cumplan los requisitos para acceder a la jubilación parcial,  según la legislación laboral vigente en cada
momento, se prevé que la empresa procederá a la misma a partir de la fecha de cumplimiento de 63 años y con el porcentaje del 75%, y
supeditado a normativa de rango superior.  El proceso se iniciará a solicitud de la persona trabajadora,  y deberá aportar la documentación
correspondiente (informe de jubilación y hoja de vida laboral).

CAPÍTULO XI.
COMISIÓN PARITARIA Y PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 82.3 DEL ESTATUTO DE LAS PERSONAS

TRABAJADORAS
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ARTÍCULO 26.- COMISIÓN PARITARIA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.3.e) del Estatuto de las personas trabajadoras se constituye la Comisión Paritaria para la
aplicación e interpretación del Convenio, integrada por un representante de la Empresa y un representante de las personas trabajadoras de entre
los que hayan formado parte de la Comisión negociadora. 
Esta comisión se reunirá a instancia de parte, dentro de los quince días naturales siguientes a haberse recibido por escrito la solicitud convocando
a la Comisión Paritaria. 
Y aparte se reunirá al menos una vez al año, en el segundo trimestre del año. 
Serán funciones de esta Comisión las siguientes: 
a) Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este convenio. 
b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. 
c) Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la entrada en vigor del presente Convenio, para una posible
solución interna de posibles conflictos. 
d) Cuantas otras actuaciones tiendan a la eficiencia práctica del Convenio y a una mayor solución interna de posibles conflictos. 
e) La intervención, cuando así lo solicite alguna de las partes, en caso de desacuerdo respecto a la inaplicación de las condiciones del Convenio
al amparo de lo dispuesto en el artículo 82.3 del Estatuto de las personas trabajadoras. 
A las reuniones de la Comisión Paritaria podrán acudir las partes, asistidas por los asesores que estime convenientes cada parte. En todo caso los
asesores tendrán voz, pero no voto. 
Esta Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y podrá ver asistida por los asesores que estime conveniente cada parte y que lo
serán con voz y sin voto, fijándose el domicilio de la misma en la sede de la empresa.
Las partes firmantes de este convenio acuerdan su adhesión al vigente Acuerdo Interprofesional sobre Sistema Extrajudicial de resolución de
Conflictos Laborales de Andalucía (SERCLA) y los que pudieran sustituirle durante la vigencia de este Convenio, comprometiéndose a someter
las controversias, tanto colectivas como plurales, que se produzcan entre las partes afectadas por el presente convenio a los procedimientos de
mediación y arbitraje  ante  dicho Servicio (SERCLA),  regulados  en dicho Acuerdo y su Reglamento de Funcionamiento,  en los  términos
establecidos en el mismo. 
ARTÍCULO 27.- PROCEDIMIENTO PARA LA INAPLICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO ESTABLECIDAS EN EL
PRESENTE CONVENIO. 
La inaplicación de las condiciones de trabajo establecidas en el presente Convenio se podrá producir respecto de las materias previstas en el
artículo 82.3 del Estatuto de las personas trabajadoras, cuando concurran las causas previstas en el mismo precepto legal. 
La empresa deberá iniciar el procedimiento comunicando por escrito tanto a la representación legal de los trabajadores como a la Autoridad
Laboral, la iniciación del periodo de consultas. 
Tras la celebración del preceptivo período de consultas, de duración no superior a quince días, si se alcanzase un acuerdo, este se comunicará a la
Autoridad Laboral. El acuerdo fijará el alcance y la duración de la medida de inaplicación de condiciones de trabajo acordada. 
En caso de desacuerdo durante el  período de consultas cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la Comisión Paritaria del
Convenio (regulada en el artículo 23 del presente Convenio) que se pronunciará dentro del plazo de siete días siguientes al planteamiento de la
discrepancia. 
Cuando no se hubiese solicitado la intervención de la Comisión Paritaria o cuando en la citada Comisión no se alcanzase el acuerdo, las partes se
someterán  al  procedimiento  de  mediación  y  arbitraje  ante  el  SERCLA (Sistema  Extrajudicial  de  resolución  de  Conflictos  Laborales  de
Andalucía). 
Sólo en caso de que ambas partes así lo soliciten y acepten expresa y voluntariamente, podrán someterse a un arbitraje vinculante. En el caso de
sometimiento voluntario y expreso a dicho arbitraje vinculante, el laudo que se dictase tendría la misma eficacia que los acuerdos alcanzados en
el periodo de consultas y sólo sería recurrible conforme al procedimiento y en base a lo dispuesto en el artículo 91 del Estatuto de las personas
trabajadoras. 
ARTÍCULO  28.-  LAS  PARTES  FIRMANTES  DEL  PRESENTE  CONVENIO  COLECTIVO  ADOPTAN  LOS  SIGUIENTES
PRINCIPIOS GENERALES EN ORDEN A LA NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD DE TRATO DE TODAS LAS PERSONAS
TRABAJADORAS. 
Estos Principios Generales son: 
1. A la preferencia para el ingreso del género menos representado sin que ello se haga en detrimento de los méritos e idoneidad de otros
trabajadores. 
2. A la fijación de criterios que favorezcan la contratación, formación y promoción del género menos representado en el grupo profesional de que
se trate.
3.  A La fijación de criterios  de conversión de contratos temporales  a fijos  que favorezcan al  género menos representado,  en igualdad de
condiciones y méritos, se encuentren afectadas en mayor medida que los hombres por el nivel de temporalidad. 
4. Al estudio y, en su caso, el establecimiento de sistemas de selección, clasificación, promoción y formación, sobre la base de criterios técnicos,
objetivos y neutros por razón de género. 
5. Al establecimiento de cuotas en términos de porcentajes de mujeres y hombres para lograr una distribución más equilibrada en los puestos de
responsabilidad.
6. A recoger que las ausencias debidas a la maternidad no perjudiquen a las trabajadoras a la hora de percibir determinados pluses (permanencia,
asistencia, etc.) y algunos complementos salariales que pueden ser fuente de discriminación (disponibilidad, antigüedad, etc.). 
7. A la inclusión de un módulo de igualdad en el plan de formación anual de la empresa. 
8. A determinar unos objetivos generales de igualdad a alcanzar e la empresa, las materias, las fases, los plazos y la estructura básica del plan. 
9. A incorporar en los planes de igualdad los contenidos mínimos que introduce el proyecto de ley referidos al  acceso al empleo y la no
segregación  ocupacional,  la  promoción,  la  formación,  la  igualdad  retributiva,  la  conciliación  de  la  vida  personal,  familiar  y  laboral  y  la
formación específica en materia de igualdad entre trabajadores. 
10. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos
específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA: Categorías. - A partir de 1 de enero de 2026, el personal adscrito a mantenimiento con categoría
de oficial 2ª, se le incrementará su categoría a oficial de 1ª.
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El 15 de julio de 2024 se convocará una comisión, compuesta por dos miembros de la parte social, siendo estos el/la presidente/a y otro/a
miembro del comité de empresa, y dos miembros de la parte empresarial, con el objetivo de revisar las categorías actuales de todo el personal del
contrato.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA: Complemento firma de convenio. - Todas las personas trabajadoras con contrato
indefinido a la firma de convenio, percibirán un complemento salarial no consolidable de 400 euros brutos, a abonar en la nómina
del mes siguiente a la firma del presente Convenio colectivo, en proporción a la jornada y al tiempo trabajado durante los meses
de enero a abril de 2024.  Para el personal con contrato temporal vigente en la actualidad, se liquidará parte proporcional a la
finalización de contrato, vinculado al periodo de contratación, con periodo de devengo desde 01/01/24 hasta la finalización de su
contrato temporal.
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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 

  ADMINISTRACIÓN 
 

 

EDICTO DE COBRANZA DEL CUARTO PERÍODO DE 2024 
IMPUESTOS, TASAS, PRECIOS PÚBLICOS E INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO AL COBRO EN EL CUARTO PERÍODO DE 

2024 

 

EDICTO DE COBRANZA 

 

IMPUESTOS, TASAS, PRECIOS PÚBLICOS E INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO AL COBRO EN EL CUARTO 
PERÍODO DE 2024 

 

Mediante el presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, 67 b) de la Ordenanza Discal General de la 
Diputación Provincial de Granada ( BOP nº 216, de 19 de septiembre de 2002) y 5.2 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, se hace saber a todos los contribuyentes por los conceptos, municipios y corporaciones de 
derecho público que a continuación se relacionan, que los recibos estarán al cobro en período voluntario de cobranza 
único desde 1 de SEPTIEMBRE al 20 de NOVIEMBRE de 2024. 

 

ENTIDAD CONCEPTO 

AGRON AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

AGRON IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

AGRON IBI URBANA ANUAL 2024 

AGRON IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ALAMEDILLA CANALONES ANUAL 2024 

ALAMEDILLA TERRAZAS Y BALCONES ANUAL 2024 

ALAMEDILLA VADOS ANUAL 2024 

ALAMEDILLA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

ALAMEDILLA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALAMEDILLA IVTM ANUAL 2024 

ALBOLOTE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALBONDON IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALBONDON IBI URBANA ANUAL 2024 

ALBONDON IBI RUSTICA ANUAL 2024 
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ALBONDON IVTM ANUAL 2024 

ALBUÑAN AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

ALBUÑAN IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALBUÑAN IBI URBANA ANUAL 2024 

ALBUÑAN IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ALBUÑOL BASURA 3ER.TRIMESTRE 2024 

ALBUÑOL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALBUÑUELAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALBUÑUELAS IBI URBANA ANUAL 2024 

ALBUÑUELAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ALDEIRE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALFACAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALFACAR IBI URBANA ANUAL 2024 

ALFACAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ALGARINEJO BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

ALGARINEJO IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALGARINEJO IBI URBANA ANUAL 2024 

ALGARINEJO IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ALHAMA DE GRANADA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

ALHAMA DE GRANADA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

ALHAMA DE GRANADA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALHAMA DE GRANADA IBI URBANA ANUAL 2024 

ALHAMA DE GRANADA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ALHENDIN IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALHENDIN IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ALICUN DE ORTEGA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALICUN DE ORTEGA IBI URBANA ANUAL 2024 

ALICUN DE ORTEGA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ALICUN DE ORTEGA IVTM ANUAL 2024 

ALMEGIJAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

ALMEGIJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALMEGIJAR IBI URBANA ANUAL 2024 

ALMEGIJAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ALMUÑECAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALMUÑECAR IBI URBANA ANUAL 2024 

ALQUIFE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 
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ARENAS DEL REY BASURA ANUAL 2024 

ARENAS DEL REY CANALONES ANUAL 2024 

ARENAS DEL REY BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

ARENAS DEL REY IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ATARFE BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

ATARFE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ATARFE IBI RUSTICA ANUAL 2024 

BEAS DE GRANADA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

BEAS DE GRANADA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

BEAS DE GRANADA IBI URBANA ANUAL 2024 

BEAS DE GRANADA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

BEAS DE GUADIX AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

BEAS DE GUADIX IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

BEAS DE GUADIX IBI URBANA ANUAL 2024 

BEAS DE GUADIX IBI RUSTICA ANUAL 2024 

BENALUA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 1ER.TRIMESTRE 2024 

BENALUA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

BENALUA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

BENALUA IBI URBANA ANUAL 2024 

BENALUA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

BENALUA DE LAS VILLAS AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

BENALUA DE LAS VILLAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

BENALUA DE LAS VILLAS IBI URBANA ANUAL 2024 

BENAMAUREL AGUA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

BENAMAUREL BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

BENAMAUREL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

BENAMAUREL IBI URBANA ANUAL 2024 

BENAMAUREL IBI RUSTICA ANUAL 2024 

BERCHULES VADOS ANUAL 2024 

BERCHULES AGUA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

BERCHULES BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

BERCHULES IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

BERCHULES IBI URBANA ANUAL 2024 

BERCHULES IBI RUSTICA ANUAL 2024 

BUBION BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

BUBION IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 
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BUBION IBI URBANA ANUAL 2024 

BUBION IBI RUSTICA ANUAL 2024 

BUSQUISTAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.TRIMESTRE 2022 

BUSQUISTAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 4º. TRIMESTRE 2022 

BUSQUISTAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

BUSQUISTAR IBI URBANA ANUAL 2024 

BUSQUISTAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CACIN IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CADIAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CAJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CALICASAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CALICASAS IBI URBANA ANUAL 2024 

CALICASAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CAMPOTEJAR BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

CAMPOTEJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CAMPOTEJAR IBI URBANA ANUAL 2024 

CAMPOTEJAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CANILES AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

CANILES IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CAÑAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 1ER.TRIMESTRE 2024 

CAÑAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CAPILEIRA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

CAPILEIRA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CARATAUNAS AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

CARATAUNAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CARATAUNAS IBI URBANA ANUAL 2024 

CARATAUNAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CASTARAS AGUA 1ER.BIMESTRE 2023 

CASTARAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CASTARAS IBI URBANA ANUAL 2024 

CASTARAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CASTILLEJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CASTILLEJAR IBI URBANA ANUAL 2024 

CASTILLEJAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CASTRIL CARGO POR REGISTRO DE ENTRADA 

CASTRIL BASURA Y ALCANTARILLADO ANUAL 2024 
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CASTRIL VADOS ANUAL 2024 

CASTRIL AGUA 2ºTRIMESTRE 2024 

CASTRIL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CENES DE LA VEGA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CENES DE LA VEGA IBI URBANA ANUAL 2024 

CENES DE LA VEGA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CIJUELA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

CIJUELA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CIJUELA IBI URBANA ANUAL 2024 

CIJUELA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

COGOLLOS DE GUADIX AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

COGOLLOS DE GUADIX IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

COGOLLOS DE GUADIX IBI URBANA ANUAL 2024 

COGOLLOS DE GUADIX IBI RUSTICA ANUAL 2024 

COGOLLOS DE LA VEGA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

COLOMERA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CORTES DE BAZA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CORTES Y GRAENA AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

CORTES Y GRAENA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CULLAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CULLAR VEGA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CHAUCHINA VADOS ANUAL 2024 

CHAUCHINA BASURA 3ER.TRIMESTRE 2024 

CHAUCHINA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CHAUCHINA IBI URBANA ANUAL 2024 

CHAUCHINA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CHIMENEAS BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

CHIMENEAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CHIMENEAS IBI URBANA ANUAL 2024 

CHIMENEAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CHURRIANA DE LA VEGA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CHURRIANA DE LA VEGA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

DARRO BASURA 2º.BIMESTRE 2024 

DARRO BASURA 3ER.BIMESTRE 2024 

DARRO BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

DARRO IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 
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DARRO IBI URBANA ANUAL 2024 

DARRO IBI RUSTICA ANUAL 2024 

DEHESAS DE GUADIX AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

DEHESAS DE GUADIX IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

DEHESAS DE GUADIX IBI URBANA ANUAL 2024 

DEHESAS DE GUADIX IBI RUSTICA ANUAL 2024 

DEIFONTES AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 1ER.TRIMESTRE 2024 

DEIFONTES IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

DIEZMA BASURA ANUAL 2024 

DIEZMA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

DILAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

DILAR BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

DILAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

DILAR IBI URBANA ANUAL 2024 

DILAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

DOLAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

DOLAR BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

DOLAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

DOLAR IBI URBANA ANUAL 2024 

DOLAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

DUDAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.BIMESTRE 2024 

DUDAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

DUDAR IBI URBANA ANUAL 2024 

DUDAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

DURCAL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

DURCAL IBI URBANA ANUAL 2024 

DURCAL IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ESCUZAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.BIMESTRE 2024 

ESCUZAR BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

ESCUZAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ESCUZAR IBI URBANA ANUAL 2024 

ESCUZAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

FERREIRA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

FERREIRA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

FERREIRA IBI URBANA ANUAL 2024 

FERREIRA IBI RUSTICA ANUAL 2024 
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FONELAS AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

FONELAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

FONELAS IBI URBANA ANUAL 2024 

FONELAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

FREILA AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

FREILA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

FREILA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

FREILA IBI URBANA ANUAL 2024 

FREILA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

FUENTE VAQUEROS BASURA 3ER.TRIMESTRE 2024 

FUENTE VAQUEROS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

GALERA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 1ER.TRIMESTRE 2024 

GALERA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

GALERA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

GALERA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

GALERA IBI URBANA ANUAL 2024 

GALERA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

GOBERNADOR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

GOBERNADOR BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

GOBERNADOR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

GOBERNADOR IBI URBANA ANUAL 2024 

GOBERNADOR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

GOJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

GOJAR IBI URBANA ANUAL 2024 

GOJAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

GOR TASAS DE CEMENTERIO ANUAL 2024 

GOR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

GORAFE AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

GORAFE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

GUADAHORTUNA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 1ER.TRIMESTRE 2024 

GUADAHORTUNA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

GUADAHORTUNA IBI URBANA ANUAL 2024 

GUADAHORTUNA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

GUALCHOS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

GÜEJAR SIERRA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

GÜEJAR SIERRA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 
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GÜEVEJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

HUELAGO IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

HUELAGO IBI URBANA ANUAL 2024 

HUELAGO IBI RUSTICA ANUAL 2024 

HUELAGO IVTM ANUAL 2024 

HUENEJA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

HUENEJA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

HUENEJA IBI URBANA ANUAL 2024 

HUENEJA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

HUESCAR T.TRAT.RESID.SOL/CANON 1ER.SEMESTRE 2023 

HUESCAR T.TRAT.RESID.SOL/CANON 2ºSEMESTRE 2023 

HUESCAR BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

HUESCAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

HUESCAR IBI URBANA ANUAL 2024 

HUESCAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

HUETOR DE SANTILLAN AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 5º. BIMESTRE 2022 

HUETOR DE SANTILLAN AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 6º. BIMESTRE 2022 

HUETOR DE SANTILLAN AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2º. BIMESTRE 2024 

HUETOR DE SANTILLAN IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

HUETOR TAJAR VADOS ANUAL 2024 

HUETOR TAJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

HUETOR TAJAR IBI URBANA ANUAL 2024 

HUETOR TAJAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

HUETOR VEGA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

HUETOR VEGA IBI URBANA ANUAL 2024 

HUETOR VEGA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ILLORA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ITRABO IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ITRABO IBI URBANA ANUAL 2024 

ITRABO IBI RUSTICA ANUAL 2024 

IZNALLOZ AGUA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

IZNALLOZ BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

IZNALLOZ IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

IZNALLOZ IBI URBANA ANUAL 2024 

IZNALLOZ IBI RUSTICA ANUAL 2024 

JAYENA AGUA Y BASURA 4º.TRIMESTRE 2022 
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JAYENA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

JAYENA IBI URBANA ANUAL 2024 

JAYENA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

JEREZ DEL MARQUESADO BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

JEREZ DEL MARQUESADO IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

JEREZ DEL MARQUESADO IBI URBANA ANUAL 2024 

JEREZ DEL MARQUESADO IBI RUSTICA ANUAL 2024 

JETE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

JUN IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

JUN IBI URBANA ANUAL 2024 

JUN IBI RUSTICA ANUAL 2024 

JUVILES AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

JUVILES IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CALAHORRA (LA) BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

CALAHORRA (LA) IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CALAHORRA (LA) IBI URBANA ANUAL 2024 

CALAHORRA (LA) IBI RUSTICA ANUAL 2024 

LACHAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

LACHAR IBI URBANA ANUAL 2024 

LACHAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

LANJARON CANALONES ANUAL 2024 

LANJARON AUTOTAXIS ANUAL 2024 

LANJARON TOLDOS Y VOLADIZOS ANUAL 2024 

LANJARON TASAS DE CEMENTERIO ANUAL 2024 

LANJARON VADOS ANUAL 2024 

LANJARON AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

LANJARON BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

LANJARON IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

LANTEIRA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

LANTEIRA IBI URBANA ANUAL 2024 

LANTEIRA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

LECRIN IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

LENTEGI IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

LOBRAS AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

LOBRAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

LOBRAS IBI URBANA ANUAL 2024 
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LOBRAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

LOJA VENTA AMBULANTE ABRIL 2024 

LOJA PUESTOS DE MERCADOS ABRIL 2024 

LOJA ANEXOS PLAZA KIOSCOS ABRIL 2024 

LOJA VENTA AMBULANTE MAYO 2024 

LOJA PUESTOS DE MERCADOS MAYO 2024 

LOJA ANEXOS PLAZA KIOSCOS MAYO 2024 

LOJA VENTA AMBULANTE JUNIO 2024 

LOJA PUESTOS DE MERCADOS JUNIO 2024 

LOJA ANEXOS PLAZA KIOSCOS JUNIO 2024 

LOJA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.BIMESTRE 2024 

LOJA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

LOJA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

LOJA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

LUGROS AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

LUGROS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

LUJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MALAHA (LA) AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

MALAHA (LA) BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

MALAHA (LA) IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MALAHA (LA) IBI URBANA ANUAL 2024 

MALAHA (LA) IBI RUSTICA ANUAL 2024 

MARACENA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MARCHAL AGUA Y BASURA 3ER.TRIMESTRE 2022 

MARCHAL AGUA Y BASURA 4º.TRIMESTRE 2022 

MARCHAL BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

MARCHAL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MARCHAL IBI URBANA ANUAL 2024 

MARCHAL IBI RUSTICA ANUAL 2024 

MOCLIN AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 1ER.BIMESTRE 2024 

MOCLIN AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.BIMESTRE 2024 

MOCLIN BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

MOCLIN IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MOCLIN IBI URBANA ANUAL 2024 

MOCLIN IBI RUSTICA ANUAL 2024 

MOLVIZAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 
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MOLVIZAR IBI URBANA ANUAL 2024 

MOLVIZAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

MONACHIL OCUPACION VIA PUBLICA ANUAL 2024 

MONACHIL VADOS ANUAL 2024 

MONACHIL AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.BIMESTRE 2024 

MONACHIL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MONACHIL IBI RUSTICA ANUAL 2024 

MONTEFRIO IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MONTEJICAR AGUA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

MONTEJICAR BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

MONTEJICAR PUESTOS DE MERCADOS 2ºTRIMESTRE 2024 

MONTEJICAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MONTEJICAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

MONTILLANA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MORALEDA DE ZAFAYONA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.BIMESTRE 2024 

MORALEDA DE ZAFAYONA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

MORALEDA DE ZAFAYONA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MORALEDA DE ZAFAYONA IBI URBANA ANUAL 2024 

MORALEDA DE ZAFAYONA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

MURTAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

MURTAS IBI URBANA ANUAL 2024 

MURTAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

MURTAS IVTM ANUAL 2024 

NIGÜELAS AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

NIGÜELAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

NIGÜELAS IBI URBANA ANUAL 2024 

NIGÜELAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

NIVAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

NIVAR IBI URBANA ANUAL 2024 

NIVAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

OGIJARES IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

OGIJARES IBI URBANA ANUAL 2024 

OGIJARES IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ORCE BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

ORCE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ORCE IBI URBANA ANUAL 2024 
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ORCE IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ORGIVA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

ORGIVA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

ORGIVA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ORGIVA IBI URBANA ANUAL 2024 

ORGIVA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

OTIVAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VILLA DE OTURA VADOS ANUAL 2024 

VILLA DE OTURA T.TRAT.RESID.SOL/CANON 3ER.BIMESTRE 2024 

VILLA DE OTURA BASURA 3ER.BIMESTRE 2024 

VILLA DE OTURA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VILLA DE OTURA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

PAMPANEIRA OCUPACION VIA PUBLICA ANUAL 2022 

PAMPANEIRA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PEDRO MARTINEZ AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

PEDRO MARTINEZ BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

PEDRO MARTINEZ IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PEDRO MARTINEZ IBI URBANA ANUAL 2024 

PEDRO MARTINEZ IBI RUSTICA ANUAL 2024 

PEDRO MARTINEZ IVTM ANUAL 2024 

PELIGROS BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

PELIGROS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PELIGROS IBI URBANA ANUAL 2024 

PELIGROS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

PEZA (LA) NICHOS ANUAL 2024 

PEZA (LA) TUMBAS ANUAL 2024 

PEZA (LA) AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 1ER.SEMESTRE 2024 

PEZA (LA) BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

PEZA (LA) IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PEZA (LA) IBI URBANA ANUAL 2024 

PEZA (LA) IBI RUSTICA ANUAL 2024 

PINOS GENIL BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

PINOS GENIL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PINOS GENIL IBI URBANA ANUAL 2024 

PINOS GENIL IBI RUSTICA ANUAL 2024 

PINOS PUENTE BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 
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PINOS PUENTE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PIÑAR AGUA Y BASURA 1ER.SEMESTRE 2024 

PIÑAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PIÑAR IBI URBANA ANUAL 2024 

PIÑAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

POLICAR AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

POLICAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

POLICAR IBI URBANA ANUAL 2024 

POLICAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

POLOPOS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PORTUGOS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PUEBLA DE DON FADRIQUE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PUEBLA DE DON FADRIQUE IBI RUSTICA ANUAL 2024 

PULIANAS T.TRAT.RESID.SOL/CANON ANUAL 2021 

PULIANAS OCUPACION VIA PUBLICA ANUAL 2023 

PULIANAS VADOS ANUAL 2023 

PULIANAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PULIANAS IBI URBANA ANUAL 2024 

PULIANAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

PURULLENA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 5º.BIMESTRE 2023 

PURULLENA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 6º.BIMESTRE 2023 

PURULLENA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

PURULLENA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PURULLENA IBI URBANA ANUAL 2024 

PURULLENA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

QUENTAR BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

QUENTAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

QUENTAR IBI URBANA ANUAL 2024 

QUENTAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

RUBITE AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

RUBITE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

SALAR BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

SALAR VENTA AMBULANTE 2ºTRIMESTRE 2024 

SALAR ALCANTARILLADO 1ER.SEMESTRE 2024 

SALAR BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

SALAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

P
ág

in
a 

1
3

 d
e 

1
9

P
ág

in
a 

24
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

79
9

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

16
20

02
N

º 
16

2 
- 

ju
ev

es
 2

2 
de

 a
go

st
o 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

SALAR IBI URBANA ANUAL 2024 

SALAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

SANTA CRUZ DEL COMERCIO AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 1ER.TRIMESTRE 2024 

SANTA CRUZ DEL COMERCIO IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

SANTA CRUZ DEL COMERCIO IBI URBANA ANUAL 2024 

SANTA CRUZ DEL COMERCIO IBI RUSTICA ANUAL 2024 

SANTA FE TASAS DE CEMENTERIO ANUAL 2024 

SANTA FE BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

SANTA FE BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

SANTA FE IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

SANTA FE IBI URBANA ANUAL 2024 

SANTA FE IBI RUSTICA ANUAL 2024 

SOPORTUJAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 1ER.TRIMESTRE 2024 

SOPORTUJAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

SOPORTUJAR OCUP.Y APROVECH 2ºTRIMESTRE 2024 

SOPORTUJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

SORVILAN BASURA 4º.BIMESTRE 2024 

SORVILAN IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

TORRE-CARDELA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

TORRE-CARDELA IBI URBANA ANUAL 2024 

TORRE-CARDELA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

TORVIZCON IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

TORVIZCON IBI URBANA ANUAL 2024 

TORVIZCON IBI RUSTICA ANUAL 2024 

TREVELEZ IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

TURON AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

TURON IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

TURON IBI URBANA ANUAL 2024 

TURON IBI RUSTICA ANUAL 2024 

UGIJAR VADOS ANUAL 2021 

UGIJAR BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

UGIJAR BASURA 3ER.TRIMESTRE 2024 

UGIJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VALOR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO ANUAL 2024 

VALOR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VELEZ DE BENAUDALLA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 
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VENTAS DE HUELMA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

VENTAS DE HUELMA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

VENTAS DE HUELMA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VENTAS DE HUELMA IBI URBANA ANUAL 2024 

VENTAS DE HUELMA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

VILLANUEVA DE LAS TORRES IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VILLANUEVA DE LAS TORRES IBI URBANA ANUAL 2024 

VILLANUEVA DE LAS TORRES IBI RUSTICA ANUAL 2024 

VILLANUEVA MESIA AGUA, BASURA, ALCANTARILLADO Y DEPURACION 3ER.TRIMESTRE 2024 

VILLANUEVA MESIA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VIZNAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VIZNAR IBI URBANA ANUAL 2024 

VIZNAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ZAFARRAYA AGUA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

ZAFARRAYA BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

ZAFARRAYA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ZAFARRAYA IBI URBANA ANUAL 2024 

ZAFARRAYA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ZUBIA (LA) IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ZUBIA (LA) IBI URBANA ANUAL 2024 

ZUBIA (LA) IBI RUSTICA ANUAL 2024 

ZUJAR BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

ZUJAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ZUJAR IBI URBANA ANUAL 2024 

ZUJAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CARCHUNA-CALAHONDA VADOS ANUAL 2024 

CARCHUNA-CALAHONDA MERCADILLOS 4º.TRIMESTRE 2024 

CARCHUNA-CALAHONDA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CARCHUNA-CALAHONDA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

JATAR AGUA Y ALCANTARILLADO 1ER.TRIMESTRE 2024 

JATAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

JATAR IBI URBANA ANUAL 2024 

JATAR IBI RUSTICA ANUAL 2024 

DEHESAS VIEJAS VADOS ANUAL 2024 

DEHESAS VIEJAS AGUA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

DEHESAS VIEJAS BASURA 1ER.SEMESTRE 2024 
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DEHESAS VIEJAS IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

DEHESAS VIEJAS IBI URBANA ANUAL 2024 

DEHESAS VIEJAS IBI RUSTICA ANUAL 2024 

CDA. REG. DE LA ACEQUIA DE ALMEGIJAR COMUNIDAD DE REGANTES - RIEGOS ANUAL 2024 

TURRO (EL) AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.BIMESTRE 2024 

TURRO (EL) IVTM ANUAL 2024 

VENTAS DE ZAFARRAYA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

VENTAS DE ZAFARRAYA IBI URBANA ANUAL 2024 

VENTAS DE ZAFARRAYA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

FORNES AGUA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

FORNES BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

FORNES BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

FORNES IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

FORNES IBI URBANA ANUAL 2024 

FORNES IBI RUSTICA ANUAL 2024 

DOMINGO PEREZ DE GRANADA CANALONES ANUAL 2024 

DOMINGO PEREZ DE GRANADA VADOS ANUAL 2024 

DOMINGO PEREZ DE GRANADA AGUA Y ALCANTARILLADO 1ER.TRIMESTRE 2024 

DOMINGO PEREZ DE GRANADA BASURA 1ER.SEMESTRE 2024 

DOMINGO PEREZ DE GRANADA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

DOMINGO PEREZ DE GRANADA IBI URBANA ANUAL 2024 

DOMINGO PEREZ DE GRANADA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

TORRENUEVA COSTA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

TORRENUEVA COSTA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

VALDERRUBIO BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

VALDERRUBIO IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

TAHA (LA) AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

TAHA (LA) IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VALLE (EL) BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

VALLE (EL) IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VALLE (EL) IBI URBANA ANUAL 2024 

VALLE (EL) IBI RUSTICA ANUAL 2024 

NEVADA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

NEVADA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

NEVADA IBI URBANA ANUAL 2024 

NEVADA IBI RUSTICA ANUAL 2024 
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ALPUJARRA DE LA SIERRA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO ANUAL 2024 

ALPUJARRA DE LA SIERRA IVTM ANUAL 2024 

ALPUJARRA DE LA SIERRA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ALPUJARRA DE LA SIERRA IBI URBANA ANUAL 2024 

ALPUJARRA DE LA SIERRA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

GABIAS (LAS) BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

GABIAS (LAS) IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

GABIAS (LAS) IBI URBANA ANUAL 2024 

GABIAS (LAS) IBI RUSTICA ANUAL 2024 

GUAJARES (LOS) AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2024 

GUAJARES (LOS) IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VALLE DEL ZALABI BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

VALLE DEL ZALABI IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VALLE DEL ZALABI IBI URBANA ANUAL 2024 

VALLE DEL ZALABI IBI RUSTICA ANUAL 2024 

VILLAMENA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

VILLAMENA IBI URBANA ANUAL 2024 

VILLAMENA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

MORELABOR BASURA 2ºTRIMESTRE 2024 

MORELABOR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PINAR (EL) BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

PINAR (EL) IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

PINAR (EL) IBI URBANA ANUAL 2024 

PINAR (EL) IBI RUSTICA ANUAL 2024 

VEGAS DEL GENIL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

CUEVAS DEL CAMPO IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ZAGRA BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2024 

ZAGRA IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ANUAL 2024 

ZAGRA IBI URBANA ANUAL 2024 

ZAGRA IBI RUSTICA ANUAL 2024 

 

 

SEGUNDO PLAZO DEL IBI URBANA DE 2024: (Del 1 de septiembre al 20 de noviembre de 2024) 

ALHENDIN 

ATARFE 

CARCHUNA-CALAHONDA 
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CHURRIANA DE LA VEGA 

CULLAR VEGA 

FUENTE VAQUEROS 

GÜEVEJAR 

ILLORA 

LOJA 

MARACENA 

MONACHIL 

MONTEFRIO 

MONTEJICAR 

OTIVAR 

PINOS PUENTE 

POLOPOS 

TORRENUEVA COSTA 

VALDERRUBIO 

VEGAS DEL GENIL 

VELEZ DE BENAUDALLA 

VILLA DE OTURA 

 

El pago de los recibos se podrá realizar, utilizando el impreso que se facilitará a tal efecto, por email o correo 
ordinario: 

Con tarjeta bancaria (Mastercard y VISA) capturando, con el móvil, el código QR impreso en el recibo.  

Con tarjeta bancaria (Mastercard o VISA), introduciendo la referencia y el importe del recibo en 
https://www.tributosgranada.es/.  

En cualquier banco, caja de ahorro o cooperativa de crédito que tenga la consideración de entidad colaboradora de 
este Servicio, de lunes a viernes en los horarios establecidos por las oficinas de las entidades siguientes: 

 

- CAJA RURAL DE GRANADA. 

- CAIXABANK. 

- BBVA. 

- BANCO DE SANTANDER. 

- CAJA SUR. 

- UNICAJA. 

- BANCO DE SABADELL. 

- CAJAMAR. 
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Los contribuyentes que por cualquier motivo no reciban en su domicilio el recibo correspondiente dentro del plazo 
voluntario, podrán solicitar un duplicado del mismo en la página web del Servicio Provincial Tributario 
(http://www.tributosgranada.es), en el Ayuntamiento respectivo o cualquiera de las Oficinas del Servicio Provincial 
Tributario en la provincia: 

 

- Albolote. Plaza de las Ánimas, nº 2, Bajo 3. 

- Alhama de Granada. Cuesta del Matadero, nº 1, Bajo. 

- Almuñécar. Plaza Kuwait S/N. 

- Baza. Calle Prolongación de Corredera, nº 2, Bajo. 

- La Herradura. AV. Prieto Moreno, S/N. 

- Granada. Plaza Mariana Pineda, nº 7, Bajo. 

- Guadix. Urbanización María de los Ángeles, Bloque 1, 2º. 

- Huéscar. Calle Morote, nº 21. 

- Illora. Avenida de San Rogelio, nº 11. 

- Iznalloz. Avenida Andalucía, nº 15, Bajo. 

- La Zubia. Plaza de las Marinas, Edificio las Marinas, local 2. 

- Loja. Calle Real, nº 10, Bajo. 

- Órgiva. Calle Mulhacén, nº 9, Bajo. 

- Santa Fe. Calle Real, nº 10, 1º.  

Así mismo se recuerda que los contribuyentes pueden hacer uso de la domiciliación del pago a través de las 
entidades colaboradoras. 

 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan.  

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Granada, a 14 de agosto de 2024 
Firmado por: Antonio Julio Rodríguez Ruiz, Tesorero accidental 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

  Administración 
 

 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DEL ÁREA 
DE SERVICIOS SOCIALES 
CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DEL ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES 

 

BDNS (Identif.): 780332 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/780332) 
 
Primero. Beneficiarios: 
Las entidades privadas sin ánimo de lucro, que desarrollen proyectos de acción social que complemente las 
actuaciones de los Servicios municipales, en relación con la atención a personas y colectivos objeto de intervención 
por los Servicios Sociales. 
  
Segundo. Finalidad: 
Establecer vías de colaboración entre la iniciativa social y la Administración Local para dar respuesta a las necesidades 
y problemáticas sociales que afectan a personas y colectivos, en orden a la optimización de los recursos existentes, la 
coordinación y complementariedad de las acciones que se desarrollan, el impulso, apoyo y coordinación del 
voluntariado y las actuaciones de la iniciativa social, así como el movimiento asociativo, desarrollando proyectos que 
complementen las competencias y actividades municipales según las prioridades establecidas. 
  
Tercero. Bases reguladoras: 
 Acuerdo de Junta de Gobierno de 14 de marzo de 2018, publicada en el Boletín Oficial de Granada de 27 de marzo 
de 2018. 
  
Cuarto. Importe: 
La concesión de subvenciones estará limitada a la existencia de disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 2024, 
estando previsto que se destinen en esta convocatoria la cantidad de 30.000,00 euros con cargo a la partida 23100 
48000 de Transferencia a Asociaciones Asistenciales del Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de Almuñécar para 
Servicios Sociales en el ejercicio 2024. 
  
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada. 
  
Lugar de la Firma: ALMUNÉCAR 
Fecha de la Firma: 2024-08-13 
Firmante: JUAN JOSE RUIZ JOYA, ALCALDE-PRESIDENTE 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BAZA 

  Personal 
 

 

PUBLICACION BOP ANUNCIO REGLAMENTO CONTROL HORARIO 
APROBACION DEFINITIVA REGLAMENTO DE CONTROL HORARIO DE EMPLEADOS PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

BAZA. 

 

D. Pedro Justo Ramos Martínez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baza (Granada), HACE SABER:  

Que contra el acuerdo de aprobación inicial, adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de mayo 
de 2024, del "Reglamento de Control Horario de Empleados Públicos del Ayuntamiento", el cuál se sometió al trámite de 
información pública mediante Edicto que aparece insertado en el B.O.P. núm. 124 del día 28 de junio de 2024, no se han 
presentado reclamaciones o sugerencias durante el período de 30 días hábiles. 

Por lo que de conformidad con lo establecido en el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local,  se entiende definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación del Reglamento de Control Horario de Empleados Públicos 
del Ayuntamiento de Baza. Contra la aprobación definitiva, los interesados podrán interponer recurso contencionso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B.O.P., sin perjuicio de cualquier otro recurso que estimen procedente. 

A continuación se inserta el texto íntegro del citado Reglamento: 

 

REGLAMENTO DE CONTROL HORARIO DE EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE BAZA 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

- Artículo 1. – Objeto.  

- Artículo 2. – Ámbito  

- Artículo 3. – Garantías 

- Artículo 4. – Obligaciones 

- Artículo 5. – Responsabilidades 

- Artículo 6. – Medidas de control 

CAPÍTULO II: LAS JORNADAS Y DESCANSOS 

- Artículo 7. – Jornada de trabajo.  

- Artículo 8. – Pausa. 

- Artículo 9. – Calendario laboral, jornadas y vacaciones. 

CAPÍTULO III: CONTROL HORARIO Y JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS. 

- Artículo 10. – Normas generales. 

- Artículo 11. – Recuperación de saldos negativos. 

- Artículo 12. – Compensación de saldos positivos. 

- Artículo 13. – Justificación de las ausencias. 

- Artículo 14. – Revisión y control de los ficheros de control horario. 

CAPÍTULO IV: PROCEDIMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL HORARIO 
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- Artículo 16. – Medios de fichaje y procedimiento del registro. 

- Artículo 17. Obligación de registrar entradas, salidas y otras incidencias.  

- Artículo 18. Interpretación  

- Artículo 19. Derecho a la desconexión digital. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

  

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto 

La presente normativa tiene como objeto, en orden a la necesidad de asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la relación administrativa o laboral que vincula al funcionario o personal laboral con la Administración, regular los 
medios, actuaciones y procedimientos que se han de seguir para el control del cumplimiento de la jornada de trabajo y del horario 
de los empleados públicos del Ayuntamiento de Baza.  

Artículo 2. Ámbito  

1. Todo el personal que presta servicios en el Ayuntamiento está sometido a control de puntualidad, asistencia y permanencia. Las 
instrucciones contenidas en el presente reglamento serán aplicables a todos los empleados públicos que presten sus servicios 
para el Ayuntamiento de Baza, ya sean fijos o temporales, e independientemente de que estén sometidos a régimen funcionarial o 
laboral.  

2. Se exceptúa de la obligación de fichar en los aparatos de control de presencia al personal con contrato o nombramiento de 
duración determinada inferior a 3 meses siempre que dicha vinculación se encuentre total o parcialmente financiada por otras 
Administraciones Públicas.  

Artículo 3. Garantías 

La información obtenida por parte del Ayuntamiento tendrá un uso exclusivo para la finalidad prevista en el presente reglamento y 
el control del cumplimiento horario, a los efectos de la gestión de los recursos humanos y la prestación de los servicios públicos 
que son competencia de esta Administración Local, sin vulnerar el derecho a la intimidad y a la protección de los datos personales.  

Artículo 4. Obligaciones  

1. Todo el personal tendrá la obligación de utilizar los medios y procedimientos establecidos para el control del cumplimiento 
horario.  

2 Todo el personal tendrá la obligación de fichar tanto al inicio como al final de cada jornada, así como siempre que se ausente del 
centro de trabajo por motivos personales, y en las ausencias que se prevean en el presente reglamento o se prevean en el futuro. 

3. La Unidad de Personal facilitará a cada empleado la información y los medios necesarios para utilizar el sistema.  

4. Cualquier error, olvido, anomalía u incidencia imprevista en alguno de los fichajes establecidos como obligatorios se deberá 
notificar a la Unidad de Personal; indicando la incidencia, la anomalía o el error aparecido, la fecha y la hora en la que se ha 
producido y la causa de la incidencia.  

 5. Cuando por causas técnicas no se pudiera utilizar el sistema de control horario, el control de puntualidad, asistencia y 
permanencia se realizará mediante sistemas alternativos fijados por la Concejalía de Personal que, si se da el caso, se deberán 
cumplimentar obligatoriamente por todo el personal.  

6. Los incumplimientos u olvidos reiterados de esta obligación serán susceptibles de sancionarse administrativamente, conforme 
establece la legislación vigente de aplicación al empleado o empleado pública.  

7. En el caso de que, en los listados de control de horario, aparezcan fichajes impares, por no haber efectuado el fichaje de 
entrada o de salida, la incidencia deberá ser resuelta por el interesado comunicándolo al Concejal Delegado de su área 
correspondiente. 

Artículo 5. Responsabilidades. 
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1. La responsabilidad directa del cumplimiento de la jornada y del horario de trabajo corresponde a cada uno de los empleados; 
están obligados al cuidado y la correcta utilización de los medios existentes para el control de asistencia y puntualidad, así como a 
registrar todas las entradas y salidas.  

2. Los Concejales Delegados de las distintas áreas será los responsables del control horario del personal adscrito al mismo.  

 3. Cualquier manipulación no autorizada o daño consciente de los terminales y/o tarjeta de fichaje dará lugar a las 
responsabilidades que corresponden según la normativa aplicable.  

Artículo 6. Medidas de control. 

1. El seguimiento del cumplimiento de la jornada de trabajo se realizará habitualmente mediante un sistema electrónico de fichaje 
con tarjeta o aplicación en el caso del personal autorizado para ello, y se utilizará tanto al inicio como al final de cada jornada, y 
cada vez que se abandone y se vuelva al centro de trabajo debido a comisiones de servicio, hora de lactancia, deber público, 
consulta médica o enfermedad propia o de familiares, preparación al parto, compensación horaria, horas sindicales o cualquier 
otra causa que se justifique apropiadamente, en los términos reglamentariamente previstos.  

El uso de la tarjeta o aplicación podrá ser sustituido por otros sistemas con idéntico valor jurídico, mediante resolución motivada de 
la Concejalía de Personal previo informe del funcionario encargado de personal.  

2. Cuando por causas técnicas, mal funcionamiento del sistema electrónico u otros imprevistos no se pueda utilizar el fichaje 
electrónico, el control de puntualidad, asistencia y permanencia de los trabajadores afectados se realizará mediante sistemas 
alternativos fijados por la Concejalía de Personal que, si se da el caso, se deberán cumplimentar obligatoriamente por todo el 
personal. Con una periodicidad mensual, dichos partes deberán informarse al responsable del servicio, quien, a su vez a través de 
vía telemática al departamento de personal durante los 10 primeros días del mes siguiente, para su ingreso en el sistema y 
regularización de las incidencias y saldos. 

CAPÍTULO II: LAS JORNADAS Y DESCANSOS 

Artículo 7. Jornada de trabajo. 

1. La Jornada de trabajo es la cantidad de tiempo o número de horas que el trabajador está obligado a prestar sus servicios, de 
forma efectiva al día, a la semana, al mes o al año. Dentro de esta Administración Local, se clasifican y definen los siguientes tipos 
de jornadas:  

a) Jornada ordinaria: será la que se desarrolle de lunes a viernes, con horario continuo de mañana, debiendo quedar garantizada 
la atención a los órganos municipales que desarrollen su actividad fuera del horario de trabajo de la jornada continua estipulada.  

b) Jornada a turnos: es aquella en la que se establecen turnos rotatorios entre los trabajadores, alternándose los horarios de 
trabajo en mañana, tarde y noche, pudiendo existir en función del servicio, la combinación de dos rotaciones o tres.  

c) Jornada partida: cuando parte de la jornada se realiza en tiempo de mañana y parte en tiempo de tarde, existiendo una 
interrupción mínima de 30 minutos.  

d) Jornada reducida/parcial: es aquella en que el trabajador realiza menos horas de trabajo, en comparación a un trabajador a 
jornada completa.  

Artículo 8. Pausa. 

Dentro de la jornada ordinaria, se establece una pausa de 30 minutos para el personal que lleve a cabo una jornada igual o 
superior a seis horas. La citada pausa se disfrutará durante el horario de permanencia obligatoria, y con carácter general se 
deberá efectuar entre las 9 y las 11. Durante la misma, quedará garantizado que los servicios queden cubiertos y la misma 
computará como tiempo de trabajo efectivo.  

Artículo 9. Calendario laboral, jornadas y vacaciones. 

1. Los calendarios de los distintos centros y servicios se pactarán y fijaran anualmente, preferiblemente con anterioridad al inicio 
del ejercicio, y en él figuraran la distribución de la jornada y la fijación de los horarios de acuerdo con lo legalmente establecido y 
previa negociación con los representantes de los trabajadores.  

2. Las peticiones y comunicaciones sobre permisos, días de asuntos propios y demás ausencias del puesto de trabajo que no 
sean imprevistas o de fuerza mayor, se deberán de gestionar a través de la aplicación utilizada para el control horario. El Concejal 
Delegado responsable de cada área autorizará las peticiones de asuntos propios y vacaciones a través de la aplicación, 
decidiendo en cada caso de acuerdo a las necesidades del servicio o al perjuicio general que se pueda generar 

3. La jornada semanal ordinaria del Ayuntamiento se realizará durante las mañanas, de lunes a viernes, entre las 7:30 y las 15:30 
horas; con una permanencia obligada durante las mañanas entre las 9:00 y las 14:00 horas (horario esencial), excepto las 
modificaciones o flexibilizaciones previstas, supuestos de provisión de puestos excepcionales previstos reglamentariamente, los 
descansos legalmente acordados y las salidas y vueltas autorizadas y previstas. En cualquier caso, estos últimos supuestos no 
permiten la realización de una jornada inferior a la del resto de empleados públicos. 

4. Las modificaciones y excepciones deberán estar motivadas y autorizadas por la Concejalía de Personal.  
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CAPÍTULO III: CONTROL HORARIO Y JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS. 

Artículo 10. Normas generales.  

1. El cumplimiento de la jornada y el horario de trabajo, se llevará a cabo mediante un sistema de control horario, al que estará 
sujeto todo empleado municipal que esté dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento. El procedimiento específico 
para llevar a cabo el mismo queda regulado más adelante.  

2. Los Concejales Delegados de cada área deberán colaborar en el control del cumplimiento de la jornada y el horario de trabajo 
del personal que depende del mismo.  

Artículo 11. Recuperación de saldos negativos.  

1. Las horas laborales o fracciones inferiores no trabajadas y no susceptibles de justificación podrán recuperarse durante el 
horario habitual de 7:30 a 15:30.  

2. La diferencia en cómputo semanal entre la jornada que tenga que realizar el personal de conformidad con las horas fijadas 
como jornada de trabajo y la efectivamente prestada, podrá ser objeto de recuperación dentro del mes natural en que se haya 
producido, o de los cinco meses siguientes. A la finalización del período no se podrá mantener un saldo negativo. En el caso de las 
personas afectadas por cuadrante, el cómputo se realizará de forma anual. 

Artículo 12. Compensación de saldos positivos  

1. El exceso de horas realizadas voluntariamente y sin causa justificada no podrá reclamarse como compensación, salvo 
propuesta motivada por la Concejalía de Personal.  

2. El exceso de tiempo realizado por necesidades inexcusables del servicio o por causas justificables (siempre que hayan sido 
encomendadas o autorizadas por la Concejalía de Personal), se podrán compensar por un periodo de tiempo equivalente dentro 
de la misma mensualidad, a excepción de aquellos centros públicos en los que los horarios excedan de la jornada habitual y que 
por necesidades del servicio sea imposible compensar dentro de la misma mensualidad, se podrá acordar dicha compensación en 
el mismo semestre; previamente autorizado por el responsable del Departamento de Personal, y siempre que no exista un saldo 
negativo en el resto de jornadas. Sólo podrá compensarse el saldo positivo real.  

3. En el caso de que el exceso de tiempo se deba a horas extraordinarias que se realizan de manera puntual aprobadas por 
Concejalía de Personal, deberá quedar perfectamente reflejado en un informe. Si se comprueba que un empleado público realiza 
exceso de horas de forma habitual, se deberá estudiar el caso, donde deberá comparecer dicho empleado público y explicar la 
razón del exceso de horas injustificado.  

Artículo 13. Justificación de las ausencias. 

 1. Todas las ausencias autorizadas deberán ser oportunamente justificadas. No se autorizarán dentro de la jornada laboral, 
aquellas ausencias para asuntos que puedan realizarse fuera de la jornada de trabajo, salvo las que correspondan al cumplimiento 
de un deber inexcusable.  

 Las ausencias autorizadas como consecuencia del ejercicio de derechos reconocidos en la legislación vigente sobre vacaciones, 
provisión de puestos prevista reglamentariamente, licencias y permisos seguirán el procedimiento establecido para su solicitud. Tal 
solicitud, habrá de ser realizada a través de la app habilitada al caso o mediante el entorno web de la misma.  

2. En los casos de enfermedad o incapacidad temporal se regulan las siguientes situaciones:  

a) Ausencia aislada de un día: el personal comunicará su ausencia y la razón de la misma a través de la aplicación o entorno web, 
aportando posteriormente el justificante expedido por el facultativo correspondiente, a través de los mismos medios.  

b) Ausencia de más de tres días: el personal deberá de aportar la baja médica dentro del plazo de tres días contados a partir de la 
expedición del comunicado médico de baja a través de la aplicación o el entorno web.  

En el caso de no entregarse los justificantes, se descontarán en nómina o como días de asuntos propios los días de ausencia, 
previa audiencia al interesado. 

En el caso del permiso de maternidad biológica, no es necesario adjuntar en la aplicación los partes de confirmación, solamente el 
de maternidad.  

3. Si las ausencias, a pesar de estar justificadas, son reiteradas, se valorará la situación entre los representantes sindicales y la 
dirección correspondiente, a instancia de cualquiera de las partes, y se propondrá la solución más adecuada en cada caso.  

Artículo 14. Revisión y control de los ficheros de control horario. 
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El Departamento de Personal, Secretaría y Concejalías, tendrá acceso permanente al listado del fichaje de control, y podrá actuar 
en el caso de apreciar irregularidades. Además, podrán convocar si estima conveniente una reunión con los representantes 
sindicales para exponerles cualquier incidencia y su estudio. Cada Concejalía podrá solicitar los ficheros de su personal a efectos 
de consulta e información.  

Los trabajadores tendrán acceso en cualquier momento a la información relativa a su control horario, la cual estará a disposición 
en la aplicación o entorno web de la misma.  

CAPÍTULO IV: PROCEDIMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL HORARIO 

Artículo. 16. Medios de fichaje y procedimiento del registro.  

1. El personal del Ayuntamiento de Baza tendrá la obligación de utilizar los medios facilitados, en este caso tarjeta, aplicación 
móvil o cualquier otro medio que pueda ser autorizado en un futuro para el cumplimiento horario mediante sistema electrónico de 
fichaje.  

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), el procedimiento de fichaje mediante la aplicación solicitará conocer 
la ubicación solamente en el momento del fichaje, todo ello en arras de cumplir con el derecho a la intimidad de los empleados. 

Sólo podrán fichar por este medio aquellos que por sus condiciones de trabajo sea posible. Cualquier trabajador podrá solicitar la 
aplicación como medio de fichaje, previa autorización de la Concejalía de Personal.   

3. El procedimiento de fichaje con tarjeta seguirá el mismo sistema de fichaje en los dispositivos facilitados en las diferentes 
dependencias Municipales.  

Artículo 17. Obligación de registrar entradas, salidas y otras incidencias.  

1. A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, todo personal que esté dentro del ámbito de aplicación del mismo, 
estará obligado mediante la lectura de la tarjeta o aplicación  la entrada y la salida de su centro de trabajo, todas y cada una de las 
veces que salga del mismo durante la jornada laboral, salvo en aquellos puestos de trabajo que por el tipo de funciones que 
desempeñen deban realizar entradas y salidas de forma continua, en cuyo caso únicamente se registrará la entra y salida.  

Artículo 18. Interpretación  

Las cuestiones o dudas de hecho o de derecho que surjan en la interpretación y aplicación del presente reglamento, serán 
resueltas de la forma que resulte más beneficiosa para el trabajador, la atención al público y el servicio al ciudadano.  

Se creará una comisión de seguimiento del presente reglamento, integrado por un representante de cada sección sindical, el 
funcionario encargado de personal que actuará como Secretario y será presidida por la Concejalía de Personal.   

Artículo 19. Derecho a la desconexión digital. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 88 LOPDGDD los trabajadores tendrán derecho a la desconexión de los sistemas y/o 
herramientas que utilicen, fuera de la jornada laboral establecida, para respetar su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, 
así como su intimidad personal y familiar. 

La convocatoria de reuniones de trabajo, así como las formaciones obligatorias, se realizarán teniendo en cuenta el tiempo 
aproximado de duración y, preferiblemente, no se extenderán hasta más tarde de la finalización de la jornada ordinaria de trabajo, 
a fin de que no se vea afectado el tiempo de descanso de las personas trabajadoras. 

Con todo ello, el Ayuntamiento de Baza reconoce y formaliza el derecho a la desconexión digital, aplicable a todas las personas 
trabajadoras a distancia. Esto implica expresamente que, aquellas personas trabajadoras que realicen comunicaciones fuera de la 
jornada laboral podrán hacerlo con total libertad; sin embargo, deben asumir que no tendrán respuesta alguna hasta el día hábil 
posterior. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA: 

Debido a la peculiaridad de las funciones de la Policía Local, Biblioteca, Servicios de Recogida de Limpieza Viaria, Mantenimiento, 
Jardinería, Instalaciones Deportivas, juventud y ocio y otros servicios que se realizan de forma ordinaria fuera del horario general, 
este reglamento se ajustará a las singulares condiciones de su servicio, respetándose la obligación de fichar y siguiendo el 
reglamento o directrices de la Concejalía de dichos servicios, siempre con la finalidad de la mejor coordinación y de un buen 
funcionamiento del servicio prestado. En caso de discrepancias, se reunirá a la Concejalía de Personal, representación sindical y a 
los interesados para resolverlas.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA: 

De acuerdo con la autorización de la Concejalía de Personal, podrá pactarse el no cumplimiento puntual de este reglamento por 
causas de fuerza mayor, turnos partidos, flexibilidad laboral debidamente justificada y autorizada o cualquier otra causa que se 
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estime oportuna. No obstante, esta posibilidad de no cumplir con la obligación de fichar no exime en ningún caso de la obligación 
de cumplir y respetar el horario laboral y el cómputo de horas totales.  

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA: 

Teniendo presente la normativa vigente en materia de protección de datos, el Ayuntamiento de Baza, cumplirá con los siguientes 
requisitos en el control de la jornada laboral: 

- El tratamiento se limitará a las finalidades previstas por la normativa aplicable. 

- Se respetará de modo riguroso el principio de proporcionalidad: 

- No existe otra medida más idónea para poder llevar a cabo dicho control empresarial; 

- Se utilizarán las herramientas indispensables para satisfacer la finalidad controlar el cumplimiento de las obligaciones de 
las personas trabajadoras; 

- No se utilizarán para fines distintos de los ya mencionados salvo que se trate de fines legítimos. 

- Se respetará siempre la dignidad humana, la intimidad de las personas trabajadoras y el derecho fundamental a la 
protección de datos, garantizando el deber de información a las personas trabajadoras. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA:  

El presente Reglamento, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, entrará en vigor de 
conformidad a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con los artículos 65.2 
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.  

 

 

En BAZA………….., a …14……… de……AGOSTO……de…2024……… 
Firmado por:…PEDRO JUSTO RAMOS MARTINEZ………………………………………… 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GUADIX 

  Administración 
 

 

DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE ALCALDÍA 
Delegación de funciones de Alcaldía en el primer Teniente de Alcalde durante el periodo de 14 de agosto a 24 de agosto de 

2024 periodo de ausencia por vacaciones 

 

Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y por orden 
de su nombramiento al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el 
ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones de Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía 
hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

Visto que durante el periodo del 14 de agosto al 24 de agosto de 2024 el Sr. Alcalde-Presidente se encontrará ausente 
del Municipio. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

RESUELVO, 

Primero. - Delegar en el Primer Teniente de Alcalde, D. José Antonio Moreno López la totalidad de las funciones de la 
Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
durante el periodo del 14 al 24 de agosto de 2024, por periodo de ausencia por vacaciones. 

Segundo. - La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de resolver los procedimien-
tos administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que afecten a terceros. 

Tercero. - El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteri, y, en todo caso, cuando se le requiera para 
ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el periodo de referencia, y con carácter previo, de 
aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en el artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

Cuarto. - La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, 
entendiéndose esta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación 
de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que sea notificada esta 
resolución. 

Quinto. - La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, dándose cuenta de su 
contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre. 

Sexto. - En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las previsiones de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se 
establecen en dichas normas. 

En Beas de Guadix, a 13 de agosto de 2024. 
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Firmado por: Juan Jesús Porcel del Río, Alcalde-Presidente. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DEL INICIO Y 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO DE 
BENALÚA DE LAS VILLAS 
APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DEL INICIO Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL 

MUNICIPIO DE BENALÚA DE LAS VILLAS 

 

ANUNCIO BOP 

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DEL INICIO Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO DE BENALÚA DE LAS VILLAS 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora del registro municipal 

de centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía del 

municipio de Benalúa de las Villas, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
ORDENANZA REGULADORA DEL INICIO Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

ÍNDICE 

Exposición de Motivos 
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Exposición de Motivos 

 La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 

servicios en el mercado interior, impone a los Estados miembros la obligación de eliminar todas las trabas jurídicas y 

barreras administrativas injustificadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servicios que se contemplan 

en los artículos 49 y 57 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estableciendo un 

principio general según el cual el acceso a una actividad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de 

autorización, salvo casos excepcionales. La transposición parcial al ordenamiento jurídico español realizada a través 

de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y la  Ley 25/2009, 

de modificación de diversas leyes -entre las que destaca la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local- 

para su adaptación a la Ley 17/2009 (Ley Ómnibus), y normativa concordante, disponen que únicamente podrán 

mantenerse regímenes de autorización previa, por ley, cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una 

razón imperiosa de interés general y sean proporcionados. En particular, se considerará que no está justificada una 

autorización cuando sea suficiente una comunicación o una declaración responsable del prestador, para facilitar, si es 

necesario, la comprobación, verificación e inspección de la actividad. 

Posteriormente, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible ha modificado la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases de Régimen Local, introduciendo dos nuevos artículos, 84 bis y 84 ter, los cuales establecen que, con 

carácter general, el ejercicio de actividades, sin limitarse a las contempladas por la Directiva, no se someterá a la 

obtención de licencia u otro medio de control preventivo; es decir, estos nuevos artículos restringen la posibilidad de 

exigir licencias u otro medio de control preventivo; permitiéndolas sólo en aquellas actividades en las que concurran 

razones imperiosas de interés general, vinculadas con la protección de la salud o seguridad públicas, el medio ambiente 

o el patrimonio histórico–artístico o que impliquen el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. 

Asimismo, en los supuestos de encontrar justificación la necesidad de autorización previa, se deberá motivar que el 

interés general concreto que se pretende proteger no se encuentra ya cubierto mediante otra autorización ya existente. 

Por otra parte, la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y otros 

servicios, intenta reducir las cargas administrativas que dificultan el comercio y se dinamiza el sector permitiendo un 

régimen más flexible de aperturas. De acuerdo con su Preámbulo, se considera necesario sustituir en lo posible dichas 

cargas administrativas por procedimientos de control menos gravosos, pero garantizando el cumplimiento de la 

normativa vigente.  

Estas medidas se dirigen sobre todo a las pequeñas y medianas empresas comerciales y de servicios 

complementarios que desarrollen su actividad en establecimientos cuya superficie útil de exposición y venta al público 

no supere los 750 metros cuadrados por Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, eliminando 

los supuestos de autorización o licencia municipal previa motivados en la protección del medio ambiente, de la 

seguridad o de la salud públicas, y la de todas las obras ligadas al acondicionamiento de estos locales que no requieran 

de la redacción de un proyecto de obra.  

En el ámbito local, la licencia de apertura de establecimientos físicos ha constituido un instrumento de control 

municipal con el fin de mantener el equilibrio entre la libertad de creación de empresa y la protección del interés general 

justificado por los riesgos inherentes de las actividades de producir incomodidades, alterar las condiciones normales 

de salubridad y medioambientales, incidir en los usos urbanísticos, o implicar riesgos graves para la seguridad de las 

personas o bienes. Sin embargo, debido a que las recientes modificaciones otorgan a la licencia de apertura un carácter 

excepcional y que el análisis del procedimiento administrativo, en orden a la concesión de licencias pone de manifiesto 

aspectos de la burocracia administrativa que suponen demoras y complicaciones, no siempre necesarias, resulta 

conveniente no contemplar ningún supuesto excepcional de licencia salvo los que prevean la legislación del Estado o 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Como consecuencia, mediante la presente ordenanza este Ayuntamiento pretende facilitar y facultar la puesta 

en marcha de actividades económicas, pudiendo iniciarse, salvo las excepciones legalmente previstas, sin previa 

licencia municipal desde el mismo momento de la presentación de la declaración responsable o, en su caso, de la 

comunicación, trasladándose el control municipal a un momento posterior, así como la comprobación y verificación del 

cumplimiento y mantenimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio de dichas actividades. 
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En este sentido, conviene mencionar expresamente que, cuando no sea imprescindible una autorización 

administrativa previa, se ha optado por establecer el régimen de la declaración responsable y de la comunicación, 

debido a que ambos instrumentos son igualmente ágiles para el ciudadano, aunque con la ventaja de que la declaración 

responsable contiene una mayor garantía de información de los requisitos y responsabilidades que implica la actuación.  

Por tanto, en virtud de la autonomía local constitucionalmente reconocida, que garantiza a los Municipios 

personalidad jurídica propia y plena autonomía en el ámbito de sus intereses, y que legitima el ejercicio de 

competencias de control de las actividades que se desarrollen en su término municipal, se dicta la presente ordenanza, 

previa observancia de la tramitación establecida al efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local. 

CAPÍTULO PRIMERO  

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto 

1. La presente ordenanza tiene por objeto regular los procedimientos de intervención municipal sobre los 

establecimientos o locales ubicados en el término municipal de Benalúa de las Villas, destinados al ejercicio de 

actividades económicas por cuenta propia, prestadas normalmente a cambio de una remuneración económica, o su 

modificación, a través de los medios establecidos en los artículos 84, 84 bis y 84 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como la comprobación del cumplimiento y mantenimiento de los 

requisitos establecidos para el ejercicio de dichas actividades. 

2. La finalidad de esta ordenanza es garantizar que los establecimientos dedicados a actividades económicas cumplen 

con las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de ruidos 

que reglamentariamente se determinen en las normas específicas de cada actividad, en el Código Técnico de la 

Edificación, Protección Contra Incendios y en la normativa aplicable en materia de protección del medio ambiente y de 

accesibilidad de edificios.  

Artículo 2. Definiciones 

A los efectos de esta ordenanza se entenderá por: 

1. «Interesado»: Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos. 

b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión que 

en el mismo se adopte. 

c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y se 

personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva. 

2. «Actividad económica»: Toda aquella actividad industrial, mercantil o profesional que consiste en la producción de 

bienes o prestación de servicios conforme a lo previsto en el artículo 22.1 del Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones Locales y el artículo 9, apartado 22, de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

3. «Actividad artesanal»: La actividad económica con ánimo de lucro de creación, producción, transformación y 

restauración de productos, mediante sistemas singulares de manufactura en los que la intervención personal es 

determinante para el control del proceso de elaboración y acabado. Esta actividad estará basada en el dominio o 

conocimiento de técnicas tradicionales o especiales en la selección y tratamiento de materias primas o en el sentido 

estético de su combinación y tendrá como resultado final un producto individualizado, no susceptible de producción 

totalmente mecanizada, para su comercialización. 

4. «Oficina o despacho profesional»: Ejercicio individual llevado a cabo por una sola persona física de actividades 

profesionales o artísticas en despacho, consulta o lugar ubicado en el interior de una vivienda que sea su residencia 

habitual, siempre que la superficie máxima destinada a despacho profesional no supere 1/3 de la superficie útil de la 

vivienda. 
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5. «Declaración responsable»: el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su 

responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de 

un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a 

disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las 

anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

6. «Comunicación»: El documento suscrito por persona interesada en el que pone en conocimiento de la 

Administración Pública competente sus datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el ejercicio de un 

derecho. 

7. «Autorización»: Cualquier acto expreso o tácito de la autoridad competente que se exija, con carácter previo, para 

el acceso a una actividad económica o su ejercicio. 

8. «Licencia»: Acto reglado de la administración municipal por el cual, previa comprobación de las condiciones 

establecidas por la legislación y el planeamiento urbanístico vigentes se autoriza a la persona solicitante el ejercicio de 

un derecho preexistente). 

9. «Título habilitante»: Documento que habilita para iniciar y ejercer una actividad       ( Declaración responsable o 

Licencia/Autorización municipal). 

10. «Modificación sustancial»; Cualquier cambio o ampliación de actuaciones ya autorizadas que pueda tener efectos 

adversos significativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente. 

11. «Órgano sustantivo»: Órgano de la Administración Pública que ostenta la competencia, por razón de materia, 

para la aprobación de una actuación. 

12. «Establecimientos fijos»: Cuando se trate de edificaciones y recintos que sean inseparables del suelo sobre el 

que se construyan. 

13. «Establecimientos eventuales»: Aquellos establecimientos públicos no permanentes, conformados por 

estructuras desmontables o portátiles constituidas por módulos o elementos metálicos, de madera o de cualquier otro 

material que permita operaciones de montaje y desmontaje sin necesidad de construir o demoler fábrica de obra alguna, 

sin perjuicio de los sistemas de fijación o anclaje que sean precisos para garantizar la estabilidad y seguridad. 

14.- «Espectáculos o actividades permanentes»: Son aquellos que se celebren o desarrollen de forma habitual e 

ininterrumpida en establecimientos públicos fijos, sometidos a declaración responsable de apertura ante el 

Ayuntamiento. 

15. «Espectáculos o actividades de temporada»: Son aquellos que se celebren o desarrollen en establecimientos 

públicos fijos sometidos a declaración responsable de apertura ante el Ayuntamiento o en establecimientos eventuales 

sometidos a autorización de instalación municipal, durante períodos de tiempo superiores a seis meses e inferiores a 

un año. 

16. «Espectáculos o actividades ocasionales»: Son aquellos que, previa autorización en los términos previstos en 

su normativa reglamentaria, se celebren o desarrollen durante períodos de tiempo iguales o inferiores a seis meses, 

tanto en establecimientos públicos fijos o eventuales, como directamente en espacios abiertos de vías públicas y de 

otras zonas de dominio público sin establecimiento público que los albergue. 

17. «Espectáculos o actividades extraordinarias»: Son aquellos que, previa autorización municipal en los términos 

previstos en su normativa reglamentaria, se celebren o desarrollen específica y excepcionalmente en establecimientos 

o instalaciones, sean o no de espectáculos públicos y actividades recreativas, destinados y legalmente habilitados para 

desarrollar otras actividades diferentes a las que se pretendan organizar y celebrar y que, por tanto, no están previstos 

en sus condiciones de apertura y funcionamiento, con el límite máximo de 12 espectáculos públicos o actividades 

recreativas extraordinarias al año en un mismo establecimiento o instalación. 

18. «Deficiencias esenciales»: Aquellas que determinen especiales situaciones de riesgo en relación con el grado de 

seguridad, higiene o respeto al medio ambiente exigibles, o que supongan una perturbación relevante de la convivencia 

que afecte de forma grave, inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas 

o al normal desarrollo de las actividades.  
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Artículo 3. Ámbito de aplicación 

Están sujetos al deber previo de obtener licencia o a la presentación de declaración responsable, la implantación, 

ampliación o modificación de actividades desarrolladas por todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

salvo las excepciones previstas legalmente y las actuaciones excluidas previstas en esta ordenanza. 

Medios de Intervención: 

3.1.-El régimen de DECLARACIÓN RESPONSABLE se aplica a: 

a) El inicio de las actividades económicas.  

b) Las modificaciones de las actividades económicas sometidas a declaración responsable. 

3.2.- El régimen de LICENCIA O AUTORIZACIÓN MUNICIPAL previa, sólo se aplicará en los supuestos previstos 

legalmente y a las modificaciones de actividades sometidas a licencia municipal. 

3.3.- El régimen de COMUNICACIÓN se aplicará, en el cambio de titularidad y en el cese de las actividades 

económicas. 

En cualquier caso, las actividades económicas deberán reunir los requisitos y autorizaciones que fueran preceptivos 

según la normativa urbanística y sectorial aplicable, en el momento de su puesta en funcionamiento y durante todo el 

período en que se mantenga la actividad.  

Artículo 4. Exclusiones 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ordenanza, con independencia del cumplimiento de la 

normativa sectorial y de que puedan necesitar cualquier otro tipo de autorización administrativa por exigirlo otra norma 

aplicable, los siguientes: 

a) El ejercicio individual llevado a cabo por una sola persona física de actividades profesionales o artísticas en 

despacho, consulta o lugar ubicado en el interior de una vivienda que sea su residencia habitual. 

b) Los establecimientos físicos situados en puestos de mercado de abastos municipales, así como los ubicados 

en instalaciones, parcelas u otros inmuebles de organismos o empresas públicas, que se encuentren dentro de la 

misma parcela o conjunto residencial y sean gestionados por éstos, por entenderse implícita la licencia en la 

adjudicación del puesto, sin perjuicio de garantizar su sometimiento a la normativa medio ambiental e higiénico-sanitaria 

que le sea de aplicación. 

c) Los quioscos para venta de prensa, revistas y publicaciones, golosinas, flores y otros de naturaleza análoga 

situados en los espacios de uso público del municipio. 

d) La venta ambulante, situada en la vía y espacios públicos. 

e) Los puestos, barracas, casetas o atracciones instaladas en espacios abiertos con motivo de fiestas o eventos 

en la vía pública, promovidos por las Administraciones Públicas. 

f) Las actividades cuyo ejercicio suponga la afectación o impliquen uso privativo de bienes de dominio público. 

g) Las Viviendas turísticas de Alojamiento Rural (VTAR) y las Viviendas con fines turísticos, que no tienen la 

consideración de establecimientos de alojamiento turístico y se ajustarán a los requisitos previstos en su propia 

normativa. 

h) La sede administrativa de las corporaciones de derecho público, fundaciones, asociaciones y entidades no 

mercantiles sin ánimo de lucro. 

i) Las actividades desarrolladas en medios de transporte de cualquier tipo (terrestre, aéreo, fluvial, subterráneo) 

siempre que el soporte se encuentre en movimiento o realice un recorrido determinado (Taxi, food Truck, etc). 

j) Las actividades de carácter administrativo, sanitario, residencial y docente de titularidad pública al igual que 

las necesarias para la prestación de los servicios públicos, así como los locales de culto religioso y de las cofradías, 

las sedes administrativas de las Fundaciones, las Corporaciones de derecho público, las Organizaciones no 
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gubernamentales, las Entidades sin ánimo de lucro, los Partidos políticos, Sindicatos y Asociaciones declaradas de 

interés público. 

k) Las vinculadas al sector primario, como actividades agrícolas, pecuarias no estabuladas, forestales y 

pesqueras que no sean piscifactoría. ( Cuando no dispongan ningún tipo de construcción o instalación) 

l) El ejercicio individual de la actividad artesanal, sin repercusión ambiental. 

m) Las celebraciones ocasionales de carácter estrictamente privado, familiar o docente 

 

Artículo 5. Ejercicio de las actividades  

 Con carácter general la realización de una declaración responsable o el otorgamiento de una licencia o 

autorización municipal permitirá acceder a una actividad de servicios y ejercerla desde el momento de su presentación. 

 Las personas responsables de las actividades y establecimientos físicos están obligadas a desarrollarlas y 

mantenerlos en las condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y calidad ambiental previstas en la normativa 

sectorial correspondiente, reduciendo la posible afección de los espacios públicos y empleando las mejores técnicas 

disponibles, que, en su caso, resultaren necesarias para el cumplimiento de las condiciones expresadas. 

Específicamente, todos los establecimientos públicos que se destinen a la celebración de espectáculos 

públicos o actividades recreativas deberán reunir las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias, de 

accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de ruidos que reglamentariamente se determinen en las 

normas específicas de cada actividad, en el Código Técnico de la Edificación, Protección contra Incendios y demás 

normativa aplicable en materia de protección del medio ambiente y de accesibilidad de edificios.  

Los servicios técnicos competentes podrán verificar que el local o establecimiento físico e instalaciones donde 

se ubique la actividad reúnen las condiciones adecuadas de tranquilidad, seguridad, salubridad y medio ambiente y 

demás de aplicación conforme a la normativa vigente, si resulta compatible con el régimen urbanístico del suelo y si se 

debe adoptar alguna medida correctora.  

 El ejercicio de actividades o realización de obras en terrenos de dominio público exigirá con carácter previo la 

autorización o concesión de uso que corresponda, y que deberá acompañar a la solicitud de licencia, declaración 

responsable o comunicación. 

 El documento acreditativo de la presentación de la declaración responsable o de la obtención de licencia o 

autorización se encontrará expuesto al público en lugar visible en el establecimiento físico.   

 El título habilitante de Licencia o autorización municipal para el ejercicio de la actividad tiene la 

consideración de transmisible, debiéndose presentar comunicación al Ayuntamiento suscrita por el anterior y el nuevo 

titular. Podrá prescindirse de la obligación de aportar la conformidad del anterior titular si el nuevo titular presenta la 

documentación que acredite la posesión del establecimiento donde se desarrolla la actividad. 

Un cambio de titular o transmisión de título habilitante respecto a una actividad y establecimiento, no 

confirmado por el anterior titular, debe ser comunicado a éste, al afectarle a sus derechos e intereses, en aplicación 

del artículo 40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 Las declaraciones responsables son TRANSMISIBLES, salvo en los casos que la normativa sectorial, 

establezca que no podrán ser objeto de transmisión, debiendo presentar en este caso una nueva Declaración 

Responsable. 

 Las personas promotoras o titulares de actividades deberán comunicar a esta entidad local el cese definitivo 

de su actividad (Documento Anexo V).  

Artículo 6. Consulta previa 

 Sin perjuicio de lo señalado en la ventanilla única prevista en el artículo 18 de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, 

sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, las personas interesadas podrán presentar solicitudes 
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de consulta previa (Documento Anexo III) sobre aspectos concernientes a un proyecto de apertura de establecimiento 

o inicio de actividad, que acompañarán de una memoria descriptiva o de los datos suficientes que definan las 

características generales de la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo. 

 La contestación a la consulta se realizará de acuerdo con los términos de la misma y la documentación 

aportada, y se hará indicación a quien la haya presentado, de cuantos aspectos conciernan a la apertura del 

establecimiento o inicio de la actividad, y en concreto: 

a) Requisitos exigidos. 

b) Documentación a aportar. 

c) Administración que sea competente en cada caso, en atención al tipo de actividad de que se trate. 

d) Otros aspectos que sean de interés para la apertura del establecimiento o el inicio de la actividad. 

 La consulta será resuelta y notificada en el plazo de 20 días, salvo caso de especial dificultad técnica o 

administrativa. Tendrán un mero valor informativo no pudiendo crear derechos ni expectativas de derechos en orden a 

la obtención de licencias, y no vincularán la futura resolución de la actuación que posteriormente se plantee. 

 Si se presentara la declaración responsable o, en su caso, comunicación o se solicitará licencia o autorización 

en un momento posterior, se hará referencia clara al contenido de la consulta previa y su contestación. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Régimen de declaración responsable y comunicación 

Artículo 7. Declaración responsable 

 A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por una 

persona interesada, definido por el apartado 5 del artículo 2 de esta ordenanza. 

Serán objeto de presentación ante la Administración de Declaración Responsable (Documento Anexo I) el 

inicio o modificación sustancial de actividades sujetas a este medio de intervención. 

La declaración responsable debe presentarse una vez terminadas las obras e instalaciones 
necesarias y obtenidos los requisitos y autorizaciones preceptivos para llevar a cabo la actividad, aportando 
la siguiente documentación: 

a) Modelo normalizado de declaración responsable, debidamente cumplimentado o, en su defecto, 

escrito que contenga los requisitos básicos y mínimos que se citan seguidamente, donde se especifique la 

compatibilidad de la actividad proyectada con los usos urbanísticos permitidos por el planeamiento, con 

carácter previo al inicio efectivo de la actividad. Asimismo, incluirá una autorización para la comprobación 

telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados. 

b) Acreditación de la representación, en los casos en que proceda. 

Con la declaración responsable, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el 

momento de la comprobación, verificación o de la inspección de la actividad, se podrán identificar los documentos que 

se estimen oportunos, o en su caso, aportar copia de dichos documentos con carácter voluntario. Entre esta 

documentación, se pueden citar a título de ejemplo: 

a) La licencia urbanística que habilite el acto urbanístico sobre establecimiento físico, en su caso. 

b) La resolución del instrumento de prevención y control ambiental, en las actuaciones sometidas a la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, AAU, AAI y CA. 

d) Memoria técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento físico y sus instalaciones, que incluya 

justificación de las condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, el Reglamento 

electrotécnico para Baja Tensión, la normativa de protección contra el ruido y contra la contaminación acústica, 

el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la 

P
ág

in
a 

9
 d

e 
6

1
P

ág
in

a 
48

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
79

9
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
16

20
06

N
º 

16
2 

- 
ju

ev
es

 2
2 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía y disposiciones 

legales en vigor aplicables, para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida en el referido emplazamiento. 

d) Certificado técnico del cumplimiento de toda la normativa definida en el punto anterior, así como en su caso 

de las medidas correctoras necesarias si está sometido a algún procedimiento de prevención ambiental. 

La declaración responsable deberá contener, como requisitos básicos para poder entenderse que 
cumplen la finalidad que le es propia y surtir sus efectos y sin perjuicio de los establecidos por la legislación 
sectorial en su caso, al menos los siguientes: 

a) Nombre y apellidos o denominación social completa del interesado y, en su caso, de la persona que la 

represente, así como la identificación del medio preferente o del lugar que se indique a efectos de 

notificaciones. Si se elige como medio preferente de notificación la comparecencia en sede electrónica, se 

deberá indicar el correo electrónico y/o el número del teléfono móvil donde se desee recibir un aviso para 

acceder a la sede y al contenido de la notificación. En cualquier momento la persona interesada podrá 

revocar su consentimiento para utilizar este medio de notificación. 

b) Los datos identificativos de la actividad, en los que habrán de detallarse los siguientes: 

• Nombre comercial. 

• Epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas que corresponda. 

• Descripción de la actividad. 

• Domicilio de la actividad. 

• Superficie total del establecimiento donde radique la actividad. 

• Aforo (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la legislación sectorial). 

c) Descripción de la actuación que se pretende llevar a cabo. 
d) Lugar y fecha de firma. 
e) Firma del solicitante o de su representante, o acreditación de la autenticidad de su voluntad 
expresada por cualquier medio.  
f) Órgano, centro o unidad administrativa municipal a la que se dirige.   

 En la declaración responsable deberá constar en cualquier caso, con claridad, la manifestación, bajo 

responsabilidad del interesado, de que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el 

reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, 

incluido el proyecto de obra en su caso, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida y 

que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el tiempo inherente a dicho 

reconocimiento o ejercicio. 

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera expresa, clara y 

precisa en la correspondiente declaración responsable. Las Administraciones podrán requerir en cualquier momento 

que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá 

aportarla. 

La declaración responsable, permite el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una 

actividad, desde el día de su presentación, salvo que en la misma se disponga otra fecha para su inicio. 

 Artículo 8. Comunicación 

A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por comunicación el documento suscrito por persona 

interesada en los términos del apartado 6 del artículo 2 de esta ordenanza. 

Serán objeto de presentación ante la Administración de Comunicación los cambios de titularidad 

(Documento Anexo II) o el cese de actividades económicas (Documento Anexo V). 

Una comunicación realizada por titulares de actividades económicas, con motivo de un cambio de titularidad, 

no precisa de una actividad específica de control posterior, sino más bien, una toma de razón o de conocimiento por 

parte de la Administración. 

Las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o ejercicio de un derecho, desde el día de su 
presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas. 
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Con el modelo normalizado de comunicación se adjuntará documento acreditativo de la transmisión en caso 
de cambio de titularidad. 

Artículo 9. Efectos 

La declaración responsable o comunicación son meras exposiciones de hechos y propósitos de un 

administrado, no participando de la naturaleza de actos administrativos en la medida en que no emanan de la 

administración. No son solicitudes ni inician de por sí un procedimiento administrativo en sentido estricto. 

La presentación de la declaración responsable, habilita a partir de ese momento para el ejercicio material de la 

actividad, salvo que en la misma se disponga otra fecha para su inicio. 

La toma de conocimiento de la declaración responsable permite a la administración conocer la existencia 

de la actividad y posibilita el control posterior, distinto de la facultad de inspección ordinaria, pudiéndose requerir al 

interesado la aportación de la documentación que haya declarado poseer, así como la demás que sea pertinente para 

la comprobación de la actividad. 

La presentación de la declaración responsable faculta a la Administración municipal a comprobar, en cualquier 

momento, la veracidad de los documentos y datos aportados, así como el cumplimiento de los requisitos declarados 

en los términos previstos en el Anexo -I- de esta Ordenanza. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato, manifestación o documento, 

que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la 

administración competente de la declaración responsable o comunicación, determinará la imposibilidad de continuar 

con el ejercicio del derecho o actividad afectada, desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 

perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

 

 CAPÍTULO TERCERO 

Régimen de licencia o autorización previa al inicio de actividades económicas 

Artículo 10. Licencia o autorización previa municipal 

El régimen de autorización previa se permite sólo en aquellas actividades en las que concurran razones 

imperiosas de interés general, vinculadas con la protección de la salud o seguridad públicas, el medio ambiente o el 

patrimonio histórico–artístico o que impliquen el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. Asimismo, 

en los supuestos de encontrar justificación la necesidad de autorización previa se deberá motivar que el interés general 

concreto que se pretende proteger no se encuentra ya cubierto mediante otra autorización ya existente. 

Los supuestos legales que requieran una licencia o autorización previa municipal para el inicio de actividades 

económicas observarán el procedimiento establecido para la licencia de apertura en el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones Locales o norma que resulte de aplicación en su lugar, salvo que se trate de una actividad cuya 

legislación sectorial regule expresamente un procedimiento específico para la citada licencia o autorización (Documento 

Anexo IV). 

 En los supuestos legales que requieran una licencia municipal para el inicio de actividades económicas 

se aportará, a falta de previsión expresa en normativa sectorial, la siguiente documentación:  

a) Modelo normalizado de solicitud de licencia debidamente cumplimentado o, en su defecto, escrito que 

contenga los requisitos básicos y mínimos de ésta, que podrá incluir un apartado de declaración responsable con el 

único fin de simplificar la aportación de datos. 

b) Acreditación de la representación en los casos en que proceda.   

c) La documentación complementaria exigida en la normativa sectorial aplicable 

d) Copia del documento acreditativo del pago de la tasa correspondiente, si no se hubiera identificado el mismo 
en el modelo normalizado. 
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Transcurrido el plazo para resolver sobre el otorgamiento de la licencia o autorización municipal sin que se 

haya dictado resolución, la misma se podrá entender concedida por silencio administrativo, excepto en los casos 

establecidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas o señalados 

en cualquier otra norma que lo determine expresamente. 

Artículo 11. Tasa por licencia o autorización municipal 

La realización de la actividad de otorgamiento de licencia o autorización municipal de establecimientos podrá 

generar la correspondiente tasa, que se exigirá de acuerdo con lo que se disponga en la ordenanza fiscal que la regule. 

CAPÍTULO CUARTO 

Control y autorización de actividades 

SECCIÓN 1. Procedimiento de Control Posterior al Inicio de la Actividad declarada responsablemente 

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad. 

Cuando el ejercicio de actividades no precise autorización habilitante y previa, las Entidades Locales deberán 

establecer y planificar los procedimientos de comunicación necesarios, así como los de verificación posterior del 

cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de la misma por los interesados previstos en la legislación 

sectorial. 

Fase 1.- Incoación del expediente. 

El control posterior al inicio de la actividad se inicia tras la presentación de la declaración responsable. El acto 

administrativo de incoación de oficio de procedimiento de control posterior deberá comunicarse a los servicios técnicos 

municipales y notificarse, como acto de trámite, a los interesados, indicando el plazo del que dispone la administración 

para su tramitación y las actuaciones que comprende. 

En dicho acto se requerirá al titular para que aporte toda la documentación a la que hace referencia la 

declaración responsable, que no haya presentado previamente con carácter voluntario, y que ha declarado de forma 

expresa poner a disposición de la Administración. 

Fase 2. Comprobación. 

 Una vez presentada en el Registro General y previa comprobación formal del contenido de la declaración 

responsable o comunicación, así como de la documentación que se hubiera aportado, si se detectara que no reúne 

algunos de los requisitos de carácter básico mencionados en el artículo 7, se requerirá al interesado para que, en un 

plazo de diez días, subsane la falta, con indicación de la inmediata suspensión de la actividad.  

Asimismo, se indicará que, si no subsanaran las deficiencias observadas en el plazo establecido, se le tendrá 

por no presentada, mediante resolución expresa, conllevando la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho 

o actividad afectada y la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 

actividad correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

Los servicios urbanísticos municipales por su parte comprobarán que el local o establecimiento donde se va a 

desarrollar la actividad cuenta con las licencias urbanísticas que correspondan (DR, Licencia de obras, de utilización, 

instalación o modificación de uso) y emitirán informe sobre compatibilidad de uso de la actividad solicitada conforme 

a lo establecido en el planeamiento urbanístico vigente, el cual deberá obtener un resultado favorable para proseguir 

con las actuaciones de la siguiente fase de verificación. 

 En el caso de que en la documentación (aportada con carácter voluntario o requerida por la administración en 

la notificación del inicio del procedimiento de Control Posterior al Inicio de la Actividad) se detectase alguna deficiencia 

formal, se comunicará al interesado la posibilidad de subsanarla, otorgándole el plazo anterior al efecto. 

Fase 3. Acta de Verificación 

 Las facultades de verificación estarán constituidas por todas las actuaciones de los servicios técnicos municipales 

que se estimen convenientes para constatar: 
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• La veracidad de cualquier dato o manifestación que se incluya en una comunicación o declaración responsable,  

• La veracidad de cualquier documento que se acompañe o incorpore a las mismas. 

• La adecuación de la actividad efectivamente llevada a cabo a los datos aportados en la declaración responsable 

o, en su caso, la comunicación. 

Cuando la actuación consista en una comprobación en las dependencias municipales de la documentación 

aportada o requerida posteriormente, se emitirá informe, salvo que se estime procedente otra actuación administrativa. 

Con carácter general, las deficiencias o incumplimiento de de requisitos documentales tendrán la consideración de 

subsanables de carácter no esencial, salvo que la actividad declarada no se encuentre entre los supuestos sujetos a 

declaración responsable o comunicación. 

Cuando consista en girar visita de inspección física al establecimiento para comprobar que se da cumplimiento 

a la normativa urbanística, técnica y sustantiva de aplicación al establecimiento y actividad correspondiente, se 

levantará ACTA DE VERIFICACIÓN, con los datos consignados en el (Documento Anexo VII). 

Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las actas, se podrá anexionar a éstas cuantos 

documentos, planos, fotografías u otros medios de constatación se consideren oportunos. 

En cualquier caso, la verificación se realizará sin perjuicio de los procedimientos de inspección o de protección 

de la legalidad que, en su caso, pudieran corresponder. 

En caso de que se apreciaren indicios de la comisión de un posible incumplimiento o infracción, se dejará 

constancia en el acta y se formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten pertinentes y, en su caso, las 

de inspección que pudieran corresponder. 

Fase 4.- Informe  

El informe y el acta de verificación que, en su caso, se elaboren tendrán la consideración de documento 

público y el valor probatorio correspondiente en los procedimientos sancionadores, sin perjuicio de las pruebas que en 

defensa de los respectivos derechos o intereses puedan aportar los administrados. El resultado de estos podrá ser: 

a) Favorable: Cuando la actividad se adecue a la documentación presentada y se ejerza conforme a la 

normativa de aplicación. 

b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de adoptar medidas correctoras de carácter no esencial, lo 

que no conllevará la suspensión de la actividad. 

c) Desfavorable: Cuando la actividad no se encuentre entre los supuestos sometidos a Declaración 

responsable o Comunicación y/ o las deficiencias observadas presenten irregularidades subsanables de 

carácter esencial o no subsanables. En este caso, los efectos serán los siguientes: 

• Cuando se observen deficiencias subsanables de carácter esencial se decretará la suspensión 

cautelar de la actividad hasta que se adopten las medidas correctoras procedentes. 

• En aquellas actividades en las que se observen defectos no subsanables o su ejercicio no se 

encuentre entre los supuestos sujetos a declaración responsable, se propondrá el cese inmediato. 

 El acta de verificación será firmada por el personal inspector actuante y en su caso, por las personas ante la 

que se extienda. La firma del acta no implica la aceptación de su contenido ni de la responsabilidad en la que pueda 

haber incurrido la persona presuntamente infractora, excepto cuando así lo hubiera reconocido expresamente en el 

acta. 

En el supuesto de que la persona ante quien se cumplimente el acta se niegue a firmarla, o a recibir su copia, 

se hará constar este hecho mediante diligencia en la misma, con expresión de los motivos aducidos por el 

compareciente. La falta de firma del acta o de la diligencia de su notificación no exonerará de responsabilidad, ni 

destruirá su valor probatorio.  

Fase 5. Requerimiento de subsanación y trámite de audiencia 
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  En el supuesto de informe o acta condicionados o desfavorables, por detectarse deficiencias subsanables, 

bien durante la visita de verificación del establecimiento, o bien en un plano documental, se requerirá al interesado para 

que adopte las medidas correctoras que se señalen, indicando el plazo que dispone para su adopción.  

Se podrá conceder de oficio o a petición de los interesados una ampliación de plazo establecido, que no 

excederá de la mitad de este, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero, 

conforme al artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 

Administraciones Públicas. 

 Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el número anterior, sin que por los requeridos se hayan 

adoptado las medidas ordenadas, se dictará por el órgano competente resolución, acordando el cese de la actividad 

y la ineficacia de la declaración responsable o comunicación presentada, sin perjuicio de iniciar el procedimiento 

sancionador que pudiera corresponder. 

Fase 6. Terminación del procedimiento  

 El procedimiento de control posterior precisa el dictado de una resolución o acuerdo dictado por órgano 

competente dependiendo del sistema de atribución de competencias establecido en la legislación de régimen local. 

Únicamente pueden finalizar los procedimientos administrativos, dependiendo de la competencia o atribución, 

el Pleno, la persona titular de la Alcaldía o la Junta de Gobierno Local, aquellas autoridades u órganos que actúen por 

delegación de los anteriores, o las de cualquier autoridad u órgano cuando así lo disponga una disposición legal. 

 La resolución que ponga fin al procedimiento de control posterior debe ser dictada en todo caso, incluso en los 

supuestos en que la actividad comunicada o declarada se ajuste a la legalidad vigente, limitándose a establecer dicho 

ajuste. 

 En aquellos supuestos en que de los actos de instrucción se haya informado con disconformidad la actividad 

declarada y no se haya subsanado, se declarará concluido el procedimiento de control posterior, dictándose resolución 

según los criterios indicados en la Fase 5 del procedimiento de control posterior. 

 Dicha resolución deberá ser objeto de notificación a los interesados, con expresión de su carácter finalizador 

de la vía administrativa, por lo que se incorporarán los recursos correspondientes a tal naturaleza de acto administrativo. 

Artículo 13. Entidades Colaboradoras  

Las actividades técnicas de comprobación y verificación podrán ser desempeñadas, siempre que se prevea en 

una ley, por Entidades Colaboradoras de la Administración municipal, sin perjuicio de que las potestades públicas 

derivadas de tales actos deban ser ejercidas por funcionario público.   

Artículo 14. Tasa por actividades de verificación 

El ejercicio de las facultades de comprobación y verificación podrán generar la correspondiente tasa, que se 

exigirá de acuerdo con lo que se disponga en la ordenanza fiscal que la regule. 

SECCIÓN 2. Procedimiento de Autorización y Control al Inicio de la Actividades sujetas a legislación en 

materia de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 

Artículo 15. Régimen de apertura o instalación de establecimientos públicos. 

 Sin perjuicio de la obtención de las correspondientes licencias urbanísticas, la apertura de establecimientos 
públicos fijos y la instalación de establecimientos eventuales que se destinen a la celebración de espectáculos 
públicos o al desarrollo de actividades recreativas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, estarán sometidas a los siguientes medios de intervención municipal que correspondan: 

• La apertura de establecimientos públicos fijos destinados a la celebración y desarrollo de espectáculos 

públicos y actividades recreativas permanentes y de temporada se someterá, con carácter general, a la 

presentación de declaración responsable ante el Ayuntamiento.  

• La instalación de establecimientos públicos eventuales destinados a la celebración y desarrollo de 

espectáculos públicos y actividades recreativas de cualquier tipo estará sujeta a autorización municipal. 
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Los establecimientos públicos fijos o eventuales que alberguen espectáculos públicos y actividades recreativas 
ocasionales u extraordinarias, requerirán las autorizaciones municipales y/o o autonómicas que correspondan, 
según lo establecido en el Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para 
la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario. 

La solicitud de licencia, así como la documentación que haya de acompañarla, habrá de presentarse con 
una antelación mínima de 30 días hábiles al previsto para su celebración, para los espectáculos públicos y actividades 
recreativas ocasionales que se celebren en espacios abiertos de vía públicas y otras zonas de dominio público. 

Los establecimientos públicos en los que se celebren este tipo de actividades deberán cumplir la 
normativa ambiental vigente que les sea de aplicación y reunir las necesarias condiciones técnicas de seguridad, 
accesibilidad, habitabilidad, salubridad e higiene. 

 No se otorgará ninguna autorización sin la previa acreditación documental de que la persona titular o empresa 
organizadora tiene suscrito y vigente el contrato de seguro de responsabilidad civil obligatorio en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 

En todas las autorizaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales y 
extraordinarias se hará constar, como mínimo: 

a) Los datos identificativos de la persona titular y persona o entidad organizadora 

b) La denominación establecida en el Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que corresponda. 

c) El periodo de vigencia de la autorización. 

d) El aforo de las personas permitido. No será necesaria la indicación del aforo de personas permitido cuando 

éste no pueda estimarse por tratarse de espacios abiertos de aforo indeterminado. 

e) El horario de apertura y cierre aplicable. 

 La actividad deberá estar montada con al menos 48 horas de antelación a la celebración para que pueda 
girarse, si se estima conveniente, visita de comprobación/verificación. 

Establecimientos dedicados al desarrollo de más de un tipo de Espectáculo Público o Actividad 

recreativa 

 En los establecimientos públicos se podrán celebrar y desarrollar más de un tipo de espectáculo público o 

actividad recreativa compatibles, así como otras actividades económicas que se encuentren fuera del ámbito de 

aplicación de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, que de acuerdo con su normativa específica puedan desarrollarse 

conjuntamente con aquéllos. 

 

La celebración o desarrollo de más de un tipo de espectáculo público o actividad recreativa compatibles en el 

mismo establecimiento público, se hará constar expresamente en la autorización municipal o en la declaración 

responsable de apertura, de acuerdo con las denominaciones y definiciones que correspondan a cada espectáculo 

público, actividad recreativa y establecimiento público, establecidas en el Catálogo. 

Sin perjuicio de las excepciones que expresamente se establezcan en el Catálogo o en normativa específica, 

no se podrán celebrar ni desarrollar dentro de un mismo establecimiento público aquellos espectáculos 

públicos o actividades recreativas que resulten incompatibles, bien a tenor de lo dispuesto en su correspondiente 

normativa sectorial o bien porque difieran entre sí en cuanto al horario de apertura y cierre reglamentariamente 

establecido para cada una de ellos, en la dotación de medidas y condiciones técnicas de seguridad, de protección 

ambiental e insonorización exigibles o en función de la edad mínima o máxima del público al que se autorice el acceso 

a los mismos. 

Lo anterior no será de aplicación a aquellos establecimientos públicos que dispusieran de espacios de usos 

diferenciados que cuenten con soluciones arquitectónicas que permitan delimitar y separar físicamente los distintos 

espacios, de tal manera que los accesos a cada espectáculo público o actividad recreativa y su celebración o desarrollo, 
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sean a estos efectos, totalmente independientes unos de otros y cada espacio cumpla todas las condiciones necesarias 

para el desarrollo de los distintos espectáculos públicos o actividades recreativas. 

La inactividad o cierre, por cualquier causa, de un establecimiento público durante más de seis meses, 
determinará que el mismo se vuelva a someter a los medios de intervención administrativa que en su caso 
correspondan.  

 
La caducidad del título habilitante no opera automáticamente, requiere de un acto formal declarativo, con 

audiencia del interesado, declarada la misma se extinguirá la licencia o ejercicio del derecho. 
 

 En los casos que no esté declarada la caducidad, se presentará una nueva Declaración Responsable que 
habilite la apertura de la actividad, garantizando el cumplimiento de todas las medidas de normativas exigibles a la 
misma. 
 
 

SECCIÓN 3. Procedimiento de Control al Inicio de la Actividades sometidas a instrumentos de prevención y 

control ambiental. 

Artículo 16. Intervención administrativa. 

 La Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA), establece los siguientes instrumentos 

de prevención y control ambiental: Autorización Ambiental Integrada (AAI), Autorización Ambiental Unificada (AAU) y 

Calificación Ambiental (CA), que se configuran como autorizaciones previas al inicio o modificación sustancial de la 

actividad, amparadas en la protección del medio ambiente como razón imperiosa de interés general. En el Anexo I de 

esta Ley se relacionan aquellas actividades sujetas a dichos instrumentos de prevención y control ambiental, y que por 

tanto precisan de dicha autorización. 

 Los instrumentos de protección ambiental AAI y AAU, de competencia autonómica, ostentan el carácter de 

autónomos, mientras que la Calificación Ambiental (CA), puede configurarse como autónomo o integrado en otro 

procedimiento de autorización sustantiva municipal como por ejemplo la licencia urbanística de obras. 

 

Cuando sea necesaria la realización de obras sometidas al trámite de licencia, la calificación ambiental se 

integrará en el procedimiento de otorgamiento de dicha licencia. 

Para las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre , de 

medidas urgentes de liberalización del comercio y determinados servicios y La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 

de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, no será exigible licencia para la realización de las 

obras de acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad económica cuando no requieran la 

realización de un proyecto de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 

Ordenación de la Edificación. En esos casos, será sustituida por la presentación de una declaración responsable. 

En consecuencia, precisan de Resolución Ambiental, aquellas actividades relacionadas en el Anexo I de la 

Ley GICA sometidas a los instrumentos AAI, AAU o CA (sea esta última autónoma o integrada en la licencia municipal 

de obras). 

En el caso de actividades sometidas a CA (Documento Anexo IX), el promotor deberá aportar al 

Ayuntamiento copia del proyecto, que incluirá un análisis ambiental, para que los servicios técnicos municipales realicen 

un pronunciamiento ambiental previo a la implantación de la actividad, según procedimiento establecido en el 

Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por Decreto 297/1995 (información pública, audiencia colindantes-

interesados, informe de compatibilidad urbanística, etc.).  

Se integrarán en el procedimiento de Calificación Ambiental aquellos informes que tengan el carácter de 

preceptivos y vinculantes del contenido de la resolución, emitidos por la misma o distinta administración, y se 

suspenderá el plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre 

la petición y la recepción del informe. 
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La puesta en marcha de las actividades sometidas a cualquiera de los instrumentos de prevención y control 

ambiental (AAI, AAU o CA) se realizará, una vez se haya resuelto el correspondiente trámite, con la presentación de 

la DECLARACIÓN RESPONSABLE, en la que deberá indicarse la referencia y fecha del expediente y/o Resolución 

que resuelve favorablemente el instrumento de prevención y control ambiental, iniciándose entonces el procedimiento 

de control posterior al inicio de la actividad establecido en la Sección 1ª del Capítulo cuarto de la presente ordenanza. 

 Las actividades incluidas en dicho Anexo I sometidas a CA-DR, también se exige la tenencia de un 

proyecto con análisis ambiental, aunque no se presentará a la administración con carácter previo, precisando tan solo 

la presentación por parte del titular de la actividad de la DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INICIO DE ACTIVIDAD 

junto con la declaración responsable de los efectos ambientales (Documento Anexo VI), donde declara 

responsablemente que dispone de un análisis ambiental de la actividad y establecimiento. 

Tras la presentación de la declaración responsable, se seguirá el procedimiento de control posterior, 

establecido en la sección 1 del capítulo cuarto de la presente ordenanza. 

 

SECCIÓN 4. Eficacia y caducidad del título habilitante. Suspensión y reinicio de actividades. Reactivación de 

expedientes 

Artículo 17. Pérdida de eficacia 

 La pérdida de eficacia del título que habilita para el ejercicio de una actividad se producirá por alguna de las 

siguientes causas: 

a) Anulación de este por resolución judicial o administrativa, o suspensión temporal de sus efectos. 

b) Incumplimiento de las condiciones a las que estuviesen subordinadas, de conformidad con las normas 

aplicables. 

c) Concesión de una nueva licencia o autorización sobre el mismo establecimiento, o presentación de una nueva 

declaración responsable. 

d) Caducidad de la licencia, o del ejercicio del derecho. 

 

Artículo 18. Caducidad del título habilitante. 

 Se declarará la caducidad del título habilitante y la suspensión del derecho al ejercicio de una actividad en los 

siguientes supuestos: 

a) Cuando no se aporte en tiempo y forma la documentación técnica final y demás documentos a cuya 

presentación quedó subordinada la puesta en marcha del establecimiento o actividad. 

b) Cuando se produzca inactividad o cierre del establecimiento por un periodo superior a 1 año o seis meses en 

el caso de actividades reguladas por la legislación en materia de espectáculos públicos y actividades 

recreativas. 

 La caducidad no opera de modo automático por el simple transcurso del tiempo por requerir un acto formal 

declarativo que finalice el expediente seguido, con audiencia al interesado, en el que se acrediten las circunstancias 

concurrentes que hayan determinado la inactividad y el claro propósito del interesado de abandonar o de desistir del 

derecho que le asiste a ejercer la actividad amparada por el título habilitante. 

La declaración de caducidad corresponderá al órgano competente para conceder la licencia o autorización, y 

podrá acordarse de oficio o a instancia del interesado, previa audiencia a la persona responsable, una vez transcurridos 

e incumplidos los plazos a que se refiere el apartado anterior, incluidas las prórrogas que, en su caso, se hubiesen 

concedido. 

 La declaración de caducidad extinguirá la licencia o ejercicio del derecho. 

Artículo 19. Suspensión de la actividad 
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 Toda actividad a que hace referencia la presente ordenanza podrá ser suspendida por no ejercerse conforme 

a los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, sin perjuicio de las demás medidas provisionales que 

procedan de acuerdo con el artículo 29,
 
así como si se comprueba la producción indebida de incomodidades, alteración 

de las condiciones normales de seguridad, salubridad y medio ambiente, la producción de daños a bienes públicos o 

privados o la producción de riesgos o incomodidades apreciables para las personas o bienes, previa resolución dictada 

en procedimiento en el que se garantice, al menos, trámite de audiencia al interesado. 

  Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de las diligencias correspondientes a fin de 

comprobar la veracidad de los hechos denunciados. 

 Las actividades que se ejerzan sin la obtención de previa licencia o autorización, o en su caso sin la 

presentación debidamente cumplimentada de la correspondiente declaración responsable o comunicación, en su caso, 

o contraviniendo las medidas correctoras que se establezcan, serán suspendidas de inmediato.  

Asimismo, la comprobación por parte de la Administración Pública de la inexactitud, falsedad u omisión en los 

requisitos de carácter básico mencionados en el art. 7.4 de esta ordenanza, así como en cualquier dato, manifestación 

o documento de carácter esencial que se hubiere aportado o incorporado, o la constatación del incumplimiento de los 

requisitos señalados en la legislación vigente, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 

actividad desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 

civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la 

obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho 

o al inicio de la actividad correspondiente. 

La resolución por la que se ordene la suspensión de los actos a los que se refiere al apartado anterior, que 

tendrá carácter inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al interesado. No será preceptivo para la adopción de esta 

medida cautelar el trámite de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento sancionador puedan 

presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Artículo 20. Reinicio de la actividad 

 Se procederá al reinicio de la actividad una vez cesen las causas que hayan determinado la suspensión de la 

misma. 

Declarada la caducidad y extinguido el título que habilita el ejercicio de la actividad, no se podrá volver a ejercer 

la misma si no se obtiene un nuevo título habilitante, determinando que el establecimiento se vuelva a someter a los 

medios de intervención que correspondan. 

Artículo 21. Reactivación de procedimientos 

Archivado un procedimiento sin haber obtenido licencia o calificación ambiental por la ausencia o incorrección 

en la documentación técnica o administrativa, y siempre antes de que transcurran dos años desde que gane firmeza 

en vía administrativa la resolución que motivó dicho archivo, el titular podrá solicitar la reactivación del procedimiento. 

Para ello deberá proceder al abono de nueva tasa y a la subsanación de las deficiencias documentales constatadas.  

 El órgano o unidad competente examinará la solicitud de reactivación pudiendo proponer que se reanude el 

expediente conservando los trámites que procedan y, en el caso de que hubiera habido cambios normativos, que se 

reiteren los informes afectados, para lo que se podrá utilizar la documentación técnica debidamente actualizada a la 

normativa vigente a fecha de solicitud. 

 

SECCIÓN 5. Procedimiento Simplificado para la Ejecución de Obras y La Implantación de Actividades 

Económicas  

Artículo 22. Títulos habilitantes para la Ejecución de Obras y la Implantación de Actividades Económicas 

P
ág

in
a 

1
8

 d
e 

6
1

P
ág

in
a 

57
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

79
9

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

16
20

06
N

º 
16

2 
- 

ju
ev

es
 2

2 
de

 a
go

st
o 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Realizando una clasificación en función de la actividad económica que se pretenda desarrollar en el inmueble 

se podrá utilizar la Tabla I para determinar qué tipo de controles municipales son de aplicación, en función de la 

actividad que desee implantar, que se definen en función de su control ambiental. 

 En las columnas de la tabla se incluyen los posibles controles municipales a realizar en las solicitudes de 

implantación de actividades; tras la primera columna en la que se realiza una clasificación de las actividades según el 

control ambiental que proceda (donde se incluyen unos ejemplos de cada tipología, a modo ilustrativo) y una segunda 

columna en la que se definen en las obras necesarias en el inmueble, de la tercera a la sexta columna (ambas inclusive) 

se expresan los posibles controles a realizar con carácter previo al inicio de la actividad( licencia de obras, 

procedimiento de prevención ambiental, licencia de utilización y/o puesta en marcha) y en la última columna e incluyen 

los posibles trámites municipales para el necesario control posterior, que se verificará mediante, la comprobación, 

verificación o inspección. 

 Recordar que dicha verificación ha de ser realizada con carácter obligatorio por las entidades locales, de 

acuerdo con el plan inspección que se formule, todo ello en virtud del cumplimiento de la obligación que tienen todas 

las entidades locales de garantizar la seguridad de las personas. 

  Por otro lado, en las filas de la Tabla I, se incluye una clasificación de actividades en cuatro categorías: 

 

La primera opción incluye las actividades inocuas y las que cumplen  todos los requisitos de La ley 12/2012; 

que son las citadas en el Anexo de la citada Ley y que dispongan de una superficie de venta al público inferior a 750 

m2 de superficie útil, que no requieran de la ejecución de obras en las que se necesite de la redacción de proyecto 

técnico conforme a lo establecido en La ley 13/1999, de Ordenación de la Edificación y que no tengan impacto en el 

patrimonio histórico artístico, ni afecten al uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. 

En la segunda categoría se incluyen las actividades sometidas a Calificación Ambiental mediante 

declaración responsable CA-DR, que se definen en el Anexo I de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental de Andalucía. 

La tercera opción son las actividades sometidas a Calificación Ambiental. 

La Cuarta, las sometidas a los mayores controles ambientales (autorización ambiental unificada (AAU) e 

integrada (AAI)), controles ambientales que se definen, igualmente en La Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental de Andalucía. 

TABLA I. Permite identificar los títulos habilitantes, procedimientos o licencias necesarias en función del tipo 

de actividad que se pretenda desarrollar en un establecimiento 

TABLA RESUMEN PROCEDIMIENTOS 
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CAPÍTULO QUINTO 

Inspección 

Artículo 23. Inspección 

 Sin perjuicio de su regulación específica las actuaciones de inspección podrán ser iniciadas, bien de oficio por 

parte de los servicios municipales competentes, de acuerdo con el Plan Anual o extraordinario de Inspección de 

Actividades, que establecerá los criterios en forma de objetivos y las líneas de actuación para el ejercicio de 

estas funciones en materia de actividades, bien a raíz de denuncias formuladas por parte de terceros, con el objeto 

de comprobar la veracidad de los hechos denunciados. 

 Los titulares de actividades e instalaciones sometidas a intervención administrativa deberán prestar la 

colaboración necesaria al personal inspector a fin de permitirles realizar cualesquiera exámenes, controles y recogida 

de la información necesaria para el cumplimiento de su misión. 

 El personal de inspección acreditará su condición mediante documento oficial expedido por el Ayuntamiento, 

en caso de que este, no disponga de personal cualificado, podrá requerir dicha asistencia a la Diputación, de acuerdo 

con el Artículo 36 de La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

El personal de inspección gozará, en el ejercicio de sus funciones que le son propias, de la consideración de 

agente de la autoridad. 
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De las actuaciones de inspección se levantará ACTA, la cual tendrá, en todo caso, la consideración de 
documento público y tendrá el valor probatorio a que se hace referencia en el artículo 12 de la presente ordenanza. El 
acta deberá contener al menos: 

a) La identificación del titular de la actividad. 

b) La identificación del establecimiento y actividad. 
c) La fecha de la inspección, identificación de las personas de la administración actuantes y de las que asistan 

en representación del titular de la actividad. 

d) Una descripción sucinta de las actuaciones realizadas y de cuantas circunstancias e incidencias que se 

consideren relevantes. 

e) La constancia, en su caso, del último control realizado. 

f) Los incumplimientos de la normativa en vigor que se hayan inicialmente detectado. 
g) Las manifestaciones realizadas por el titular de la actividad, siempre que lo solicite. 

h) Otras observaciones. 

i) Firma de los asistentes o identificación de aquellos que se hayan negado a firmar el acta. 

Será de aplicación a las actas de inspección lo dispuesto en el artículo 12 de la presente ordenanza para las 

actas de verificación, en lo que proceda. 

CAPÍTULO SEXTO 

Régimen sancionador  

Artículo 24. Infracciones 

Tienen la consideración de infracciones administrativas las acciones y omisiones que vulneren las normas 

contenidas en la presente ordenanza, así como la desobediencia de los mandatos y requerimientos de la Administración 

municipal o de sus agentes dictados en aplicación de la misma. 

Artículo 25. Tipificación de infracciones 

 Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves, de conformidad con la tipificación establecida en 

los artículos siguientes. 

 Se consideran infracciones MUY GRAVES: 

a) El ejercicio de la actividad sin la presentación de la correspondiente declaración responsable, comunicación, 

o en su caso de la obtención de previa licencia o autorización.  

b) El incumplimiento de la orden de cese o suspensión de la actividad previamente decretada por la autoridad 

competente. 

c) El incumplimiento de las sanciones accesorias. 

d) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves. 

e) Deficiencias en el mantenimiento del establecimiento físico o en el ejercicio de la actividad que determinen 

especiales situaciones de riesgo en relación con el grado de seguridad, higiene o respeto al medio ambiente 

exigibles, o que supongan una perturbación relevante de la convivencia que afecte de forma grave, inmediata 

y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas o al normal desarrollo de las 

actividades. 

Se consideran infracciones GRAVES: 
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a) El ejercicio de la actividad contraviniendo las condiciones de la licencia. 

b) La falsedad en cualquier dato, manifestación o documento de carácter esencial, que se hubiere aportado. 

c) Deficiencias en el mantenimiento del establecimiento físico o en el ejercicio de la actividad que disminuyan 

el grado de seguridad, higiene o respeto al medio ambiente exigibles, o que supongan una perturbación de la 

convivencia que afecte de forma grave a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas 

o al normal desarrollo de las actividades. 

d) La dedicación de los establecimientos físicos a actividades distintas de las autorizadas. 

e) El ejercicio de las actividades en los establecimientos físicos, excediendo de las limitaciones fijadas en la 

licencia. 

f) La modificación sustancial de los establecimientos físicos y sus instalaciones sin la correspondiente 

declaración responsable, comunicación o, en su caso, previa licencia. 

g) El incumplimiento de las medidas correctoras que pudieran ser establecidas, en su caso. 

h) El funcionamiento de la actividad o del establecimiento físico incumpliendo el horario autorizado. 

i) El incumplimiento del requerimiento efectuado para la ejecución de las medidas correctoras que se hayan 

fijado. 

j) El incumplimiento de las condiciones de seguridad que sirvieron de base para la apertura del establecimiento 

o el inicio de la actividad. 

k) La presentación de la documentación técnica final o la firma del certificado final de instalación sin ajustarse 

a la realidad existente a la fecha de la emisión del documento o certificado. 

l) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones leves. 

m) Actos que supongan obstaculización a la labor inspectora. 

 Se consideran infracciones LEVES: 

a) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves cuando por su escasa significación, 

trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban ser calificadas como tales. 

b) El funcionamiento de la actividad con puertas, ventanas u otros huecos abiertos al exterior, cuando la 

actividad cause perjuicios o molestias al entorno. 

c) No encontrarse expuesto al público en lugar visible en el establecimiento físico el documento acreditativo de 

la presentación de declaración responsable, de la comunicación, de la concesión de la licencia o del silencio 

administrativo estimatorio, en su caso, según corresponda. 

d) La modificación no sustancial de las condiciones técnicas de los establecimientos físicos sin la 

correspondiente toma de conocimiento cuando ésta sea preceptiva. 

e) La modificación no sustancial de los establecimientos físicos y sus instalaciones sin la correspondiente 

autorización o toma de conocimiento, cuando proceda. 

f) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente ordenanza, siempre que no esté tipificado como 

infracción muy grave o grave. 

Artículo 26. Sanciones 
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La comisión de las infracciones tipificadas en la presente ordenanza llevará aparejada, en defecto de normativa 

sectorial específica, la imposición de las siguientes sanciones: 

a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos un euros a tres mil euros. 

b) Infracciones graves: multa de setecientos cincuenta y un euros a mil quinientos euros. 

c) Infracciones leves: multa de cien euros a setecientos cincuenta euros. 

Artículo 27. Sanciones accesorias 

Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas, las infracciones tipificadas en la presente ordenanza 

llevarán aparejadas las siguientes sanciones accesorias, cuando se deriven efectos perjudiciales para la salud, 

seguridad, medio ambiente, o intereses públicos o de terceros: 

a) Suspensión temporal de las actividades y clausura temporal de los establecimientos de uno a tres meses 

para las infracciones graves y de tres a seis meses para las infracciones muy graves. 

b) Inhabilitación del promotor para la realización de la misma o análoga actividad en que se cometió la infracción 

durante el plazo de uno a tres meses para las infracciones graves y de tres a seis meses para las infracciones 

muy graves. 

c) Revocación de las licencias para las infracciones graves y muy graves. 

Artículo 28. Responsables de las infracciones 

 Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circunstancias concurrentes, quienes realicen las 

conductas infractoras, aun a título de simple inobservancia, y en particular: 

a) Los titulares de las actividades. 

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la actividad 

c) Los técnicos que suscriban la documentación técnica, cuando en estos últimos concurra dolo, culpa o 

negligencia grave. 

 Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza corresponda a varias 

personas conjuntamente, responderán solidariamente de las infracciones que se cometan y de las sanciones que se 

impongan. En el caso de extinción de personas jurídicas, se exigirá en su caso la responsabilidad a los administradores 

de las mismas, en la forma prevista en las normas por las que se rijan aquéllas. 

 Cuando las personas responsables de las infracciones sean técnicos para cuyo ejercicio profesional se 

requiera la colegiación, se pondrán los hechos en conocimiento del correspondiente Colegio Profesional para que 

adopte las medidas que considere procedentes, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por la 

Administración municipal como consecuencia de la tramitación del oportuno procedimiento sancionador. 

Artículo 29. Graduación de las sanciones 

 La imposición de sanciones correspondientes a cada clase de infracción se regirá por el principio de 

proporcionalidad teniendo en cuenta, en todo caso, las siguientes circunstancias: 

a) El riesgo de daño a la seguridad, salud o medio ambiente exigibles. 

b) El beneficio derivado de la actividad infractora.  

c) La existencia de intencionalidad del causante de la infracción.  
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d) La reiteración y la reincidencia en la comisión de las infracciones siempre que, previamente, no hayan sido 

tenidas en cuenta para determinar la infracción sancionable. 

 Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad, la adopción espontánea por parte 

de la persona autora de la infracción de medidas correctoras con anterioridad a la incoación del expediente 

sancionador. 

  Cuando en el procedimiento se aprecie alguna circunstancia agravante o atenuante la multa deberá 

imponerse por una cuantía de la mitad superior o inferior de la correspondiente escala, respectivamente, fijándose la 

misma en función de la ponderación de la incidencia de dichas circunstancias en la valoración global de la infracción.  

Artículo 30. Medidas provisionales 

 En los términos y con los efectos previstos en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán adoptarse medidas de carácter 

provisional cuando sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, las exigencias de los 

intereses generales, el buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción. 

Artículo 31. Reincidencia y reiteración 

 A los efectos de la presente ordenanza, se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de una 

segunda infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año desde que haya adquirido firmeza la resolución 

administrativa. 

 A los efectos de la presente ordenanza, se considerará que existe reiteración en los casos de comisión de una 

segunda infracción de distinta naturaleza en el plazo de dos años desde que haya adquirido firmeza la resolución 

administrativa. 

Artículo 32. Concurrencia de sanciones 

No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente, en los casos en 

que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento. 

Artículo 33.  Reducción de sanción económica por pago inmediato 

El reconocimiento de responsabilidad y el pago de la sanción propuesta en el plazo de 20 días naturales, a 

contar desde la notificación de la iniciación del procedimiento, dará lugar a la terminación del procedimiento con una 

bonificación del 50% de la sanción, sin perjuicio, en su caso, del cumplimiento de las sanciones accesorias propuestas. 

Disposición adicional única. Modelos de documentos 

Se establecen como modelos normalizados de declaración responsable, comunicación de cambio de 
titularidad, consulta previa, solicitud de licencia, comunicación de cese de actividad, Declaración ambiental 
de los efectos ambientales y solicitud de Calificación Ambiental, los que figuran respectivamente en los 
anexos I, II, III, IV, V, VI y IX de esta ordenanza.  
 
 Se faculta a la Alcaldía para: 

a) La aprobación y modificación de cuantos modelos normalizados de documentos requiera el desarrollo de esta 

ordenanza, con el fin de recoger las determinaciones de las nuevas disposiciones que vayan promulgándose 

con incidencia en la materia,  

b) Ampliar o reducir dichos Anexos, incorporando o eliminando los aspectos que estime necesarios para el mejor 

desarrollo de esta norma,  

c) Dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en la presente ordenanza. 

 

P
ág

in
a 

2
4

 d
e 

6
1

P
ág

in
a 

63
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

79
9

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

16
20

06
N

º 
16

2 
- 

ju
ev

es
 2

2 
de

 a
go

st
o 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 

esta ordenanza. 

Disposición final. Entrada en vigor 

La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DE INICIO O MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 

 1. DATOS DE LA PERSDONA INTERESADA 
 

 NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 
 

 NIF/CIF/ O EQUIVALENTE  

 REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 

 N.I.F. O EQUIVALENTE  

 DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
 

 

 LOCALIDAD 
 

 PROVINCIA  CÓDIGO POSTAL   PAIS  

 TELÉFONO FIJO 
 

TELÉFONO MÓVIL  CORREO ELECTRÓNICO:  

 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 
Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y 
al contenido de la notificación: 

  

    Correo electrónico:                                                                 Número teléfono móvil (aviso vía SMS):                                         

 
 

 2. DATOS DE LA ACTIVIDAD 
 

 NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 
 

 EPÍGRAFE I.A.E.  

 DOMICILIO DE LA ACTIVIDAD 
 
 

 

 LOCALIDAD 
 
 

 PROVINCIA  CÓDIGO POSTAL  

 DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD SI HA PRESENTADO ALGUNA CONSULTA PREVIA SOBRE 
LA ACTIVIDAD OBJETO DE ESTE DOCUMENTO, 
identifíquela:      

  

 SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO  HORARIO DE APERTURA: 
 

  

 AFORO   REFERENCIA CATASTRAL  
 

 TEF / CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO   

 
   

3. TIPO DE ACTUACIÓN 
 

4. CLASIFICACIÓN ACTIVIDAD 
 

   INICIO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA    

   AMPLIACIÓN Y/O MODIFICACIÓN SUSTANCIAL.                   

       MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL.        

     REAPERTURA (más de 1 año de inactividad o cierre, o más de 6 meses 

en caso de espectáculos públicos y actividades recreativas) 

   Actividad  sometida a DR. 

 Sometida a Declaración Responsable de los efectos 

ambientales (CA-DR). 

   Sometida a Instrumento de prevención y control 

ambiental (AAI, AAU O CA). Deberá disponer, con 
carácter previo, Resolución Favorable del Instrumento de 
Prevención y control ambiental correspondiente. 

 

   

 5. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN  
 

   
5.1.- CON CARÁCTER GENERAL ESTE MODELO DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:   
 
   Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que 

conste la representación. 

   

    
 5.2. EN CASO DE INICIO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA O MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD, sin perjuicio del posible requerimiento de 
la documentación que proceda en el momento de la comprobación, verificación o de la inspección de la actividad, se aportan con carácter 
voluntario los siguientes documentos (indicar con x): 
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 Proyecto/Memoria técnica suscrito por técnico competente.  

 Certificado suscrito por el técnico redactor del proyecto/memoria.  

 Licencia urbanística, DR (obras, ocupación, utilización, instalación o modificación de uso) 

 
 

 Para las actividades incluidas en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, deberá 

presentar Copia de la resolución del instrumento de Prevención y Control Ambiental (AAI, AAU o CA) 

 Autorización sectorial en su caso (Dominio público, turismo, medio ambiente, patrimonio protegido) 

 Otra documentación (indicar): 

 
 

 6. DECLARACION  
 

 

El/la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el 

presente documento, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el inicio de la actividad o 
su modificación, que posee la documentación que así lo acredita, que pondrá a disposición de la administración cuando 
le sea requerida y, en particular: 
 
PRIMERO. - Que la actividad que va a ser desarrollada no tiene impacto en el patrimonio histórico-artístico o en el uso 
privativo y ocupación de los bienes de dominio público. 
 
SEGUNDO. - Que la actividad cuenta con las autorizaciones previas sectoriales exigibles para el tipo de actividad que 
pretende desarrollar, habiéndose dado cumplimiento a las medidas correctoras impuestas. 
 
TERCERO. - Que se trata de un uso permitido por la normativa urbanística.  
 
CUARTO. - Que el establecimiento reúne las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias, de accesibilidad 
y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de ruidos que reglamentariamente se determinen en las normas específicas 
de cada actividad, en el Código Técnico de la Edificación, Protección contra Incendios o normativa básica que los sustituya 
y demás normativa aplicable en protección del medio ambiente.  
  
QUINTO. - Que dispone de la documentación que así lo acredita.  
 
SEXTO. - Que la documentación técnica en que se basa esta Declaración Responsable está suscrita por técnico 
competente 
 
SÉPTIMO. - Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos, durante todo el 
periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad, así como a adaptarse a las modificaciones legales que durante el 
desarrollo de la actividad pudiera producirse.  
 
OCTAVO..- Que son ciertos los datos reseñados. 
 

NOVENO: Que COMUNICA que iniciará la actividad a partir del día ................../............../................. (En caso de no 

indicar fecha, se entenderá a partir del mismo día de la presentación). 
 
La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su 
presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas. 
 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de 
cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación 
ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para 
acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio 
del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar". 
 

  

 
 

En……………………, a …. de……………………… de ………. 
 

Fdo: .............................................................................................. 
 
SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, se le informa que los datos personales obtenidos 
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mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de Benalúa de las Villas. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado 
fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 
 

ANEXO II 

MODELO DE COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TITULARIDAD                                              
DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

 

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO: TFNO. MÓVIL: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 
Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y 
al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:   

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): 

El interesado podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, 
en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

2. DATOS DEL NUEVO TITULAR 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO: TFNO. MÓVIL: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 
Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y 
al contenido de la notificación: 
Correo electrónico:    

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS):  

El interesado podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, 
en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 3. DATOS DE LA ACTIVIDAD 

 NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 
 

  EPÍGRAFE I.A.E. 

 DOMICILIO DE LA ACTIVIDAD 
 
 

 LOCALIDAD 
 
 

 PROVINCIA   CÓDIGO POSTAL 
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 DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD SI HA PRESENTADO ALGUNA CONSULTA 
PREVIA SOBRE LA ACTIVIDAD OBJETO 
DE ESTE DOCUMENTO, identifíquela: 

 
       

 SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO   HORARIO DE APERTURA: 
 

 AFORO   REFERENCIA CATASTRAL  
 

  TEF / CORREO ELECTRÓNICO DE 
CONTACTO 

 FECHA DE INICIO DE LA LICENCIA DE ACTIVIDAD: 
 
 

  N.º EXPEDIENTE/ FECHA: 
 

 

 

4. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación que se adjunta) 

 
4.1. CON CARÁCTER GENERAL ESTE MODELO DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

   Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el 
documento en el que conste la representación. 

   Documento acreditativo de la transmisión. de la titularidad. 

   Acreditación de la posesión del establecimiento donde se desarrolla la actividad. 

 

 

5. COMUNICACIÓN: 

 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 39/2015, DE  1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, EL ABAJO FIRMANTE COMUNICA LO SIGUIENTE:  

 

• Que cuenta con el original de la documentación de aportación voluntaria. 

• Que son ciertos los datos que figuran en la presente comunicación. 

• Que desarrolla la misma actividad y en las mismas condiciones por la que se autorizó. 

 

a) Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autorizo a esta Administración a la comprobación 

telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de 

la actividad a desarrollar. 

b)  

c) Que iniciará la actividad a partir del día   .........../............../................. (En caso de no indicar fecha, se entenderá a 

partir del mismo día de la presentación de esta comunicación). 

 

 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la 
declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la 
comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar" 
 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de 
restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, 
así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello 
conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”). 
 
La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

En………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 
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Fdo.: ............................................................................................................. 

 

 
 
SR.SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre se le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de Benalúa de las Villas. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado 
fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 

 

ANEXO III 

MODELO  CONSULTA PREVIA  
 

APERTURA DE ESTABLECIMIENTO O INICIO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 

1.DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO: TFNO. MÓVIL: 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, 
indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 
 
Correo electrónico: .....…………………...................................................@.........................................................................  
 
Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 
La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en 
cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 
 

 

2.DATOS DE LA ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN: 
 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y CONSULTA PLANTEADA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPERFICIE TOTAL EN M2  DEL ESTABLECIMIENTO: 
 

NÚMERO DE ESTANCIAS DEL ESTABLECIMIENTO (cuando su 
indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): 

 REFERENCIA CATASTRAL  
 

TEF / CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO 

AFORO  
 
 

HORARIO DE APERTURA: 

DISTRIBUCIÓN DE LAS ESTANCIAS Y USOS DEL ESTABLECIMIENTO: 
 
1.- .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................  4.-     .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................   

2.- .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................  5.-     .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................   

3.- .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................  6.-     .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................   

3.DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN  

       

   Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la representación. 

 

         SI LO CONSIDERA NECESARIO PARA PODER CONTESTAR SU CONSULTA PUEDE ADJUNTAR OTROS DOCUMENTOS: 

   Memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda llevar 

a cabo, que incluya una exposición de las cuestiones sobre las que se solicita consulta. 

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 

   ...................................................................................................................................................................  

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 
 

 

4.FIRMA 

EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA CONTESTACIÓN A LA PRESENTE CONSULTA PREVIA A LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTO 
DESTINADO AL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DESCRITA O INICIO DE DICHA ACTIVIDAD. 

 

                           En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 

 

Fdo.:  …………………………………………………………………………………………………. 
  
 
 

 

 

 
SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A  DEL AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre se le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de Benalúa de las Villas. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado 
fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. 
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De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 
 

 

ANEXO IV 

MODELO DE SOLICITUD DE LICENCIA 

  1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

  NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 

 NIF/CIF/ o equivalente: 

   REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 

 

 NIF o equivalente: 

   DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

 

   LOCALIDAD: 

 

 PROVINCIA:  PAÍS:  C. POSTAL: 

   TFNO.  FIJO :  TFNO. MÓVIL: 

 

 CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, 

indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:  

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS):  

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en 

cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2. DATOS DE LA ACTIVIDAD 

   NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 

   DOMICILIO DE LA ACTIVIDAD 

   LOCALIDAD   PROVINCIA   CÓDIGO POSTAL 

   DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD SI HA PRESENTADO ALGUNA CONSULTA PREVIA 

SOBRE LA ACTIVIDAD OBJETO DE ESTE 

DOCUMENTO, identifíquela: 

 

    NÚMERO DE ESTANCIAS DEL ESTABLECIMIENTO (cuando su indicación sea preceptiva 

conforme a la normativa sectorial): 

 

  

SUPERFICIE TOTAL EN M2 

   AFORO  REFERENCIA CATASTRAL    TELEFÓNO  
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   EDAD DE ADMISIÓN:  HORARIO DE APERTURA: CORREO ELECTRÓNICO  

   AFECCIONES (dominio público, medio ambiente, patrimonio protegido, turismo, etc.) 

 

 3. TIPO DE ACTUACIÓN 

   Actuaciones que requieren licencia por Normativa Sectorial u Ordenanza. 

   Otros supuestos previstos en la normativa vigente (especifique): 

OBSERVACIONES:   

 

 

4. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la específica que se adjunta  según el tipo de actuación 

solicitada) 

   

 4.1. CON CARÁCTER GENERAL LAS SOLICITUDES DEBERÁN ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN Y EN SU CASO, CON 

LA EXIGIDA POR LA LEGISLACIÓN ESPECÍFICA APLICABLE (EN EL APARTADO OTROS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN): 

   Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la 

representación 

   Acreditación del abono de la tasa correspondiente, adjuntando copia o a través de la siguiente indicación de la autoliquidación número  

4.2.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 

  Proyecto Técnico suscrito, cuando así lo exija la legislación, por personal técnico competente, o memoria Técnica en su caso. 

   Certificación suscrita por personal técnico competente, en el que se acredite que la actuación se ha ejecutado y cumple con la normativa de 

aplicación. 

  Cualquier otra autorización, exigida por normativa sectorial. 

  Licencia urbanística, DR (obras, ocupación, utilización, instalación o modificación de uso) 

 

  5.  SOLICITA 

   EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA ACTUACIÓN DESCRITA  

                                                     En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 

Fdo.:  …………………………………………………………………………………………………. 

 

 

SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS  

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 

formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento 

de Benalúa de las Villas. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación 

de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 

responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación. 
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ANEXO V 

MODELO DE COMUNICACIÓN DE CESE DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 
 

LOCALIDAD: 
 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO: 
 
 

TFNO. MÓVIL: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 
Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido 
de la notificación: 
Correo electrónico:  …………………………………………………………………………………………………………………. 
 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS):………………………………………………………………………………………. 
 
El interesado podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo 
caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 
 

 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD  

DIRECCIÓN: 
 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  
 
 
 

TÍTULO HABILITANTE 
 

    Licencia o Autorización Municipal de Actividad                                                   

     D.R. Inicio de Actividad 

    Comunicación. Cambio Titularidad 

FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD: N.º EXPEDIENTE/ FECHA: 
 

3. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación que se adjunta) 

 
       3.1. CON CARÁCTER GENERAL ESTE MODELO DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

   Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en 
el que conste la representación. 

 

4. FIRMA: 

El/la abajo firmante comunica a los efectos oportunos el cese del ejercicio de la actividad económica descrita, 

con efectos de fecha .......... de ........................... de .......................... 

            En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 

 

Fdo.:  …………………………………………………………………………………………………. 
  

 
 
SR./SRA.  ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre se le informa que los datos personales obtenidos mediante la 

cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado 
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del que es responsable el Ayuntamiento de Benalúa de las Villas. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes 
administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 

 

ANEXO VI 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LOS EFECTOS AMBIENTALES EN EL INICIO DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA SUJETA A CA-DR 
 

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO: TFNO. MÓVIL: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de 
esta Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la 
sede y al contenido de la notificación: 
 

Correo electrónico:   
 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): 
 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por 
vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras 
notificaciones. 
 

 

2 DATOS DE LA ACTIVIDAD 
DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN: 
 
 

DIRECCIÓN: 
 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

SUPERFICIE TOTAL EN M2  DEL ESTABLECIMIENTO: 
 

EPÍGRAFE DEL ANEXO I DE LA LEY GICA: 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la 
normativa sectorial): 
 

HORARIO DE APERTURA: 

REFERENCIA CATASTRAL AFECCIONES (dominio público, medio ambiente, patrimonio 
protegido, turismo, etc.) 
 
 

 
 

 3.   DECLARACION RESPONSABLE 
 

 
El/la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, a los efectos previstos en la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en el Decreto 1/2016, de 12 de 
enero, por el que se establece un conjunto de medidas para la aplicación de la declaración responsable para 
determinadas actividades económicas y en el proyecto «Emprende en 3», y lo regulado en la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental: 
 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 

 
2. Que se ha ejecutado o ejecutará la actuación cumpliendo los aspectos considerados en el análisis ambiental, 
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que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia medioambiental vigente para 

el inicio de la actividad o su modificación. 

 
3. Que me comprometo a mantener el cumplimiento de las medidas durante la vigencia de la actividad o 

instalación, así como durante su cierre y clausura. 

 
4. Que dispongo de la documentación que así lo acredita, que pondré a disposición de la administración cuando 

me sea requerida, en particular: 

 

  Proyecto Técnico suscrito, cuando así lo exija la legislación, por personal técnico competente, que deberá 
incluir, a los efectos ambientales, el análisis ambiental que recoja los extremos incluidos en el artículo 9 del 
Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por el Decreto 297/1995, de 19 de diciembre. El técnico 
competente que suscriba el análisis ambiental, en función de las características de la actividad y de su 
ubicación, podrá incluir una justificación razonada para no desarrollar alguno de los extremos mencionados 
en el citado artículo 9. 
 

  Certificación de personal técnico competente, en el supuesto en el que la legislación exija la suscripción de 
Proyecto técnico, acreditando que la actuación se ha llevado a cabo en cumplimiento estricto de las medidas 
de corrección medioambiental incluidas en el análisis ambiental recogido en el párrafo a); o, en su defecto, el 
titular de la actuación deberá contar con las certificaciones o documentación pertinente, que justifiquen que la 
actividad a desarrollar cumple la normativa de aplicación. 
 

  Copia de Comunicación Previa presentada a la Consejería de medio Ambiente o Contrato de Cesión de  
Residuos Peligroso, (en caso de ser obligatorio por tipo de actividad). 
 

 Declaración Responsable en la que se informe que la actividad a implantar es potencialmente contaminante 

del suelo y/o Anexo de medidas preventivas de protección de suelos contaminados, (en caso de ser 

obligatorio por tipo de actividad). 

 
 Copia presentada a la Consejería de Medio Ambiente del Anexo III del Decreto 239/2011 sobre calidad del 

Aire., (en caso de ser obligatorio por tipo de actividad). 

 

  Otra documentación (indique el motivo): 
 

 

4. OBSERVACIONES 

 
 
 
 

 

5. FIRMA 

 

NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de 
la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la 
comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar". 
 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado 
de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad 
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo 
determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 

 

En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 

 

Fdo.:  …………………………………………………………………………………………………. 
 
 

 
SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS  
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PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de Benalúa de las Villas. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación 
de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la 
citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una 
comunicación. 
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ANEXO IX 

MODELO DE SOLICITUD DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL (CA) 
 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO: TFNO. MÓVIL: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, 
indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 
 
Correo electrónico:…………………...................................................@.........................................................................  
 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 
La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo 
caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 
 

 
2 DATOS DE LA ACTIVIDAD 

 
DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN: 
 
 

DIRECCIÓN: 
 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

SUPERFICIE TOTAL EN M2  DEL ESTABLECIMIENTO: 
 

EPÍGRAFE DEL ANEXO I DE LA LEY GICA: 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la 
normativa sectorial): 
 

HORARIO DE APERTURA: 

REFERENCIA CATASTRAL AFECCIONES (dominio público, medio ambiente, patrimonio protegido, 
turismo, etc.) 
 
 

 

3 
 
TIPO DE ACTUACIÓN 
 

   Implantación Actividad nueva  

   Ampliación y/o modificación sustancial del nº Expte: ………………. 

  

 

4 

  
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la específica que se 
adjunta según el tipo de actuación solicitada) 
 

    

4.1. CON CARÁCTER GENERAL LAS SOLICITUDES DEBERÁN ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN Y EN 
SU CASO CON LA EXIGIDA, POR LA LEGISLACIÓN ESPECÍFICA APLICABLE (EN EL APARTADO OTROS DOCUMENTOS QUE 
SE ADJUNTAN): 

   Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el 
documento en el que conste la representación 

   Acreditación del abono de la tasa correspondiente, adjuntando copia o a través de la siguiente indicación de la 
autoliquidación número ............................................................................. 
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   4.2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA ESPECÍFICA: 

  

   Proyecto Técnico suscrito, cuando así lo exija la legislación, por personal técnico competente, que 
deberá incluir, a los efectos ambientales, el análisis ambiental que recoja los extremos incluidos en el 
artículo 9 del Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por el Decreto 297/1995, de 19 de 
diciembre. El técnico competente que suscriba el análisis ambiental, en función de las características 
de la actividad y de su ubicación, podrá incluir una justificación razonada para no desarrollar alguno 
de los extremos mencionados en el citado artículo 9. 

   Estudio de Impacto en la Salud conforme a la Ley 16/2011, en caso que la actividad esté incluida 
en el Anexo  I de la Ley.   

 
    Documentación relativa a la viabilidad de uso urbanística. (Certificado de síntesis urbanística, 

DR o licencia de utilización, etc…) 

........................................................................................................................................................

..... 

 

 

5 
  
 FIRMA: 
 

    EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA LA CALIFICACIÓN AMBIENTAL CORRESPONDIENTE A LA ACTUACIÓN 
DESCRITA. 

                          

                     En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 

 
Fdo.:  …………………………………………………………………………………………………. 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, se le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 
tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de Benalúa de las Villas. Asimismo, le informamos que la finalidad 
del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los 
interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación. 

 
 

 
 
 

SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS 
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Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma con sede en Granada, en el 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Benalúa de las Villas, a fecha de la firma. 

La Alcaldesa, 

Fdo.: María Angustias Cámara García. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

En Benalúa de las Villas, a 14 de Agosto de 2024 
Firmado por: María Angustias Cámara García 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS 

  Administración 
 

 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2024 
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2024 

 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2024 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2024, y comprensivo aquel del 

Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 

169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 

capítulos: 

ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal                          819.155,44 € 

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios                            515.500,00 € 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros                                                                       1.700,00 € 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes                                             57.260,00 € 

CAPÍTULO 5: Fondo de contingencia      2.000,00 € 

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales                    496.607,87 € 

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital             0,00 € 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros       5.000,00 € 

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros                           14.000,00 € 

TOTAL:                                      1.911.223,31 € 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos                               328.000,00 € 

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos                 40.000,00 € 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos                     231.093,18 € 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes                                 807.718,52 € 
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CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales                                   30.250,00 € 

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales     25.000,00 € 

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital                                            444.161,61 € 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros       5.000,00 € 

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros       0,00 € 

TOTAL:                                    1.911.223,31 € 

 

ANEXO DE PERSONAL 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 

Nº 

Plazas 

Denominación Escala/Subescala Grupo C.D. C.E. (14 

mens) 

Observaciones Situación 

1 Secretaría-

Intervención  

Habilitación 

Estatal 

A1 28 15.616,44 Incompatib. Propiedad 

1 Arquitecto 

Técnico 

Administración 

Especial 

A2 25 9.542,82 Incompatib.  Propiedad 

1 Técnico de 

Inclusión 

Social 

Administración 

Especial 

A2 20 3.330,88 Tiempo parcial Propiedad 

1 Policía Local Administración 

Especial 

C1 20 7.978,32  Propiedad  

1 Auxiliar 

Administrativo 

Administración 

General 

C2 18 7.698,60  Propiedad 

 

FUNCIONARIOS INTERINOS 

Nº 

Plazas 

Denominación Escala/Subescala Grupo C.D. C.E. (14 

mens) 

Observaciones Situación 

1 Técnico 

Medioambiental  

Administración 

Especial 

A2 20 600,00 Tiempo 

completo 

agrupado con 

varios 

Ayuntamientos 

hasta el 

31/12/2025 

Interinidad 

 

PERSONAL LABORAL 
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1 Cuidadora Guardería 

Temporera 

Servicio a tiempo parcial Temporal por subvención 

1 Operario Servicios 

Múltiples 

Servicio a tiempo completo Vacante (ocupado 

temporalmente) 

1 Animador Deportivo Servicio a tiempo parcial Fijo discontinuo  

1 Dinamizador de 

Guadalinfo 

Servicio a tiempo completo Fijo 

2 Limpiadora Servicio a tiempo parcial Fijo 

1 Coordinadora de Ayuda a 

Domicilio 

Servicio a tiempo parcial  Fijo 

7 Auxiliares de Ayuda a 

Domicilio 

Servicio a tiempo completo Fijo 

                                                

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, 

formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las 

normas de dicha Jurisdicción. 

 

Benalúa de las Villas, a fecha de la firma. 

La Alcaldesa, 

Fdo.: María Angustias Cámara García.  

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

En Benalúa de las Villas, a 14 de Agosto de 2024 
Firmado por: Maria Angustias Cámara García 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÁÑAR 

  Administración 
 

 

Informe de la Comisión Especial de Cuentas de la  Entidad de 
Ayuntamiento de Cáñar sobre la debida justificación de la Cuenta 
General del ejercicio 2023 . 
Informe comision Especial Cuentas 2023 

 

ANUNCIO 

  

  

SUMARIO 

 

Informe de la Comisión Especial de Cuentas de la  Entidad de Ayuntamiento de Cáñar sobre la debida justificación de 

la Cuenta General del ejercicio 2023 . 

  

TEXTO  

  

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la 

Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 por un plazo 

de quince días, durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones, reparos u 

observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 

electrónica de esta Entidad [http://canar.sedelectronica.es]. 

REEMPLACE ESTE TEXTO CON EL CONTENIDO DE SU ANUNCIO 

 

En Cáñar, a catorce  de Agosto de 2024 
Firmado por: Manuel Alvarez Guerrero 
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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE CIJUELA 

  Administración 
 

 

Lista Provisional Admitidos/Excluidos de 1 plaza de Laboral Fijo, 
Operario de Servicios Múltiples, Peón (Reserva Discapacidad) 
Lista Provisional Admitidos/Excluidos de 1 plaza de Laboral Fijo, Operario de Servicios Múltiples, Peón (Reserva Discapacidad) 

 
Dª. Mª GLORIA GÁMEZ VARGAS, ALCALDESA-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CIJUELA 

(GRANADA),  
 
 HACE SABER: Que, habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2024-0289, de fecha 14/08/2024 la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión y contratación del 
puesto de Operario de Servicios Múltiples, Peón (Reserva Discapacidad), vacante en este Ayuntamiento, mediante 
concurso-oposición, del tenor literal siguiente: 

 

Relación de Aspirantes 
ADMITIDOS DNI Causa 

Vidal Liñán, José Antonio **.***.756-B Cumple los requisitos exigidos 

Peña Rodríguez, José Antonio **.***.822-T Cumple los requisitos exigidos 

 

Relación de Aspirantes 
EXCLUIDOS DNI Causa 

Cabezas Santiago, Francisco 
Javier 

**.***.491-C DNI caducado 

 
La detallada relación se hace pública, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso 

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo y base 4.6 de la convocatoria; a los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes 
excluidos puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión; con la advertencia 
de que, trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, la relación provisional de admitidos y excluidos quedará elevada 
a definitiva. 

 

En Cijuela, a 14 de Agosto de 2.024 
La Alcaldesa, Dª María Gloria Gámez Vargas 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DOMINGO PÉREZ DE GRANADA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO AÑO 2024 
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO AÑO 2024 

 

D. ELOY VERA UTRILLA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE DOMINGO PÉREZ DE GRANADA. 
 
No habiéndose presentado reclamaciones contra el presupuesto general de esta entidad junto con las bases de 
ejecución y anexo de personal para el ejercicio 2024, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 04/07/2024 y publicados en el BOP nº 2024M00250 de fecha 1/07/2024, se considera aprobado 
definitivamente, transcribiéndose a continuación el resumen por capítulos y la plantilla de personal.    
                                  
ESTADO DE GASTOS 
1 Gastos de personal 294.121,38 
2 Bienes corrientes y servicios 371.205,82 
3 Gastos financieros 1.350,00 
4 Transferencias corrientes 325.327,72 
6 Inversiones reales 309.187,05 
7 Transferencias de capital 0,00 
8 Activos financieros 0,00 
9 Pasivos financieros 0,00      
TOTAL GASTOS 1.301.191,97 
 
ESTADO DE INGRESOS 
1. Impuestos directos 200.175,16 
2. Impuestos indirectos 15.100,00 
3. Tasas y otros ingresos 140.557,63 
4. Transferencias corrientes 698.435,18 
5. Ingresos patrimoniales 10.790,00 
7. Transferencias de capital 236.134,00 
TOTAL INGRESOS 1.301.191,97 
 
PLANTILLA DE PERSONAL 
A) Funcionarios de carrera: 
1. Con Habilitación de Carácter Nacional 
Secretaría-Intervención. Grupo A1, agrupado con el Ayuntamiento de Dehesas Viejas. Porcentaje de agrupación 50%.  
2. Escala Administración General. Subescala Administrativa. 1 plaza. Grupo C1.  
3. Escala Administración Especial. Subescala Técnica Arquitecto/a Técnico/a. Porcentaje jornada: 40%. 
Grupo A2.  
Técnico de Inclusión Social. Grupo A2. Porcentaje jornada 37,30%. 
Técnico de Medio Ambiente. Grupo A2. Porcentaje jornada 20%. 
B) Personal Laboral Fijo: 
1 Dinamizador/a Centro Guadalinfo a tiempo parcial 
1 Monitor de Deportes a tiempo parcial, en proceso de estabilización. 
2 Limpiadoras a tiempo parcial. 
2 Oficial de Servicios Múltiples, en proceso de estabilización. 
1 Conserje, en proceso de estabilización. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 171.1 del RDL 2/2004, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Domingo Pérez de Granada, 14 de agosto de 2024.-El Alcalde-Presidente, fdo.: Eloy Vera Utrilla. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

  Administración 
 

 

Protocolo Gestión Colonias Felinas 
Aprobación inicial protocolo de gestión ética de colonias felinas de Güevéjar 

 

Aprobado inicialmente el Protocolo de Gestión Ética de Colonias Felinas de Güevéjar, por Acuerdo del Pleno de fecha 05 de agosto 
de 2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 
del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a 
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que 
se estimen oportunas. 

  

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [ http://guevejar.sedelectronica.es]. 

  

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación 
del mencionado Protocolo. 

 

En Güevéjar, a 14 de agosto de 2024 

Firmado por: La Alcaldesa-Presidenta, Dª María del Carmen Araque Jiménez de Cisneros 

 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

10
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
79

9

NÚMERO 2024037837

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

16
20

11
N

º 
16

2 
- 

ju
ev

es
 2

2 
de

 a
go

st
o 

de
 2

02
4



B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

  Administración 
 

 

Reglamento Participación Ciudadana 
Aprobación inicial reglamento municipal de participación ciudadana de Güevéjar 

 

Aprobado inicialmente el Reglamento Municipal de Participación Ciudadana de Güevéjar, por Acuerdo del Pleno de fecha 05 de 
agosto de 2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las 
reclamaciones que se estimen oportunas. 

  

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [ http://guevejar.sedelectronica.es]. 

  

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación 
del mencionado Reglamento. 

 

En Güevéjar, a 14 de agosto de 2024 
Firmado por: La Alcaldesa-Presidenta, María del Carmen Araque Jiménez de Cisneros 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE JAYENA 

  Administración 
 

 

Modificación presupuestaria 8/2024 
Expediente de modificación presupuestaria 8/2024, modalidad suplemento de crédito 

 

D. Antonio Francisco Olmos Reyes, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Jayena (Granada),  
 
HACE SABER QUE:  
Aprobado inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 8/2024, modalidad suplemento de crédito, por 
acuerdo de Pleno de fecha 20 de agosto de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión 
del artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo en las dependencias municipales y, además, estará a disposición de las personas 
interesadas en la sede electrónica de esta entidad (https://jayena.sedelectronica.es/info.0) y presentar reclamaciones 
ante el Pleno. 
 Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso 
contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 
 
Lo que se publica para general conocimiento, en Jayena, a 20 de agosto de 2024. Fdo.: El Alcalde, Antonio Francisco 
Olmos Reyes. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA 

  SECRETARÍA 
 

 

Aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones y 
Equipamiento Deportivo de La Zubia 
Aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones y Equipamiento Deportivo de La Zubia 

 
Dña. Purificación López Quesada, Alcaldesa del Ayuntamiento de La Zubia (Granada). HACE SABER: Que el Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 31 de mayo de 2024 acordó la aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones y Equipamiento Deportivo de 
La Zubia (aprobación inicial BOP nº 229 de 1 de diciembre de 2023) se publica el mismo para su general conocimiento y en 
cumplimiento del artículo 46 del del Decreto 48/2022, de 29 de marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones 
y Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía. Contra el presente Acuerdo, 
se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En La Zubia, a 31 de mayo de 2024. 

Firmado por Alcaldesa-Presidenta 
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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE LOJA

Recursos Humanos

Publicación nombramientos Funcionarios de Empleo Ayuntamiento de
Loja
Anuncio publicación nombramientos Funcionarios de Empleo Ayuntamiento de Loja.

Por S.Sº. El Alcalde con fecha 12 de agosto de 2024 ha dictado el siguiente:

DECRETO.-
De conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre, del Estatuto Básico del
Empleado Público y art. 104 de la Ley 7/1985, Reguladora de las bases del Régimen Local, atendiendo a que por acuerdo de
Pleno de 5 de Julio de 2023, se determinaron los puestos de trabajo reservados a funcionarios eventuales, en los términos
previstos en el art. 176.2 del Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril y en virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21.1 h) de la citada Ley 7/1985, por el
presente vengo a bien resolver lo siguiente:

PRIMERO.- Nombrar como personal eventual en los puestos que a continuación se relacionan a los siguientes:

Nombrar a D. Rafael Alcaide Díaz, con DNI 78112536-M para el puesto de trabajo de Coordinador/a de Fiestas y Participación
Ciudadana, con una dedicación del 100% de la jornada y con efectos administrativos y económicos del día 12 agosto 2024. 
Las retribuciones, en computo anual, serán las fijadas en el acuerdo del Pleno de 5 Julio de 2023, por importe de 23323.32 euros,
que se dividirá en catorceavas partes, correspondiendo dos de ellas a pagas extraordinarias referidas a los meses de junio y
diciembre respectivamente, o su parte proporcional.

Nombrar a D. Antonio Julio Pérez Arenas con DNI 74666699-M para el  puesto de trabajo de  Coordinador/a de Servicios
Mantenimiento y Obras, con una dedicación del 100% de la jornada y con efectos administrativos y económicos del día 12 de
agosto 2024
Las retribuciones, en computo anual, serán las fijadas en el acuerdo del Pleno de 5 Julio de 2023, por importe de 23323.32 euros,
que se dividirá en catorceavas partes, correspondiendo dos de ellas a pagas extraordinarias referidas a los meses de junio y
diciembre respectivamente, o su parte proporcional.

SEGUNDO.- Efectúese la correspondiente declaración de compatibilidad y dese posesión dentro del plazo legal.

TERCERO.-  Notifíquese esta resolución al interesado, a Intervención de fondos y al Area de Recursos Humanos, a los efectos
oportunos.  Asimismo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  104.3  de  la  indicada  Ley  7/1985,  publíquese  este
nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Loja, a 14 de Agosto de 2024
Firmado por:…Tte. Alcalde Delegada de Recursos Humanos, Dª. Erica Rodriguez Moron.
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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE LOJA

Recursos Humanos

Bases Convocatoria Libre Designación Encargado / Capataz de Obras
Bases Convocatoria Libre Designación Encargado/Capataz de Obras

Por resolucion de la Tte Alcalde Delegada de Recursos Humanos , con fecha 14 de agosto de 2024, se ha dictado la 
siguiente:

RESOLUCION .-Vista  la necesidad de proveer   por sistema de libre designación  del puesto de   Encargado
Capataz de obras de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Loja  , código de identificación
OSE-C1-EN-O1.

De conformidad con lo previsto en  la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
-LRBRL-,   Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del  Empleado Público -TREBEP-, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Real Decreto 2/2015 Texto Refundido Estatuto de los Trabajadores y
Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Loja

Examinadas  las  bases  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  provisión  del  puesto   referenciado  y  de
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  de Bases del Régimen Local, esta Alcaldía,
RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar las Bases anexas a esta resolución que han de regir la convocatoria para la provisión
mediante procedimiento de libre designación del  puesto de Encargado Capataz de Obras del  Area de Obras y
Servicios  de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Loja  , código de identificación COD
OSE-C1-EN-O1.

SEGUNDO: Las presentes bases de provisión por libre designación,  se publican íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local -LRBRL y en el tablón de anuncios y página web del Excmo. Ayuntamiento de Loja

       TERCERO.-Contra las presentes Bases podrán los interesados presentar los recursos que constan en la
Base Décimo Cuarta de las mism

BASES  QUE HAN  DE REGIR LA PROVISION,  POR EL PROCEDIMIENTO  DE LIBRE DESIGNACION,  DEL
PUESTO DE ENCARGADO/A CAPATAZ DE OBRAS 

1. Objeto. 

El  objeto  de las presentes bases es la  provisión por  sistema de libre  designación del  puesto  de trabajo  de
Encargado Capataz de obras de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Loja (en adelante
RPT) , COD OSE-C1-EN-O1.

El puesto de trabajo se proveerá entre personal que pertenezca a la Plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Loja,
con  los  requisitos  y  funciones  que  para  el  puesto  se  especifican  en  la  convocatoria,  de  conformidad  con  lo
establecido en la  la actual relación de puestos de Trabajo. 

Perfil:
 Experiencia en el Area de Obras y servicios del ayuntamiento de Loja
 Coordinación de equipos de trabajo
 Experiencia en obras de edificación pública, mantenimiento edificios, edificación, accesibilidad
 Formación en la materia

2. Normativa de aplicación. 
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Estas bases se aprueban por el Alcalde-Presidente, en uso de la atribución conferida por el articulo 21.1 g) de la
Ley 7/1985,  de 2 de abril,  adecuándose a lo  establecido en el  artículo  80.1  de la  Ley del  Estatuto  Básico del
Empleado Público, texto refundido aprobado por R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los artículos 101 y 102 de
la Ley 7/1985, el artículo 141.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como el Titulo III del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, éste último con carácter supletorio, conforme a su artículo 1.3 en relación con el
artículo 168 del Real Decreto Legislativo 781/1986. Ley Función Pública de Andalucía y Real Decreto 2/2015 Texto
Refundido Estatuto Trabajadores.

3. Requisitos de los aspirantes. 

Podrá participar en el procedimiento objeto de la convocatoria, el personal laboral  fijo perteneciente a la vigente
Plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Loja que reúna las condiciones generales que se detallan en la presentes
bases, así como los requisitos exigidos en el Anexo de la convocatoria para el puesto de trabajo ofertado. 

Tendrán la consideración de requisitos exigibles: 

 Personal laboral fijo del Ayuntamiento de Loja
 Titulación académica: estar en posesión del título de Educación secundaria obligatoria o similar
 Estar en posesión del carnet de conducir clase B

La concurrencia  en cada uno de los participantes de las condiciones generales y  requisitos exigidos para el
puesto, se considerará con referencia, como máximo, a la fecha en que termine el plazo de presentación de las
solicitudes. 

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, sólo antes de la fecha de la propuesta de resolución
por el/la Concejal/a delegado/a del área correspondiente, los empleados podrán desistir de su solicitud. 

4.- Presentación de Solicitudes y Documentación. 

4.1 Las presentes bases serán aprobadas por  el Alcalde-Presidente o Tte Alcalde Delegada, mediante
resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos municipal conforme al
artículo 97.2 de la Ley 7/1985, rigiéndose la misma por las bases establecidas en dicha resolución. 

4.2Los  participantes  en  la  convocatoria  presentarán  solicitud  en  el  Registro  General  del  Excmo.
Ayuntamiento de Loja, preferentemente; o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

Los participantes acompañarán a la solicitud el curriculum vitae en el que figuren títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realizados, así como
cualquier otro mérito que se considere oportuno. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

5.- Resolución. 

Resolverá motivadamente la convocatoria el Alcalde-Presidente, o Concejal delegado con referencia al
cumplimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,
y  la  competencia  para proceder al  nombramiento,  debiendo quedar acreditada,  como fundamento de la
resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido. 

El nombramiento requerirá la previa propuesta del Concejal/la delegado/a del área a que pertenezca el
puesto de trabajo convocado, a favor de alguno de los candidatos, de entre aquellos que aspiren al puesto de
trabajo, en quien concurran las condiciones generales señaladas las presentes bases  y reúna los requisitos
exigidos en el Anexo I de la convocatoria para el puesto de trabajo. 

Podrá declararse desierta la convocatoria cuando ninguno de los aspirantes reúna méritos suficientes para
ocupar el puesto convocado de que se trate a juicio de la autoridad proponente. 

Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes más. 
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La resolución se ajustará a lo previsto en el artículo 36 de la 55.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, publicándose en el Boletín Oficial de
la Provincia, conforme al artículo 45 de la misma Ley y agotando la vía administrativa, según dispone el
artículo 52 de la Ley 7/1985. 

 6 Recursos. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,  puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

Loja a la fecha de la firma electrónica

LA TTE ALCALDE DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS

ANEXO

DENOMINACIÓN DEL PUESTO Encargado Capataz de Obras

ÁREA: Servicios Y Mantenimiento

Forma Provision Libre designación

LOCALIZACIÓN DEL PUESTO Ayuntamiento de Loja

CÓDIGO DE PUESTO OS-C1-EN-02

NIVEL DE DESTINO 18

COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL 9.133.04 euros

Grupo VIII

Personal Laboral Personal laboral fijo Ayuntamiento de Loja

En Loja a 14 de agosto de 2024

Firmado por: La Tte Alcalde Delegada de Recursos Humanos, Dª Erica Rodriguez Morón
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MARACENA 

  SECRETARÍA GENERAL 
 

 

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE PLENO DE 3 DE MAYO DE 2024 
REFERENTE A RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES DE LOS 
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 
MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE PLENO  

 

“MODIFICAR EL ACUERDO DE PLENO DE 3 DE MAYO DE 2024 REFERENTE A LAS RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES DE LOS 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.” 

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el 12 de agosto de 2024 adoptó el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO. Modificar el Acuerdo de Pleno de 3 de mayo de 2024 referente a las retribuciones e indemnizaciones de los 

miembros de la Corporación, quedando ampliadas en los siguientes términos: 

- Dedicación exclusiva para el Área de Presidencia, Deportes, Eventos y Juventud: 47.801,32 € 

- Dedicación exclusiva para el Área de Recursos Humanos, Seguridad y Régimen Interior: 47.801,32 € 

SEGUNDO: La entrada en vigor de la presente modificación será el 1 de sep embre de 2024 y con la aceptación de los 

Concejales/as Delegados/as. 

TERCERO. Publicar de forma íntegra en el Bole n Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y Sede Electrónica del 

Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Maracena, a 14  de agosto de 2024 
Firmado por: Amabel Adarve Anguita 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ÓRGIVA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA TASAS EXAMEN 
APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA TASAS EXAMEN 

 

D. Raúl Orellana Vílchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Órgiva, 
  
HAGO SABER, que habiendo transcurrido el plazo de exposición al público y no habiéndose presentado alegaciones, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 20 de junio de 2024, donde se aprobaba 
inicialmente la imposición y ordenación de TASA POR DERECHOS DE EXAMEN y la Ordenanza fiscal reguladora de 
la misma del Excmo. Ayuntamiento de Órgiva, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento: 
  
ORDENANZA FISCAL. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN. 
Artículo 1º. Fundamento y Naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la "Tasa por derechos de examen", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden 
a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Artículo 2º. Hecho Imponible. 
Constituye el hecho imponible de la Tasa la presentación de solicitud para concurrir como aspirante a concursos, 
oposiciones y concursos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de acceso utilizado para su provisión, y que 
convoque el Ayuntamiento de Órgiva, para cubrir plazas vacantes de sus respectivas plantillas, ya se trate de personal 
funcionario de carrera, interino, laboral fijo o temporal. 
Artículo 3º. Sujeto Pasivo. 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que concurran como aspirantes a concursos, oposiciones y 
concursos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de acceso utilizado para su provisión y que convoque el 
Ayuntamiento de Órgiva, para cubrir plazas vacantes de sus respectivas plantillas, ya se trate de personal funcionario 
de carrera, interino, laboral fijo o temporal. 
Artículo 4º. Cuota Tributaria. 
Las cuotas a satisfacer por cada uno de los opositores o concursantes se determinan en función del grupo a que 
corresponde la plaza a cubrir, su carácter fijo o temporal (incluidos los interinos) y el tipo de pruebas determinadas en 
las bases según la siguiente escala. 
 

EPÍGRAFE CUANTÍA DE LA TASA 

Categoría 1ª (PLAZAS FIJAS) 40,13 € 

Categoría 1ª (PLAZAS TEMPORALES) 20,07 € 

Categoría 1ª (CON TEST PSICOTÉCNICO y/o RECONOCIMIENTO 
MÉDICO)  

80,27 € 

Categoría 2ª (PLAZAS FIJAS) 30,10 € 

Categoría 2ª (PLAZAS TEMPORALES) 15,05 € 

Categoría 2ª (CON TEST PSICOTÉCNICO y/o RECONOCIMIENTO 
MÉDICO)  

60,20 € 

Categoría 3ª (PLAZAS FIJAS) 20,07 € 

Categoría 3ª (PL. TEMPORALES) 10,03 € 

Categoría 3ª (CON TEST PSICOTÉCNICO y/o RECONOCIMIENTO 
MÉDICO)  

40,13 € 
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Artículo 5º. Correcciones en la cuota. 
Se les aplicarán las siguientes correcciones de la cuota: 
a) Del 100 por cien a los sujetos pasivos que en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas 
en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses. 
b) Del 50 por cien a los sujetos pasivos que en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas 
en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad inferior a seis meses. 
Para la aplicación de la mencionada corrección, el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas en el 
párrafo anterior, mediante la presentación de Certificado de desempleo emitido por el Instituto nacional de Empleo o, 
en su caso, por el Servicio Regional de Empleo que corresponda. 
Artículo 6º. Devengo. 
Determina la obligación de contribuir la formación del respectivo expediente una vez presentada la solicitud y no 
procederá la devolución de las tasas abonadas, aún en el 
supuesto de que el solicitante fuese excluido del concurso, oposición o concurso oposición convocado, por cualquier 
motivo. 
Artículo 7º. Liquidación e Ingreso. 
La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. 
La forma de pago y las entidades bancarias autorizadas se determinarán en las bases de selección. 
Los sujetos pasivos deberán realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada antes de presentar la 
correspondiente solicitud de inscripción en el proceso selectivo, a la que se deberá acompañar el justificante de pago 
de la tasa. 
Los sujetos pasivos dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del Decreto por el que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos, para subsanar la 
falta de pago o cualquier otro defecto relacionado con el pago de la tasa que haya motivado su exclusión o su no 
inclusión expresa en la misma. 
La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión definitiva del 
aspirante del proceso selectivo.  
Disposición Final 
La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.  
Contra este acuerdo, que es firme en vía administrativa, sólo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Granada, dentro del plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de esta notificación. Igualmente cabrá el recurso extraordinario de revisión en los supuestos 
del artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime 
procedente. 
 
El Alcalde, Raúl Orellana Vílchez, a 16 de agosto de 2024. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA CEMENTERIOS 
APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA CEMENTERIOS PLAN DE USOS Y ACTIVIDADES 

 

DECRETO DE ALCALDÍA APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA CEMENTERIOS PLAN DE USOS Y 
ACTIVIDADES. 

 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/85, reguladora de las bases de Régimen 
Local, modificado por la Ley 57/2.003, de 16 de diciembre, y demás legislación vigente. 

VENGO A RESOLVER: 

1. Una vez transcurrido el plazo establecido desde la aprobación inicial (B.O.P Granada de fecha (28-06-2024) 
de la ORDENANZA DE CEMENTERIOS PLAN DE USOS Y ACTIVIDADES, sin que se haya presentado 
alegación alguna contra las mismas, declarar la aprobación definitiva de forma automática de las siguientes 
Ordenanzas: 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE CEMENTERIOS PLAN DE USOS Y ACTIVIDAD EDIFICATORIA 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS T 

ÍTULO I. DISTRIBUCION INTERIOR  

ARTÍCULO 1. Descripción de las instalaciones  

ARTÍCULO 2. Asignación de usos por equipamiento  

ARTÍCULO 3. Tipologías edificatorias pormenorizadas  

TÍTULO II. ACTIVIDAD EDIFICATORIA  

ARTÍCULO 4. Construcción municipal  

ARTÍCULO 5. Construcción particular  

ARTÍCULO 6. Replanteo, deslindes  

ARTÍCULO 7. Ejecución de obras  

ARTÍCULO 8. Licencias de obras  

ARTÍCULO 9. Decoración y ornamentación  

ARTÍCULO 10. Actuaciones autorizables en los recintos ya consolidados.  

ANEXOS. PLANIMETRIA  

PLAN DE USOS Y ACTIVIDAD EDIFICATORIA CEMENTERIO NUEVO.  

TÍTULO I. DISTRIBUCIÓN INTERIOR  

ARTÍCULO 1. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓNES CEMENTERIO DE SAN RAMÓN (o cementerio viejo) - 
PINOS PUENTE  

Este equipamiento se divide interiormente en trece patios distribuidos alrededor de una malla de pasillos interiores. 
Cada patio consta de nomenclatura independiente, desde las letras A a la M, tal y como se refleja en la 
documentación gráfica anexa. 
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El equipamiento cuenta con un servicio público adaptado y un almacén de material, así como red interior de agua que 
suministra a varios pilares distribuidos por el recinto. 

 CEMENTERIO VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS (o cementerio nuevo) - PINOS PUENTE.  

Este equipamiento se divide interiormente en cuatro patios distribuidos alrededor de dos pasillos en forma de cruz 
latina y cuatro pasillos exteriores que los circundan; quedando entre estos últimos y los cerramientos exteriores, 
cuatro recintos de terreno más (ver documentación gráfica anexa).  

Cada patio consta de nomenclatura independiente, (San Pascual, San José, San Faustino y San Roque). No ocurre 
igual para los recintos laterales que no cuentan con denominación específica (identificados en la planimetría anexo 
como 1, 2, 3 y 4).  

El equipamiento cuenta con un servicio público adaptado y almacén de material, así como red interior de agua que 
suministra a varios pilares distribuidos por el recinto.  

CEMENTERIO DE TRASMULAS Este equipamiento se divide interiormente en cuatro patios distribuidos entre el 
cementerio original (Pio X y Virgen de la Fuensanta) y una ampliación posterior (Virgen del Rosario y San Marcos), tal 
y como se refleja en la documentación gráfica anexa.  

El equipamiento, al encontrarse en suelo rústico, no cuenta con instalaciones de agua ni saneamiento, por lo que 
carece de servicio público. Si existe un módulo cubierto destinado a almacén de material.  

ARTÍCULO 2. ASIGNACION DE USOS POR PATIOS  

Los distintos cementerios cuentan con tipologías edificatorias combinadas en función de las necesidades del 
momento en que se fueron consolidando. En las zonas más antiguas de cada equipamiento predominan los 
enterramientos en tierra, adecuados a cabezales en muchos casos. Posteriormente se inició la construcción de 
módulos de cuatro nichos, tipo panteón, en dos alturas y enterramientos tipo mausoleo en tres alturas; para 
finalmente encontrar, en las etapas más recientes, módulos de nichos de hasta cuatro alturas de promoción 
municipal, en los recintos exteriores.  

ARTÍCULO 3. TIPOLOGIAS EDIFICATORIAS PORMENORIZADAS  

Las tipologías edificatorias propuestas en la presente ordenanza, atendiendo a las ya consolidadas en el terreno, así 
como a la nueva demanda, quedan de la siguiente forma: Mausoleo: Edificación con nichos a ambos lados de un 
pasillo central interior de la construcción, en tres plantas de altura. Opcionalmente puede tener enterramientos 
subterráneos y osario en la zona de cubierta.  

Panteón: Edificación que consta de varios nichos, distribuidos en dos o tres alturas según plano de usos, conformada 
sobre una base de dos unidades, dando lugar a 4 o 6 elementos en total. Puede contar con un osario opcional en la 
zona de cubierta.  

Cabezal: Construcción de un solo nicho sobre la rasante del terreno terminado con terminación decorativa en su 
parte superior (bien de fábrica revestida o simplemente ornamental). Opcionalmente puede ser dotada también de 
nichos subterráneos.  

Nicho: Consisten en unidades individuales de enterramiento, adosadas en tres sí. Habitualmente ejecutados en 
módulos de 16 unidades (4 base x 4 altura), de material prefabricado de hormigón.  

Columbarios en pared: Consisten en unidades individuales de enterramiento, habitualmente para una sola urna, 
adosadas entre sí (dimensiones aproximadas PLAN DE USOS Y ACTIVIDAD EDIFICATORIA CEMENTERIO NUEVO 
Página 4 de 9 50x50x 65 cm), de material prefabricado de hormigón. Adosados a los cerramientos exteriores y/o 
medianerías, en número de alturas a determinar según construcción.  

Columbarios en suelo: Consisten en unidades individuales de enterramiento subterráneo exentos entre sí, para una o 
varias urnas, (con dimensiones aproximadas 60x60x 65 cm), de material prefabricado de hormigón.  

TÍTULO II. ACTIVIDAD EDIFICATORIA  

ARTÍCULO 4. Construcción municipal. 

El ayuntamiento construirá en cantidad suficiente para las necesidades comprobadas estadísticamente, unidades de 
enterramiento de la tipología edificatoria “nicho, columbarios en pared y columbarios en suelo”. Estos enterramientos 
solo podrán ser construidos mediante promoción municipal. De forma excepcional y si las necesidades lo exigieran, 
también se podrán promover, a instancias municipales, actuaciones de las restantes tipologías.  
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Las obras de construcción de los diferentes módulos de enterramiento de promoción municipal deberán ajustarse a lo 
estipulado en el Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Mortuoria (BOJA nº 
50 de 03/05/2001), cláusula que deberá ser considerada en los procesos de adjudicación.  

ARTÍCULO 5. Construcción de promoción particular.  

Estarán sujetas a licencia municipal:  

1. Todas aquellas actividades edificatorias de nueva construcción, en aquellas parcelas en las que se haya adquirido 
el derecho funerario previa cesión administrativa, en los términos que se describirán a continuación.  

2. La realización de obras de reforma, reparación, conservación o instalación de accesorios varios en las unidades de 
enterramiento existentes.  

3. Quedan exentas de licencia municipal la colocación exclusiva de lápidas identificativas en nichos y columbarios de 
promoción municipal.  

ARTÍCULO 6. Replanteo y deslinde. 

No se podrá iniciar la construcción de una unidad de enterramiento particular, sea cual sea su tipología, sin que la 
parcela haya sido deslindada previamente por el Servicio de cementerio y aprobada la realización de la obra 
mediante la correspondiente licencia.  

ARTÍCULO 7. Ejecución de Obras  

- El personal que realice los trabajos lo hará con el debido respeto al lugar. 

- La entrada al recinto para depósito de materiales, herramientas o maquinaria, o para la retirada de los mismos, se 
efectuará únicamente en horario establecido por el Servicio de cementerio y en la forma y condiciones que se 
establezcan por el personal del cementerio en cada momento, debiendo los interesados aportar sus propios medios 
para realizar las obras. 

- Los andamios, vallas o cualquier otro medio auxiliar necesario para la construcción, se colocarán de forma que no 
dañen sepulturas adyacentes o plantaciones.  

- Los utensilios móviles destinados a la construcción deberán quedarse diariamente en cobertizo o depósito particular 
para su mejor orden en el recinto.  

- Los acopios de materiales, enseres, tierra o agua, se situarán en lugares que no dificulten la circulación o paso por 
las zonas comunes y espacios libres.  

- La preparación de los materiales para la construcción deberá realizarse en los lugares que se designen en cada 
caso por el Servicio de cementerio, con la protección en cada caso que se considere necesaria.  

- Una vez finalizadas las obras en ningún caso podrán quedar materiales, herramientas o maquinarias en el recinto 
del cementerio ni sus inmediaciones. Los promotores y constructores autorizados estarán obligados a contribuir a la 
conservación, mantenimiento y limpieza de los viales, zonas ajardinadas y en general de las instalaciones, zonas 
comunes y medios auxiliares municipales puestos a su disposición.  

- Si fuera necesario, el propio servicio del cementerio retiraría dicho material por incumplimiento de la norma, 
ateniéndose el promotor y/o constructor a las sanciones previstas por dicho incumplimiento.  

- El constructor será responsable de todos los daños y perjuicios que, por su culpa o negligencia, puedan causarse 
con motivo de la ejecución de las obras.  

- El constructor está obligado a adoptar todas y cada una de las medidas de seguridad que la legislación se 
seguridad y salud, trabajo y demás disposiciones vigentes obligan. En caso de accidente ocurrido a los operarios, 
durante los trabajos realizados para la ejecución de las obras, el constructor se atenderá a lo dispuesto en la 
legislación vigente, siendo en todo caso único responsable de su incumplimiento y sin que por ningún concepto 
pueda quedar afectada la Corporación.  

ARTÍCULO 8. Licencias de Obras. 

 Las solicitudes de licencia para obras se deberán presentar por Registro de Entrada y deberán ir acompañadas de la 
siguiente documentación:  

En el caso de obras de mantenimiento, reforma y adecuación de enterramientos existentes: 

 - Presupuesto detallado de la actuación.  

- Identificación de la parcela o unidad de enterramiento 
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- Declaración jurada de la gestión de residuos procedentes de la actuación a través de gestor autorizado.  

En el caso de obras de nueva construcción: 

 - Memoria valorada descriptiva y gráfica de la actuación a realizar, firmada por técnico competente. Debiendo 
ajustarse a lo establecido en el Plan de Usos municipal, así como a las directrices establecidas en el Decreto 
95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Mortuoria (BOJA nº 50 de 03/05/2001).  

- Identificación de la parcela o unidad de enterramiento.  

- Declaración jurada de la gestión de residuos procedentes de la actuación a través de gestor autorizado.  

- A la finalización de la obra, mediante comunicación previa presentada en registro municipal:  

- Certificado de gestión de residuos emitido por empresa autorizada.  

ARTÍCULO 9. Decoración y Ornamentación. 

Los particulares y empresas se deberán atener a las normas generales y especiales que el Servicio de cementerio 
dicte en cada momento referidas al simbolismo iconográfico, ateniéndose a las siguientes normas básicas de 
actuación: 

- No se permitirán esculturas, sea cual sea su tamaño, de figuras en las unidades de enterramiento, a no ser que 
sean expresamente autorizadas por la Junta de Gobierno Local ateniéndose a parámetros de interés artístico, cultural 
o social representativos para el municipio.  

- Como norma general las lápidas o elementos decorativos deberán adaptarse a las medidas de las unidades de 
enterramiento, siguiendo las directrices que marque el Servicio de cementerio para las diferentes tipologías de 
enterramiento.  

- No se podrán colocar elementos ornamentales sueltos (floreros, cruces, …), en superficies de unidades, ni en 
huecos ni en aceras. Se respetarán fachadas de las diferentes unidades de enterramientos.  

- Cualquier elemento ornamental de carácter religioso, personal, político o social deberá estar ajustado a las normas 
de decoro que se exigen en el recinto y sin que puedan resultar ofensivos para los ciudadanos que visiten el recinto 
por lo que serán valorados por este ayuntamiento, mediante aprobación de Junta de Gobierno Local, en casos de 
especial singularidad para aprobar su instalación. 

- Los epitafios, recordatorios, emblemas y símbolos que se deseen inscribir o colocar en las unidades de 
enterramiento deberán guardar el respeto al entorno y contar con el visto bueno del Servicio de cementerio, 
prohibiéndose expresamente inscripciones de carácter xenófobo o atentatorio contra la dignidad humana o al derecho 
constitucional, u ofensivas a las distintas confesiones religiosas o ideologías políticas. 

- Las inscripciones podrán autorizarse en cualquier idioma, siempre que previamente se presente en este 
ayuntamiento traducción jurada para su visto bueno por la Junta de Gobierno Local.  

- Queda prohibida la ocupación de pasillos, aceras y demás espacios públicos con cualquier elemento del tipo 
bancos, jardineras, y similares.  

o En los columbarios en suelo se podrán colocar lápidas de igual tamaño que las medidas del enterramiento, sin 
ningún otro tipo de ornamentación.  

Todos aquellos supuestos relativos a los preceptos anteriores, que deban contar con aprobación de la Junta de 
Gobierno Local, deberán ir precedidos necesariamente de informe técnico motivado. 

ARTÍCULO 10. Actuaciones autorizables en los recintos ya consolidados 

 En los recintos o patios ya consolidados de los distintos enterramientos se podrán autorizar, de forma general, las 
siguientes actuaciones:  

Cementerio de San Ramón de Pinos Puente:  

En la totalidad del equipamiento, podrán autorizarse de forma general, las obras de mantenimiento y conservación de 
las construcciones existentes, así como la construcción de cabezales en aquellos enterramientos que aún 
permanezcan en tierra. También podrán autorizarse módulos de nichos subterráneos en aquellas parcelas que lo 
permitan, previo informe técnico municipal favorable.  

Las parcelas que queden vacías tras la finalización de un procedimiento legal de exhumación, podrán ser objeto de 
nuevos enterramientos, en las tipologías compatibles con la situación física de la parcela, previo informe técnico 
municipal favorable. Cualquier excepcionalidad no contemplada, deberá ser objeto de estudio técnico previo y 
aprobación en Junta de Gobierno Local.  
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Cementerio Virgen de las Angustias de Pinos Puente:  

En los patios de San Roque y San Pascual, podrán autorizarse de forme general, las obras de mantenimiento y 
conservación de las construcciones existente. Las parcelas que aún queden en tierra deberán ajustarse en el 
momento de su construcción, a lo estipulado en el plan de tipologías correspondiente a cada patio.  

De forma excepcional la tipología “panteón” será compatible con la de “cabezal”, previo informe técnico favorable. 
También podrán autorizarse módulos de nichos subterráneos en aquellas parcelas que lo permitan, previo informe 
técnico municipal favorable.  

Las parcelas que queden vacías tras la finalización de un procedimiento legal de exhumación, podrán ser objeto de 
nuevos enterramientos, en la tipología propia de la parcela.  

Cualquier excepcionalidad no contemplada, deberá ser objeto de estudio técnico previo y aprobación en Junta de 
Gobierno Local.  

Cementerio de Trasmulas:  

En la totalidad del equipamiento, podrán autorizarse de forme general, las obras de mantenimiento y conservación de 
las construcciones existente, así como la construcción de cabezales en aquellos enterramientos que aún 
permanezcan en tierra. También podrán autorizarse módulos de nichos subterráneos en aquellas parcelas que lo 
permitan, previo informe técnico municipal favorable.  

Las parcelas que queden vacías tras la finalización de un procedimiento legal de exhumación, podrán ser objeto de 
nuevos enterramientos, en las tipologías compatibles con la situación física de la parcela, previo informe técnico 
municipal favorable.  

En el patio Virgen de la Fuensanta, en particular en los espacios libres aún no parcelados, se podrá autorizar 
exclusivamente la tipología de “panteón” (en tres alturas), en sintonía con los módulos ya construidos. Cualquier 
excepcionalidad no contemplada, deberá ser objeto de estudio técnico y aprobación en Junta de Gobierno Local. 

 

2.- Se proceda a su publicación del texto íntegro en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA, para su 
entrada en vigor, comenzando a aplicarse a partir de esa misma fecha, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 

(Firmado y fechado electrónicamente) 

En Pinos Puente a 14 de agosto de 2.024 

Firmado por: El Sr. Alcalde-Presidente, D.  José Enrique Medina Ramírez, 
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